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InformacióneinstruccionesparalosautoresdelaRevistaRumboRural

De preferencia se tratará de artículos inéditos.
En caso contrario,  serán acompañados por el
permisodesuautorydelarevistaoeditorialenla
quehayanaparecidoanteriormente,autorizando
sureproducciónenrumborural.

Lineamientosparalapresentacióndetrabajos

1. Todos los artículos serán acompañados de
una carta de presentación que contenga: a)
Certificación escrita de que la aportación es
original.Sialgúnmaterialdeltrabajo,exceptoel
resumen,hasidopublicadoenotromediooha
sidoenviadoparasupublicaciónaotrarevista,
esresponsabilidaddelosautoresinformarloal
Editor, b) Cesión explícita de los derechosde
propiedadpermanentedeltrabajoalarevista,
si éste es publicado; el trabajo no podrá ser
publicadototalniparcialmenteenotromedio
sinpermisoescritodelarevista,c)Lafirmade
todoslosautoreseidentificacióndeunocomo
surepresentante.

2. El manuscrito debe presentarse en original
y una copia, impreso en hojas de papel
tamaño carta, numeradas consecutivamente,
con márgenes de 2.5 cm, acompañado del
archivoelectrónicocorrespondiente (enCDo
cualquieralmacenadorelectrónico).Seutilizará
procesadorde textosdeMicrosoftWordpara
suelaboración,debiendoutilizarletraArialde
12 puntos, a doble espacio, enmayúsculas y
minúsculas (enningún caso sólomayúsculas,
salvoparasiglas).

3. La primera página contendrá: título del
artículo;nombreyapellidosdecadaautor,así
como las instituciones en las que colaboran,
convenientemente relacionados con
asteriscos,oindicarsisetratadeunconsultor
independiente;direcciónparacorrespondencia,
número telefónico, fax y correo electrónico
del autor responsablede la publicación, y las
instituciones de las que recibió apoyo. Si el
trabajohasidopresentadototaloparcialmente
o se presentará en un congreso, indicar el
nombre con el que lo hizo o hará, debiendo
relacionarlugar,fechaynombredelmismo.

4. Currículum vitae breve de cada uno de los
autores,conextensiónmáximadeunacuartilla,
que incluyaunresumenenelquedestaquen
losaspectosrelevantesdesutrabajoenelárea
deinterés.

5. Para los trabajos de la sección Artículos de
Fondo,seincluiráunresumenestructuradoen
español y  de cuatro a seis palabras clave en
español.

6.Loscuadrosyfigurasdebenllevarnumeración
y título independiente y citarse en orden
numéricoenel texto.Éstos, lomismoque las
referenciasdelafuenteseescribiránfueradela

imagen,nodebiendoformarpartedelamisma.
No se aceptan cuadros o figuras que repitan
informacióndel texto.Si seusanabreviaturas,
explicarlas en orden alfabético en la leyenda
o parte inferior del cuadro o figura. También
seránecesarioincluirlasgráficasnumeradasen
unarchivodeExcel,porseparado,queincluya
los datos de origen (que sirvieron para su
elaboración).Lasgráficasdeberánelaborarseen
escaladegrises(noencolor),conacotaciones
claramenteidentificables.

7. El autor incluirá un archivo electrónico con
fotografíasenaltaresoluciónparalailustración
desuartículo,debiendoespecificarloscréditos
paracadauna.

8. Los autores son responsables de la exactitud
de las citas. Las citas deben identificarse con
números arábigos por orden de aparición en
eltexto;evitecitarcomunicacionespersonales
ydatosnopublicados.Lascitas,tantolasque
formanpartedeltextocomolasdereferencias
deberán apegarse al formato establecido por
el Cedrssa para sus publicaciones (solicitar
instructivoaleditordelarevista).

9. Los artículos recibidos son dictaminados
por los miembros del Consejo Consultivo
Editorial o bien por algún especialista en el
tema,propuestopor losConsejerosopor los
investigadoresdelCEDRSSA.

10.EncasodequeelfallodelConsejoConsultivo
Editorialseapositivo,seharádelconocimiento
del autor responsable. Si su publicación está
condicionada, se harán  llegar al autor  los
comentarios realizados para el mejoramiento
del artículo. El rechazodeun trabajoenviado
parapublicaciónserájustificadoycomunicado
asuautor.

11. La revista proporcionará en forma gratuita
ejemplaresdelapublicaciónalautorquefigure
enprimerlugar;losautoresquedeseenmayor
númerodeberánindicarloenunasolicitudpor
escrito.

12.Todos losartículosdeberánserenviadosa la
siguientedirección:

 Centro de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria
(CEDRSSA)

 PalacioLegislativodeSanLázaro
 Av.CongresodelaUniónNo.66
 Col.ElParque
15969MéxicoD.F.

 Edif.J,PB.

 Direccioneselectrónicas:
 PáginaWeb:www.cedrssa.gob.mx;
 Correoelectrónicoparacorrespondencia:
 mario.hernandez@congreso.gob.mx;
 sergio.barrales@congreso.gob.mx

La revista rumbo rural es una publicación
cuatrimestral del Centro de Estudios para el
Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía
Alimentaria (CEDRSSA)de  laHonorableCámara
deDiputados,orientadaaexponerlaproblemática
del sector rural ypesquerodelpaís, así como la
relacionada con el medio ambiente, el sector
alimentario y los pueblos indígenas, a través de
la participación de los sectores académicos y
legislativosinteresados.

Los artículos propuestos para publicación en la
revistarumboruralestaránescritosenespañoly
deberánabarcareltemacentralquesehaelegido
paracadanúmero,pudiendoparticiparenalguna
de las secciones que la conforman: Agenda
Legislativa,Artículosdefondo,Debate,Reseñasy
Pulsodelsector.

• Agenda Legislativa: Abarca la postura de
los diferentes grupos parlamentarios y las
Comisiones de la Cámara de Diputados en
tornoalejetemáticopropuestoparacadauno
delosnúmerosdelapublicación.

• Artículos de fondo: Busca la participación de
investigadores o especialistas nacionales e
internacionales, quienes desde sus diferentes
ópticas y especialidades (economía, derecho,
agronomía, antropología, historia, filosofía,
biología, etc.) realizan un análisis profundo y
especializado sobre un aspecto relacionado
coneltemacentraldecadarevista.Laextensión
máximaparalosArtículosdeFondoseráde15
cuartillas,contandocuadros,figuras,citasalpie
yreferenciasbibliográficas.

• Debate: Destinada al análisis crítico de
los aciertos y desaciertos de las políticas
gubernamentales por parte de los distintos y
diferentes actoresqueparticipanenel sector
medioambiental, pesquero, agropecuario e
indígena, entre otros. Admite artículos cuya
extensiónnoexcede10cuartillas.

• Reseñas: Incluye las relativas a eventos,
conferencias, cursos y presentaciones de
libros, celebradas durante el periodo que
abarca cada número de la revista, así como
las correspondientes a nuevas publicaciones
relacionadas con las temáticas que maneja
el CEDRSSA, con extensión máxima de tres
cuartillas. Las reseñas bibliográficas deberán
incluir la ficha bibliográfica completa y un
ejemplar del libro reseñado. Las relativas
a cursos, conferencias y similares serán
acompañadasdelprogramacorrespondiente.

• Pulso del sector: Acepta para su publicación
cuadros estadísticos sobre cualquier tema
relacionadoconeldesarrolloruralsustentable
y la soberanía alimentaria, debidamente
sustentados.
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Se presenta este número, con el eje
temático “Hacia la autosuficiencia
alimentaria”, porque es el reto más
urgenteasolventarporlasinstituciones
que dan vida al Estado Nacional. Se
sabequenoeselúnicoproblemaque
seenfrentaenelpaís,perosíqueesde
relevanciaeconómicaysocial,yquesu
logro involucra —simultáneamente—
mejores esfuerzos de organización
productivayrevisióndelospatronesde
distribuciónyconsumo.

Para ver las distintas aristas de este
magnoreto,iniciamoscontrescolabo-
racionesenAgendalegislativa.Laprimera
de ellas, titulada“La agenda legislativa
enmateriadepueblosindígenasalfinal
de la LX legislatura”, en la que Óscar
Banda González, colaborador invitado,
evalúa las actividades desarrolladas
por la comisiones relacionadas con el
temayapuntaunbalancedelohecho,
destacandolospendientes.

VioletaNúñezRodríguez, investigadora
de este centro de estudios, recupera
para los legisladores mexicanos y
para el público lector un documento
interesante,resultadodedeliberaciones
celebradasenSanLázaroendiciembre
pasado,bajoeltítulo“Pronunciamiento
del Parlamento Indígena de América-
México-Tenochtitlán”.

“Implicaciones del paro pesquero
en México”, de Jazmín Santinelli;
quien brinda un breve panorama
sobre la problemática pesquera
en México, en especial sobre los
acuciantes incrementos en los costos
de producción por el aumento en los
combustibles, comenta las demandas

de los pescadores suscitadas en el
cese de actividades reciente y las
medidasgubernamentales frentea los
postuladosdelosprimeros.

LasecciónArtículosdefondo iniciacon
unacolaboracióndequienrubricaeste
editorial, titulada“Retos y perspectivas
de la autosuficiencia alimentaria en
México en los próximos diez años”,
documento en el que se busca hallar
respuestas sencillas y concretas a
interrogantes básicas que han surgido
en estos años sobre el tema: ¿qué es
la autosuficiencia alimentaria? ¿por
qué esforzarse por ella? ¿para quiénes
lograrla? ¿cuáles son las posibilidades
reales de la estructura productiva
actual? ¿qué medidas inmediatas
puedenimplementarseparaavanzaren
laautosuficienciaalimentaria?

GabrielaRangelFaz,abocadaalestudio
de políticas públicas rurales, en el
trabajo “Política social y programas
alimentarios en áreas rurales: alcances,
presupuesto y propuestas para 2009”,
analiza cómo ha venido enfrentando
el Gobierno Federal la problemática
alimentaria del país y cuáles son los
principalesinstrumentosqueésteutiliza
paradesarrollarsusaccionesenmateria
de combate a la pobreza y atención
alimentaria, ubicando los avances y
señalandolasáreasdeoportunidad.

Juan Ponce Salazar,  aporta el estudio
“El estatus alimentario en el consumo
de proteína animal, en el contexto
de la crisis mundial de alimentos”, en
el que muestra de manera somera el
balancecomercialdelaproducciónde
alimentosdeorigenanimal, derivando
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elgradodeautosuficienciaalrespecto,
estimandoelaportedeproteínavegetal
y animal en el consumoper-cápita de
losprincipalesalimentosagropecuarios
consumidosporlosmexicanos.

UngrupodeinvestigadoresdelColegio
dePosgraduados,realizaunimportante
esfuerzoanalíticoenelartículo“Asigna-
ción de recursos financieros a las
regionesdeMéxico”;esteestudioutiliza
una propuesta de regionalización que
dividealpaísentresgrandes regiones
ymediante la revisiónde lasbasesde
datos gubernamentales se ilustra el
comportamientodelaasignacióndelos
recursospresupuestariosalasregiones
deMéxico.

En una economía pequeña y abierta
como es la mexicana, el intercambio
de efectos agropecuarios ejerce gran
influencia en el abasto, sistema de
precios y orientación del consumo de
los mexicanos. De ahí que el ensayo
“El programa de simplificación de las
actividadesde comercioexterior y sus
posibles implicaciones para el sector
agropecuario”, de Patricia C. Aguilar
Méndez y Verónica Lira López, resulte
oportunodeconsultarse,yaquetieneel
propósitodellamarlaatenciónsobrelas
posibles implicacionesde la estrategia
gubernamental vigente (crecimiento
porexportacionesyaperturacomercial
unilateral) y destacar las atribuciones
constitucionales del Congreso en la
orientación del comercio exterior e
interior. Cierra esta sección el ensayo
“Elprocesodefeminizacióndelcampo
mexicano”,aportacióndeHéctorRobles

Berlanga, quien elabora un estudio
sobre la nueva condición de la mujer
enelmundoruralmexicano,ilustrando
condatosestadísticosyobservaciones
empíricas los aportes del género a la
sociedadylasdeudasdeéstaparacon
lasmujeres.

En esta ocasión la sección de Reseñas
se integra con dos comentarios a
ediciones recientes sobre temas que
interesan al ámbito rural. El primero
deellosdebidoa laplumadeErnesto
Ladrón de Guevara, colaborador de
la Comisión de Desarrollo Rural en la
Cámara deDiputados, quien nos hace
una presentación cuidadosa del libro
de Taydé Morales Santos y Agustín
LópezHerrera“Lapropiedadintelectual
en los tiempos de la revolución
biotecnológica”. Por otra parte, Luis
Meneses Murillo, colaborador invitado,
hacelareseñadellibrodeAltynaíArias
Hernández,investigadoradelCEDRSSA,
y de Francisco J. Ramírez titulado
“Armonización de los movimientos
campesinos en México (1990-2007).
Desarrollonacional, cuestiónagraria  y
lapequeñaproducciónmercantil rural
enMéxico(antologíacrítica)”.

Finalmente Numeralia ofrece a los
amables lectores el documento
“Presupuesto del ejercicio fiscal
2009, aprobado al Programa Especial
Concurrente para el desarrollo rural
sustentable”, en el cual el ingeniero
RicardoGonzálezCárabes,presenta las
asignacionesporramoyporprograma
de ese instrumento y muestra  sus
variacionesentre2008y2009.


Dr.SergioBarralesDomínguez
DirectorGeneraldelCEDRSSA

Laautosuficienciaalimentariaesel retomásurgenteasolventar
porlasinstitucionesquedanvidaalEstadoNacional.
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Laagendalegislativa

enmateriadepueblosindígenas

alfinaldelaLXlegislatura
 
 

Antrop.ÓscarBandaGonzález1/

1AsesorenPueblosIndígenas.CoordinacióndeEquidadSocial,GrupoParlamentariodelPRD,LXLegislatura.

2“ProposicióndeAcuerdodelaJuntadeCoordinaciónPolíticaporelquesesolicitaalpoderEjecutivoyatodaslasinstitucionesquearmonicennormasypolíticas
públicasconlaDeclaracióndeNacionesUnidassobreDerechosdelosPueblosIndígenas,alosGruposParlamentariosqueincluyanesosderechosenlaReformadel
EstadoyalaCámaradeDiputadosqueapoyesudifusión”GacetaParlamentaria,número2343,martes18deseptiembrede2007.

FOTO AcervodelaHonorableCámaradeDiputados

La LX Legislatura de la Cámara de
Diputados seencuentraprácticamente
en la recta final, sóloquedapendiente
el tercer períodoordinariode sesiones
quedio inicioenelmesde febrerode
2009yterminaráenabril.

Ha quedado lejana la oportunidad
legislativa para crear una profunda
reforma que incluya en el marco
constitucional, las demandas de los
pueblos indígenas y sus comunidades
y, del propio Acuerdo de la Junta
de Coordinación Política2 de esta
Cámara de Diputados, en el que se
comprometieron los legisladores de
los diferentes grupos parlamentarios
a incorporar la Declaración sobre
Derechos de los Pueblos Indígenas de
la ONU en las propuestas legislativas
que derivaran de los trabajos sobre la
Reforma del Estado conforme a la Ley
creadaparatalefecto3.

Baste recordar que de más de veinte
propuestas aprobadas en el Grupo
de Trabajo de Garantías Sociales de la
Comisión Ejecutiva de Negociación
y Acuerdos (CENCA), sólo dos fueron
presentadas como iniciativas. La
primera,4 que reconoce en el artículo
segundo de la Constitución de los
EstadosUnidosMexicanosalospueblos
indígenas como sujetos de derecho, e
incorporaensufracciónBelderechoal
consentimiento libre previo e informado;
enelartículo26 incorporaestemismo
derecho en los planes y proyectos de
desarrollo y en el 115, el ejercicio de
la libre determinación en cada uno
de los ámbitos que hagan valer su
autonomía. Sin embargo, en la
Comisión de Puntos Constitucionales,
los diputados del GPPAN, integrantes
de esta Comisión, se han negado
sistemáticamente a dictaminar dicha
iniciativa.

La segunda iniciativa5 —con un
mínimo reconocimiento de derechos
indígenas—aprobadapor laComisión
deEducaciónylaplenariadelaCámarade
Diputados,elevaarangoconstitucional
el derecho de los indígenas a recibir
unaeducaciónbilingüeenelpreescolar
y la primaria, así como el respeto a la
diversidadculturalcomouncontenido
educativo.Quedófueradeestainiciativa
lainterculturalidadcomouncontenido
delaeducaciónqueimpartaelEstado,
acordada en la mesa de garantías
socialesdelaCENCA.

Así, este período será definitorio para
la aprobación legislativa, en la Cámara
de Diputados, de temas relevantes
que impacten la vida de los pueblos
indígenas. Hasta este momento, se
han presentado un número limitado
deiniciativas,conescasatrascendencia
paralavidadelospueblosindígenas.
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3 “Ley para la Reforma del Estado”. 2007 .http://www.leyparalareformadelestado.gob.mx/content/
normatividad/decreto.htm

4DiputadoMarcosMatíasAlonso,etal.“Iniciativaquereforma,adicionayderogadiversasdisposicionesde
laConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos”.11dediciembrede2007.http://gaceta.diputados.
gob.mx/

5DiputadoItzcóatlTonatiuhBravoPadilla,etal.“Iniciativaquereformaqueadicionalosartículos3o.y31
delaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos;yderogaelquintotransitoriodeldecretoporel
queseapruebaeldiversoqueadicionalosartículos3o.,párrafoprimero,fraccionesIII,VyVI,y31,fracciónI,de
laConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos”.GacetaParlamentaria,número2487-VI,jueves17
deabrilde2008.
6Asuntos Pendientes de Resolución. Comisión de Asuntos Indígenas. Conferencia para la Dirección
yProgramaciónde losTrabajos Legislativos. LX Legislatura,CámaradeDiputados. Septiembre05de
2008.

Laagendalegislativaenmateriadepueblosindígenas
alfinaldelaLXlegislatura

A septiembre del año 2008, de acuerdo con la Conferencia para la Dirección
y Programación de los Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados6 se
encontraban en la Comisión de Asuntos Indígenas, 38 acciones legislativas
—entre iniciativas, minutas y proposiciones— referentes a pueblos indígenas,
correspondientes a las LIX y LX legislaturas de esta Cámara deDiputados y del
SenadodelaRepública.jk

CuadroI.AccionesLegislativas

Legislatura
Acciones

Total
Iniciativas Minutas Proposiciones

LIX 10 10 0 20

LX 10 2 6 18

Total 20 12 6 38

FUENTE:ConferenciaparalaDirecciónyProgramacióndelosTrabajosLegislativos.LXLegislatura,Cámara
deDiputados.

Entre septiembre y diciembre de 2008, se dictaminaron 15 de estas acciones
legislativas.7 A éstas se agregan tres minutas que, de acuerdo con el informe
presentadopor la ComisióndeAsuntos Indígenas, han sidoDictaminadas8: una
correspondientea laLVIIILegislatura,dosa laLIXLegislaturaunaproposiciónde
puntodeacuerdoydosiniciativasquenoseencuentranenlarelacióncitadade
laConferenciaparalaDirecciónyProgramacióndelosTrabajosLegislativosdela
CámaradeDiputados.

CuadroII.AccioneslegislativasdictaminadasenlaComisióndeAsuntosIndígenas

Legislatura
Acciones

Total
Iniciativas Minutas Proposiciones

LIX 2 3 0 5

LX 8 2 3 13

10 5 3 18

FUENTE:Elaboraciónpropia.

Así,aúnquedanpendientes20acciones legislativasadictaminaren laComisión
deAsuntosIndígenas,siendolaspresentadasenlaLegislaturaLIXlasquetienen
el mayor rezago legislativo (sólo cinco de veinte acciones legislativas de la LIX
Legislaturahansidodictaminadas),comoseapreciaenloscuadrosanteriores.

7Se consideran tres acciones legislativas dictaminadaspor la ComisióndeAsuntos Indígenas antes de la fecha señalada, que aparecen registradas sin
dictaminarenelInformedelaConferenciaparalaDirecciónyProgramasLegislativos,antescitado.
8“InstrumentosLegislativosDespachadospor laCAIyPendientesenotrasComisiones”.ComisióndeAsuntos Indígenas.CámaradeDiputados,LXLegislatura.
Informeinterno.Enerode2009.

FOTO GabrielaRangelFaz
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CuadroIII.Accioneslegislativaspendientesdedictaminar

Acción Legislatura Tema Partido

Iniciativa LIX ConocimientosTradicionales PRI

Iniciativa LIX ConsultaaPueblosIndígenas PRI

Iniciativa LIX
ComisiónNacionalparaelDesarrollo

delosPueblosIndígenas
PRD

Iniciativa LIX
ComisiónNacionalparaelDesarrollo

delosPueblosIndígenas
PVEM

Iniciativa LIX EducaciónIndígena PAN

Iniciativa LIX
ComisiónNacionalparaelDesarrollo

delosPueblosIndígenas
PVEM

Iniciativa LIX
ComisiónNacionalparaelDesarrollo

delosPueblosIndígenas
PRD

Minutas LIX Fomentoalalectura PRI

Minutas LIX Transparenciayaccesoalainformación PRI

Minutas LIX PoblaciónyAsentamientosHumanos PAN

Minutas LIX DesarrolloSustentable PRI

Minutas LIX
ConsultaaPueblosyComunidades

Indígenas
PAN

Minutas LIX LeyFederaldelTrabajo PRI

Minutas LIX VidaSilvestre PRI

Iniciativa LX ConocimientoTradicional PAN

Iniciativa LX RecursosFitogenéticos PRI

Proposiciones LX Presupuesto PRI

Proposiciones LX
ComisiónNacionalparaelDesarrollodelos

PueblosIndígenas
Nueva
Alianza

Proposiciones LX
ComisiónNacionalparaelDesarrollo

delosPueblosIndígenas
PRD

Proposiciones LX Presupuesto PRD

FUENTE:ElaboraciónpropiaconinformacióndelaH.CámaradeDiputados.

Son catorce temas sobre los que
versan estas acciones legislativas:
Conocimientos Tradicionales (2),
Consulta a Pueblos Indígenas (2),
Comisión Nacional para el Desarrollo
delosPueblosIndígenas(6),Educación
Indígena (1), Fomento a la Lectura (1),
TransparenciayAccesoalaInformación
(1), Población y Asentamientos
Humanos(1),DesarrolloSustentable(1),
LeyFederaldelTrabajo(1)Presupuesto
(2), Recursos Fitogenéticos (1), Vida
Silvestre(1).

Deestoscatorcetemas,sólocuatro9son
fundamentales, sin que esto signifique
queeltratamientolegislativocontenido
en estas acciones, sea favorable a los
pueblos y comunidades indígenas;
por el contrario, sus contenidos sólo
pretenden acotar y vulnerar sus
limitadosderechos.Elrestodeacciones
legislativastratantemasqueenelmejor
de loscasos,conbuenas intencionesy
gran desconocimiento de la agenda
indígena y sus especificidades, pro-
ponen incorporar, en la legislación
secundaria,loscontenidoslimitadosde
reconocimientodederechosindígenas
delartículosegundoconstitucional.

Lasacciones legislativaspendientesde
dictaminar en la Comisión deAsuntos
Indígenas han sido presentadas en
la siguiente proporción y grupos
parlamentarios:nueveporelPRI;cuatro
porelPAN,cuatroporelPRD,dosporel
PVEMyunaporNuevaAlianza.

Posterior al mes de septiembre, se
presentaron en reunión plenaria de la
Cámara de Diputados, tres acciones
legislativas10enviadasa laComisiónde
Asuntosindígenasparasudictaminación:
UnaproposiciónexhortandoalEjecutivo
Federal para considerar incrementos
en los recursos públicos destinados
a pueblos indígenas; una minuta
que modifica diversos artículos de la
Comisión Nacional para el Desarrollo
delosPueblosIndígenas,asícomouna
iniciativaquemodificaelCódigoCivily
laLeydeDerechosLingüísticos.

Además, en tres Comisiones de la Cámara de Diputados11 se encuentran siete
iniciativaspendientesdedictaminarcondiferentestemas.EnlaComisióndePuntos
Constitucionales:“educación Indígena” (2),“tierras indígenas”,“desarrollo económico
de las mujeres indígenas”  y “radios comunitarias”; en la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:“Creación del Centro de Estudios sobre los
DerechosyelDesarrollodelosPueblosIndígenas”;yenlaComisióndeGobernación:
“CreacióndelDíadelosPueblosIndígenasyComunidadesNegras”.

Con estos agregadosde acciones legislativas, suman treinta y tres las iniciativas
pendientes de dictaminar. Sin embargo, aun cuando la Comisión de Asuntos
Indígenashadictaminadodieziniciativas,esnecesarioqueéstasseandictaminadas
porotrascomisionesconquienescompartelaresponsabilidad,paraque,encaso
decoincidirensuaprobación,éstas seanpresentadasenelplenode laCámara
deDiputadosparasuvalidación.LoanteriorseexpresaenlapáginadelaCámara
dediputadosendondenoaparece iniciativaalgunade laComisióndeAsuntos
Indígenasdictaminada.12

A este complicado escenario de pendientes legislativos se agrega el contexto
electoral de 2009, que seguramente afectará la dinámica de los trabajos
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la interculturalidad como un criterio
que oriente la educación que imparta
el Estado; el derecho de las mujeres
indígenas a un desarrollo económico
pleno;lainstauracióndel12deoctubre
como el“Día de los Pueblos Indígenas y
lasComunidadesNegras”;lacreacióndel
CentrodeEstudiossobre losDerechos
yelDesarrollodelosPueblosIndígenas;
establecerenelproyectodePresupuesto
unanexoqueexpresedesglosadopor
ramo, unidad responsable y programa,
elgastoquecorrespondaalospueblos
ycomunidadesindígenas.

Enunsegundoplano,seencuentranlas
iniciativasconunpuntodevistalimitado
yambiguorespectoalreconocimiento
de los derechos de los pueblos
indígenas y expresan las acotaciones
a estosderechos,del artículo segundo
de la Constitución: éstas incluyen
todas aquellas que incorporan
facultadesa laComisiónNacionalpara
elDesarrollo de los Pueblos Indígenas;
Fomento a la Lectura, Transparencia y
Acceso a la Información, Fomento a la
Microindustria y Actividad Artesanal,
Población y Asentamientos Humanos,
LeyAgraria,DesarrolloSustentable, Ley
FederaldelTrabajo.

Finalmente, las iniciativas que abierta-
mente son lesivas a los derechos de
los pueblos indígenas: Recursos Fito-
genéticosyConocimientoTradicional.

Esteeseldifícilycomplicadopanorama
que tienen los legisladores, para el
último período de sesiones de la LX
LegislaturadelaCámaradeDiputados,a
findereconocerderechosalospueblos
indígenasenlalegislaciónnacional.

legislativos, una vezque losdiputados
y sus respectivos partidos centren su
atención en estas actividades para
fortalecer el posicionamiento político
partidarioenlaspreferenciaselectorales
o como consecuencia de la renuncia
de lospropiosdiputadosal cargoque
ostentan, en la búsqueda de nuevos
espacios de participación político-
electoral, lo que sin duda afectará el
trabajolegislativo.

Bajo esta circunstancia, es urgente la
dictaminacióndetodaslasiniciativasen
las diferentes comisiones, de acuerdo
con el turno enviado por la mesa
directivade laCámaradeDiputadosa
findequetenganlaposibilidaddeser
aprobadas por el pleno, en los casos
queasíseconsidere.

Sin embargo, es necesario recordar
quenobastanlosbuenosdeseosylas
buenas intencionesdelos legisladores,
contenidasenlasiniciativaspresentadas.
Comosehaseñalado,en las iniciativas
se observan diferentes perspectivas
legislativas para atender los reclamos
de los pueblos y las organizaciones
indígenasparareconocersusderechos
enelmarcojurídiconacional.

Por una parte, entre las iniciativas que
enmayor omenormedida contienen
avances en el reconocimiento
de los derechos de los pueblos
y organizaciones indígenas se
encuentran: el reconocimiento de los
pueblos indígenas como sujetos de
derecho; el consentimiento previo,
libre e informado; la participación
electoral de los integrantes de los
pueblos indígenas; la incorporaciónde

Laagendalegislativaenmateriadepueblosindígenas
alfinaldelaLXlegislatura
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PresentacióndelaDeclaración

delParlamentoIndígena

deAmérica-México-Tenochtitlán*

VioletaR.NúñezRodríguez1

Losdías8, 9 y10dediciembrede2008, apeticióndelParlamento Indígenade
América(PIA), laCámaradeDiputadosdelH.Congresode laUnión,mediante la
organización de la Comisión deAsuntos Indígenas (CAI), fue sedede su sesión
ordinaria.

El PIA, institucionalizado a partir del II Encuentro de Legisladores Indígenas en
1988,apartirdeunainiciativadelosCongresosGeneralesdelospueblosguaymí,
emberaykunadePanamá,en1987,agrupaalegisladoresdelNorte,CentroySur
América(Argentina,Bolivia,Canadá,Chile,Colombia,CostaRica,Ecuador,ElSalvador,
EstadosUnidos,Guatemala,Honduras,México,Nicaragua,Panamá,Paraguay,Perú,
VenezuelayUruguay).

El Parlamento “constituye en esencia el espacio político social donde los
parlamentarios indígenas deAmérica discutirán y harán conocer los problemas
queafectanalosindígenasysugeriránlasmedidasadecuadasparalasuperación
delosmismos”2,teniendocomoobjetivos:

• Defenderlosderechosdelospueblosindígenas,originarios,campesinos,pueblos,
nacionalidades,afrodescendientesyetniasdelcontinenteamericano.

• Elaborar leyes y/o normativas que beneficien a las poblaciones indígenas de
América.

*AgradezcoalasesorEnriquePinedalainformaciónproporcionada.

1InvestigadoradelCEDRSSAAgradezcoalasesorEnriquePinedalainformaciónproporcionada.

2EstatutoJurídicodelParlamentoIndígena,www.parlamentoindigena.org
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• Promoveryvelarporeldesarrollode
los Pueblos Indígenas, reconociendo
y promoviendo su identidad, valores
culturales, sus propias formas
de organización, sus lenguas y
costumbres que los dignifiquen y
enriquezcanlaestructuraeconómica,
socialyculturaldesusnaciones.

• Propiciar la compatibilidad del
derecho consuetudinario indígena y
lasnormasjurídicasnacionales.

• Apoyar todo tipo de acciones
tendientes a mejorar la calidad de
vida,asícomoel respeto,promoción
y rescate de valores tradicionales de
lospueblosindígenas.

• Propiciar la creacióndeuna relación
más justa, equitativa y democrática
entre el Estado, el gobierno, las
institucionesylospueblosindígenas,
como también propiciar la solución
pacífica de conflictos fortaleciendo
el diálogo, el entendimiento y la
negociación.

Así, los parlamentarios “tienen como
misión esencial defender los derechos
humanos y colectivos de los Pueblos
Indígenas, la conservación del medio
ambiente, el desarrollo con identidad,
lapluriculturalidadylasoluciónpacífica
de conflictos, entre otros. En esta
labor, los parlamentarios integrantes
del PIA, elaboran y proponen leyes
que beneficien a los indígenas, como
también propician la compatibilidad
del derecho consuetudinario indígena
con las normas jurídicas nacionales,
entreotrosaspectos”3.

El Parlamento, constituidopor la Junta
Directiva(encabezadohastaantesdela
últimasesiónporlaSenadoraboliviana
Isabel Ortega, ahora por el Diputado
venezolano José Poyo Cascancate),
Secretaría Técnica, Asamblea Plenaria
(órgano supremo y de decisión) y
diversas comisiones (las comisiones
permanentes son las de economía
y finanzas, de medio ambiente, de
educación,culturaeidiomasindígenas,
desaludyseguridadsocial,delamujer
y el niño indígena y de los derechos

humanos de los pueblos indígenas)4,
sesiona cada año, siendo rotatoria su
sede.Enestaocasión,fuelaCámarade
DiputadosdelH.CongresodelaUnión
en México, donde “en apego hacia la
Declaración de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas”5, además de integrantes de
laCAI,acudierondiputadosysenadores
indígenas provenientes de Bolivia,
Perú, Colombia, Venezuela, Ecuador,
Nicaragua y Guatemala. La agenda a
trabajarfue:

1.La Aprobación del Tratado
ConstitutivodelParlamentoIndígena
deAmérica;

2.El racismo y la discriminación en
América.

3.SobreelParlamentoUNASUR.
4.EleccióndelanuevaJuntaDirectiva.

Aquí su Pronunciamiento y Declara-
ción:

PRONUNCIAMIENTODELPARLA-
MENTOINDÍGENADEAMÉRICA-
MÉXICO-TENOCHTITLÁN

PalacioLegislativodeSanLázaro,
México,10dediciembrede2008.

Invocando a los guardianes de los
cuatrorumbos,alpadresolyalamadre
tierra,  los espíritus y la sabiduríade la
palabramayor,lossabiosyancianosde
lostiemposdeadelanteeinspiradosen
los valores y principios fundamentales
de nuestras culturas originarias del
Abya yala–Ixachilan; los Parlamentarios
Indígenas reunidos en el marco de la
sesiónordinariadelParlamentoIndígena
deAmérica,celebradaenlaCámarade
DiputadosdelCongresodelaUniónde
México, losdías8,9y10dediciembre
de 2008 y teniendo presente como
marco las voces y cantos de nuestros
niños, que vinieronde lejos, desde sus
montañas del Territorio Náhuatl de
Cuetzalan, Puebla, para fortalecernos
eneliniciodeestetrabajoycontinuarel
compromisoquetenemosconnuestras
futurasgeneraciones.

Compartiendo la alegría, nuestros
sueños y esperanzas por alcanzar un
mundo de bienestar para nuestros
pueblos, con paz verdadera como
resultado de la justicia y equidad, y
hermanadosenelespírituindomablede
luchadenuestrospueblos,expresamos
nuestras demandas y compromisos
como parlamentarios indígenas de
América, acompañados de líderes
indígenas con las voces de todos los
pueblosdeMéxico.

Reconociendo los avances en los
procesos de cambios políticos,
económicos y sociales que se vienen
dando en los países del Continente
Americano, en los cuales, los pueblos
indígenas somos sujetos activos,
envueltos en nuestras propias
personalidades, derechos e intereses,
destacandoelprocesodeALBAyotros
procesosdeintegraciónregionalcomo
instrumentosdeluchaydefensadelos
pueblos americanos para alcanzar su
independencia definitiva y avanzar en
suprocesodedesarrollointegral:

Reconocemosyagradecemoselapoyo
incondicionalbrindadopor la juntade
coordinación Política de la Cámara de
DiputadosdelH.CongresodelaUnión
deMéxico para la celebración de este
importanteevento.

Declaramos:

Que los parlamentarios indígenas
no vamos a dar marcha atrás en la
reivindicación social, cultural, espiritual,
territorial y política de nuestros
pueblos.

Que rechazamos el proceso de
imposición e invasión y despojo
sistemático caracterizado por el
etnocidio, explotación y saqueo de
nuestros elementos constitutivos de
nuestraexistenciaydelamadretierra.

Que somos pueblos libres e iguales a
los demás pueblos y reiteramos que
nuestra aspiración fundamental es el

PresentacióndelaDeclaracióndelParlamentoIndígena
deAmérica-México-Tenochtitlán

3www.parlamentoindigena.org

4“Cómoestamosorganizados”,www.parlamentoindigena.org

5ParlamentoIndígenadeAmérica,Convocatoria,SesiónOrdinaria,CiudaddeMéxico,8al10dediciembrede2008.
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ejercicio pleno del derecho a la libre
determinación.

Quereafirmamosnuestrocompromiso
parafortalecerlaunidaddelosPueblos
Indígenas de América y con ello
consolidarlafuerzapolíticaqueimpulse
eldesarrollointegraldelospueblosdel
AbyaYala–Ixachilan.

Que  trabajaremos por el desarrollo
normativo de nuestros derechos, la
justicia y la gobernabilidad de las
nacionalidades indígenas con la
participación activa de los pueblos
originarioseneldiseñoydesarrollode
losEstadosPluriculturales.

Porloanteriorexhortamosypro-
ponemosalosEstadosNacionales:

1.Comprometerse a armonizar sus
sistemas normativos, políticas
públicas y acciones afirmativas con
loscontenidosdelconvenio169dela
OITylaDeclaracióndelasNaciones
Unidas sobre los Derechos de los
PueblosIndígenas.

2.Establecer como prioridad a corto
plazo estrategias para garantizar la
participaciónpolíticayadministrativa
enlosórganosdedecisión.

3.Trabajar por el fortalecimiento de
las estructuras sociales y políticas
de los pueblos indígenas con el
fin de eliminar la discriminación y
desigualdadessociales.

4.Formular convenios  y acuerdos
con nuestros pueblos indígenas,
para la preservación, conservación,
restauración y administración  de
nuestrosterritoriossagrados.

5.Formular planes y programas  que
prioricen procesos de educación
culturalmente pertinentes y de
calidadgarantizandolaprotecciónde
suslenguas,pedagogíasysistemasde
trasmisióndesaberesyconocimientos
tradicionales.

6.Impulsar normas legales y procesos
educativos que propicien la
interculturalidad en las sociedades
nacionales.

7.Reconocer a los pueblos indígenas
y sus autoridades  como sujetos de
derecho público con personalidad
jurídicapropia.

8.Garantizar el derecho a la consulta
previa y la concertación bajo el
principio del consentimiento libre,
previo e informado y se creen
mecanismosparasucumplimiento.

9.Seratifiquenyadopten losacuerdos
y tratados internacionales que
garanticen los derechos de los
pueblosindígenas.

10.Seprohíbalapresenciadeempresas
transnacionalesmineras en nuestros
territorios indígenas, pues sólo han
contaminadoyenfermadoanuestra
madre tierra, y reparen los daños
causados.

Demandamosantelosorganismos
multilaterales
1.Por la violación sistemática y
reiteradadelosderechosylibertades
fundamentales de los pueblos
indígenas: un observatorio de
vigilancia permanente para que
trabajenpor laproteccióndelavida,
la cultura y el territorio. Así mismo,
seintegrenmecanismosdevigilancia,
seguimiento  y cumplimientoen los
estadosnacionales.

2.La plena participación de los
ParlamentariosIndígenasdeAmerica
y los representantes indígenas en
las acciones de diálogo y sesiones
de trabajo de la OEA, la ONU  el
Foro Permanente para los Pueblos
indígenas y Parlamento Europeo y
otrasinstanciamultilaterales.

3.Brindenelapoyofinancieroalosplanes
ymodelosdevidaydesarrollodelos
pueblos indígenas para enfrentar la
agudizacióndelempobrecimiento,la
inseguridadalimentariaydesnutrición
enterritoriosindígenas.

4.Se apoyen las actividades y Agenda
delParlamento IndígenadeAmérica
para el alcance de los objetivos
planteados.

5.Demandamos  ante la Comunidad
Internacional la reparación colectiva
por los daños ocasionados a

nuestros territorios y culturas, por la
contaminación de nuestras aguas,
saqueo de la biodiversidad, la bio-
prospecciónybiopiratería.

6.Demandamos el respeto  y relanza-
mientodelprotocolodeKyoto,sobre
el calentamiento global de nuestra
madretierra.

Nuestroscompromisos:

1.Impulsar ante nuestros Congresos
Nacionales la armonización de los
sistemas normativos (constituciones,
leyes,programasypolíticaspúblicas)
con lo que establece el Convenio
169de laOITy laDeclaraciónde las
NacionesUnidas sobre losDerechos
delosPueblosIndígenas.

2.Constituirnoscomogestores,voceros
y promotores  ante los Gobiernos
de nuestros Estados y Congresos
Nacionales para que se adopte y
apliqueelConvenio169delaOIT,la
Declaración de los Derechos de los
PueblosIndígenas,asícomoinstaurar
una comisión de seguimiento y
vigilanciaparasucumplimiento

3.Generar espacios de diálogo,
encuentro e intercambio de
experiencias y procesos de trabajo
legislativo.

4.Hacer cabildeo ante los organismos
multilateralesparagarantizarelpleno
ejerciciodenuestrosderechos.

5.Legislar a favor de la madre tierra
para laprotecciónde suselementos
constitutivos.

Por loaquíplanteado,Declaramosque
estamos en estado de emergencia,
social, territorial y cultural en nuestro
continente, dispuestos a defender
nuestros derechos y a nuestra madre
tierra.

Dado en el Palacio Legislativo de
San Lázaro, a los diez días delmes de
diciembrede2008.
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Losparlamentariosasistentes

Parlamentario Cargo País

H.IsabelOrtegaVentura PresidentaPIA Bolivia

H.PedroChurunelQuisquina SecretarioGeneralPIA Guatemala

H.ErnestoRamiroEstacio SenadorIndígena, Colombia

H.WenceslaoHerreraCoyac Diputado México

H.LuisEnriqueGonzález Diputado Venezuela

H.DanielGuevara Legislador Venezuela

H.LeandroChacalluca Senador Bolivia

H.JulioFelipeTzul Diputado Guatemala

H.CarlosPilaminga Asambleísta Ecuador

H.HilariaSupa Congresista Perú

H.JoséMacedo Congresista Perú

H,JavierMartínezVargaz Diputado México

H.JuanLópezCirón Diputado México

H.MarcosMatíasAlonzo DiputadoFederal México

H.JoséGuadalupeRiveraRivera DiputadoFederal México

H.SacaríasNeyoyYocupiccio Diputado México

H.JoséPoyo VicepresidentePIA Venezuela

H.LinoVillcaDelgado Senador Bolivia

H.MaríaSumire Congresista Perú

H.PedrodelaCruz Asambleísta Ecuador

H.MaribelCaguana Legisladora Venezuela

H.BladimirColqui Senador Bolivia

H.RosaElviraZapeta Diputada Guatemala

H.ClementeSamines Diputado Guatemala

H.BrooklynRivera Diputado Nicaragua

H.MiróRuiz Congresista Perú

H.GloriaRamos Congresista Perú

H.MarthaCeciliaDíazGordillo DiputadaFederal México

H.HumbertoW.AlonzoRazo DiputadoFederal México

H.JesúsAntonioGuillén Diputado México

H.SabinoBautistaConcepción Diputado México

PresentacióndelaDeclaracióndelParlamentoIndígena
deAmérica-México-Tenochtitlán
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Implicaciones

delparopesquero

enMéxico


JazmínBarajas-Santinelli*

Planteamientodelproblema

Durante las primeras horas del año 2009, pescadores de la ciudad y puerto de
Mazatlán Sinaloa —que en su mayoría se dedican a la pesca del camarón—;
decidierondeclararseensuspensióndelabores;movimientoalcualdenominaron
“CeroPesca2009”.

Esteparofuemotivadopordosrazones;porunlado,lascontinuasalzasenelprecio
deldiesel(de$3.50a7.33pesos)y,porelotro,laintencióndelGobiernoFederal
deretirarelsubsidiodecombustiblealsectorpesquero.Aestemovimientosehan
idosumandopescadoresdeotrasentidadescomo:Campeche,Chiapas,Veracruz,
TamaulipasyYucatán.

Enlosprimerosdíasdelparo, losdirigentesdelmovimientosehabíannegadoa
sostenerdiálogosconelTitularde laComisiónNacionaldePescayAcuacultura,
Ing.RamónCorralÁvila,argumentandoqueelComisionadodesconocealsectory
quenotieneelinterésenatendersusnecesidades;sinembargo,eldía13deenero
sostuvieronunencuentrosinquehastaelmomentosellegaraaalgúnacuerdo.

Dirigentesdealgunaszonaspesquerasafirmanque lamotivacióndelparotuvo
susorígenesenelalzadelpreciodelcombustible,peroahoradeseanquetambién
setomeacciónconrespectoalasituaciónsocialenlaqueviven,puestoqueno
gozande seguridad social ni deotrosderechosque comocualquier trabajador
mexicanodeberíantener.

FOTO MarinaAngélicaFajardoArias

*JefedeDepartamentodelÁreaSoberaníaAlimentariayNuevaRuralidad,CEDRSSA.Correoelectrónico:jazmin.santinelli@congreso.gob.
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Hastaelmomento,esteparodelabores
ha provocado el alza en los precios
del camarón (de entre un 20% y un
30porciento),peronoen losdeotros
pescados y mariscos como lo afirman
losperiódicos,locualpudoconstatarse
por esteCentro, despuésdeuna visita
al “Nuevo Mercado La Viga”1 principal
centro de distribución de pescados y
mariscos de México. Los vendedores
afirmanquehastaelmomentonohan
visto cambios considerables en los
precios, puesto que muchos de ellos
tienen producto congelado y creen
tenerproblemasdeabastoafinalesdel
mesdeenero,siantesnoseresuelvela
situación.

Cifrasgeneralesdelsectorpesquero
enMéxico

Actualmente,elnúmerodepescadores
registradosasciendeaalrededorde350
mil, de los cuales 70% sonpescadores
ribereñosyelrestosededicanalapesca
industrial. En cuanto a la cantidad de
embarcaciones, el Anuario Estadístico
de Pesca 20042 reporta una flota
pesquera nacional total de 106,449
unidades,delascualestresmil642son
embarcacionesmayoresydeellas2,411
soncamaroneras3;elrestosonpangaso
embarcacionesmenores.4

El 79% de las embarcaciones camaro-
neras tiene al menos 21 años, lo
que se traduce en que es una flota
que está a punto de acabar su vida
útil y ser obsoleta. Sabemos que en
embarcaciones viejas una gran parte
del avituallamiento es combustible
(entreun40%yun50%deloscostos),
específicamentediesel,esporelloque
lascontinuasalzashanprovocadoque
la actividad deje de ser rentable para
estetipodeembarcaciones.

PescadelcamarónenMéxico

El camarón es la segunda pesquería
más abundante a nivel nacional —
después de la sardina—; la principal
en exportaciones y en valor comercial.

Durante 2004, se reportó un peso
desembarcado5 de 113,214 toneladas,
con valor comercial de 5,515millones
depesos.

Las capturas obtenidas, producto
de la pesca de camarón, enfrentan
una clara tendencia a la baja y por
tanto, la disminución de las ganancias
económicas por embarcación, pues
cada vez los costos de operación son
másaltos,sinmencionarelaumentoen
eltiempodebúsquedadeunproducto
menosabundante.Estollevaaentender
quelapesqueríaestásobrecapitalizada,
pues, hay más embarcaciones de las
que el recuso puede soportar, por
tanto,  el volumen de pesca obtenida
por embarcación es cada vez menor
y esta situación desemboca en una
sobreexplotacióndelrecurso.

En el ámbito internacional, cada
vez se obtiene menos producto por
combustible empleado en la pesca.6
En el año 2001, Tyedmers mostró la
relación entre los kilogramos de cap-
tura y los kilogramos de combustible
empleadosenlapesqueríadecercode
pecespelágicosdelorientedeCanadá
(para el periodo que comprende de
1987 a 1999) y obtuvoque la relación
promedio se redujo de 160 kilos de
captura a 25 kilos de captura/kilos de
combustible,porloqueseempleacinco
veces más combustible por cada kilo
decapturaobtenidoenañosrecientes
con respecto a la requerida en la
décadadelosochenta;loqueobedece
primordialmentealadisminuciónglobal
delacapturayporlotanto,alaumento
entiemposdeviajeinvertidosalbuscar
unrecursoescaso.

Ahora bien, recordemos que los
productos pesqueros silvestres son
limitadosynopuedeagregarseningún
componente —como en el caso de
la agricultura— para incrementar
la abundancia; lo único viable es
implementarmedidasparaprotegerel
recurso disponible y procurar que su
usoseasustentable.

ImplicacionesdelparopesqueroenMéxico

1Realizadael12deenerodelpresenteaño.

2SonlasestadísticasoficialesquehastaelmomentoseencuentrancompletasydisponiblesenelsitiooficialdelaCONAPESCA.

3Elcomisionadodepescareportóenconferenciadeprensaotorgadaalosmediosdecomunicaciónquede2mil215barcos,mil443soncamaroneros.

4Unidadeshechasdematerialdefibradevidrio
de aproximadamente 10metros de eslora y en
algunasocasionespuedencontarconunmotor
fueradebordadeaproximadamente50caballos
defuerza.

5Pesodesembarcadosignificaquealproductose
lehanextraídolasvísceras,laconchaolacabeza,
segúncorresponda.

6 Véase el trabajo realizado por Fernández-
Méndez, JI, IndicadoresdelDesempeñode laPesca
en México y Propuestas Alternativas de Política de
Administración. México, CEDRSSA, Cámara de
Diputados,2006,pág.173.

7Lapesca, juntocon laagricultura,el transporte
y laenergía,seencuentraentre lossectoresmás
subsidiadosdelaeconomíamundial(recibe81%
de los subsidiosmundiales)queabarcanel61%
delmontodelcomerciomundial.

8FernándezMéndez,JI,op.cit.,nota6.

Subsidiosalapesca

En muchas actividades primarias, el
otorgamiento de subsidios significa la
obtenciónderesultadospositivospara
lasociedad,comoelmantenimientode
precios y el aseguramiento del acceso
a ciertos productos; sin embargo,
en la pesca7 el aplicar subsidios al
mantenimiento del nivel del esfuerzo
pesquero, representa un costo fiscal
paraloscontribuyentesaunaactividad
posiblementeimproductiva.Alrespecto,
elcomitédelNationalResearchCouncil
(1999)en losEstadosUnidosconcluyó
queelotorgamientoindiscriminadode
subsidios en la pesca propicia no sólo
unamayorsobrecapitalización,alfacilitar
la entrada o permanencia de esfuerzo
pesqueroexcesivo,sinotambién(ypor
lamismarazón)lasobreexplotacióndel
producto.8

La situaciónde los pescadores—sean
éstos industriales o artesanales— es
grave, cada vez ganan menos dinero
por trabajos que implican gran
esfuerzo físico, aunque los primeros
están enmejores condiciones que los
segundos.Ahorabien,enMéxicoseha
subsidiado la gasolina y el diesel para
algunas embarcaciones, mismas que
son“industriales”yquepertenecenpor
endeaese3%deunidadespesquerasa
lasqueyahabíamoshechoreferencia.
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Deseamos llamar la atención sobre el
hechodequeelsubsidioalcombustible
pocas veces llega a los pescadores
artesanales.Enestesentido,enfatizamos
que en las 97 encuestas aplicadas por
el CEDRSSA en diversas entidades del
país, ninguno de los encuestados ha
recibido esta subvención. De estos
pescadores,4decada10seencuentran
encondicionesdepobrezaynocuentan
con seguridad social. Ganan entre 17
pesosy200pesosporjornadadetrabajo
(queenpromedioesdetrecehoras)y
noposeenredesnipermisosymucho
menos embarcaciones. Cuando llegan
a perder las redes por el mal estado
de las mismas o por las condiciones
ambientales o simplemente por una
malajornada,ellosdebenpagarlasysu
preciofluctúaentredosmilyochomil
pesos.

Demandadelospescadores

Humberto Becerra, presidente de
la Cámara Nacional de la Industria
PesqueraenSinaloa,señalóalaprensa9
queelconflictopesqueronoessólopor
elelevadopreciodeldiesel,sinoporel
desordendelsector,enelqueprevalece
la importación ilegal y lapesca furtiva.
Portantoensusdemandasestátambién
el ser recibidos por el Presidente de
la República y solicitarle el que exista
orden en el sector, de lo contrario
afirmaron;continuaráelparo.

MedidastomadasporelEjecutivo
Federalfrentealparodelospesca-
dores

En los primeros días de enero, el
Comisionado de la CONAPESCA
convocóareuniónparaqueintegrantes
delsectorexpusieransusnecesidadesy
demandasafindedarsoluciónalparo
yevitarconellounalzaenelprecioy
desabastodeproductosmarinos.

Como respuesta a la invitación, no se
presentó ninguno de los interesados
y expresaron —como ya se ha

mencionado en estedocumento— su
intención de sólo tener trato con el
PresidentedelaRepública.Despuésde
ello, hubootra reuniónel 14deenero
—como ya se ha mencionado— sin
quesellegaraaningúnacuerdo.

Tambiénsedioaconocerladeclaración
delPrimermandatario,FelipeCalderón
Hinojosa respecto a evitar un alza
en el precio de los combustibles, sin
embargo,encontradicciónconésta,el
Subsecretariode EgresosdeHacienda,
DionisioPérezJácome,anuncióqueno
habría una reducción en el precio del
diesel y que de hecho se continuaría
coneldeslizamientoenel importedel
combustiblemismoqueobedeceaque
setieneundiferencialmuygrande.Sellegó
a tener un diferencial casi del 50% en el
preciodeldieselvendidoenMéxico,versus
referencia internacional. Se ha venido
estrechando, pero hoy sigue siendo un
diferencial importante, afuera está más
caro que el precio interno, afirmó Pérez
JácomealcomparecerantelaComisión
PermanentedelSenado.

El Comisionado de pesca a su vez, ha
expresado la posición del Ejecutivo
Federal a través de periódicos de
circulación nacional y de la compa-
recencia que tuvo lugar el día 20 de
enero de este año, ante Diputados
y Senadores de la Tercera Comisión
Permanente.

A continuación resaltamos algunos
comentarios:

I. Notodalaflotaestáenparoysóloes
elquinceporcientodelosbarcos;es
decir,sólo200unidades.

II. Lasembarcacionesseencuentranen
“paro técnico” mismo que lo hacen
unavezalañoparamantenimientode
lasembarcacionesypara“esperar”que
comiencenuevamentelatemporada
depescaenelmesdeseptiembre.

III.Esnecesarioreduciren347elnúmero
deembarcacionescamaroneras,sobre
todo en el Pacífico, y con ello lograr

quesealcancencapturasdehasta26
toneladasporbarcoyno las14que
actualmenteestánobteniendo.

IV. El subsidiopara el dieselmarino en
unagranparte—cercadel50%—es
ejercido por la flota camaronera
(precisamente la que inició el paro);
en otras palabras, ha recibido cinco
mildoscientosmillonesdepesosdel
año2003alafecha,ylascondiciones
físicas en las que se encuentra
esta flota les provoca una gran
dependencia del subsidio por los
niveles altos de obsolescencia (más
del 87% de ella). El precio de diesel
marino en México es de 7.28 pesos
porlitro,deloscualeslospescadores
recibenunsubsidiodedospesos,por
loquelocompranen5.28pesos.

V.Laproblemáticadelsubsidioaldiesel
ysuincrementoenelprecio,estema
quetendráqueresolver laSecretaría
deHaciendaynolaCONAPESCA.

VI. Las personas desplazadas de esta
actividad, una vez que se reduzca la
flota,podríansercaptadasporlaacua-
cultura, cuya principal ventaja es el
empleodurantetodoelañoynosólo
por seismesesque es la temporada
parapescarcamarónsilvestre.

Propuestasconcretasantela
ComisiónPermanentedelH.
CongresodelaUnión(20deenero)

En respuesta a la solicitud hecha en
sesión por la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión para que
el Comisionado de Pesca —Ramón
Corral— compareciera por el paro de
pescadores,eltitulardelaCONAPESCA
presentó las siguientes propuestas a
efectodeenfrentarlasituación:

1.Fortalecerlasaccionesdeprevención,
combateycontroldelapescafurtiva,
aefectodedisminuirlaextracciónde
camarónporpescadoresilegales.

2.Continuar con el ordenamiento
integraldelapesqueríadelcamarón,
particularmente en las zonas de
reclutamiento y reproducción de las

9http://www.cronica.com.mx/nota.php?id_nota=407598
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poblacionescamaroneras(pescadores
ribereños).

3.Fomentar esquemas de financia-
miento para el sector pesquero y
acuícola, con medidas acordes con
las características de la pesquería
del camarón, tanto paramar abierto
comoparaesterosybahías.

4.Continuarconlamodernizacióndela
pescaindustrialdelcamarón,aefecto
de incrementar la rentabilidad en la
actividad y disminuir los costos de
operacióndelaflota.

5.Promover la diversificación de
mercados-destino (nacionales y de
exportación)paralacomercialización
delcamaróneidentificarydesarrollar
nuevos nichos comerciales que
reconozcan las características
particulares del camarón silvestre
mexicano.

6.Retiro voluntario de la flota camaro-
neradealturaquepermitaincremen-
tarlaproducciónporembarcación.

7.Continuar con el Subsidio-SAGARPA
aldieselmarino.

8.Incrementar la investigación y
desarrollo tecnológico en pesca y
acuacultura.

AnálisisdelarespuestadelEjecutivo
Federalfrentealmovimiento“Cero
Pescaen2009”

Consideramos convenientes—aunque
poco populares— las declaraciones
hechas por Corral, con respecto a
su intención de disminuir la flota
camaronera en más de 300 unidades,
para así aumentar la productividad de
losbarcosquequedenenactividad.

A este respecto nos permitimos
presentar la respuestaqueelEjecutivo
Federalhatenidoconantelaciónenlos
presupuestos correspondientes a los
añosde2003a2006.

Enelámbitointernacionalsehasugerido
la reducción de hasta un 30% en el
esfuerzodepescaparalarecuperación
de laspoblacionesdeterioradas.Espor

elloqueelGobiernoFederalmexicano,
se abocó al retiro de embarcaciones
y sus permisos como medida para
coadyuvarenladisminucióndelesfuerzo
pesquero,yportantodesarrollólalínea
de programa “Reducción del esfuerzo
pesquero10”lacualoperódurante2005
y2006.

Duranteelaño2005seotorgóunmillón
de pesos a quien decidiera entregar
su embarcación y permiso de pesca,
por tanto se benefició a 216 dueños
(inversiónde216millonesdepesos).Las
entidadesfederativasconmayorapoyo
fueron: Sonora, Tamaulipas, Campeche
ySinaloa.

Para 2006 los recursos disminuyeron
en un 77% y sólo se apoyó a seis
entidades con 50 millones de pesos,
concentrándose los apoyos en Sonora
ySinaloa.

Fraseando al Comisionado de pesca
y siendo objetivos en la atención
del Ejecutivo Federal; consideramos
que sólo si se enfocan más ingresos
podrá cumplirse con lo anunciado,
porque durante los cuatro años
que operó el Programa se retiraron
256 embarcaciones. Por tanto, sería
convenientequelasautoridadesdejaran
clarodurantecuántotiempollevarána
cabo el programa de retiro voluntario,
a efecto de darle certeza y claridad al
sectorpesquero.

Por otro lado, estas medidas deben ir
acompañadasporunmonitoreosobre
la recuperación de las poblaciones
silvestres. Recordemos también que
esteprogramaderetirovoluntariodebe
iralapardeotrasmedidasdemanejo,
como aumentar la edad de primera
captura, aumentar la luz de malla en
redes de pesca y el cierre temporal o
permanentedeáreasdeconcentración
de organismos juveniles y en algunos
casos el co-manejo (téngase presente
elaccesolibrealosrecursospesqueros).
Ahorabien,nopuededisminuirselaflota

ImplicacionesdelparopesqueroenMéxico

10Pertenecealprograma“Alianzaparaelcampo”ycuentaconlos“LineamientosEspecíficosdelEsquemaGeneraldeApoyoparalaReduccióndelEsfuerzo
Pesquero”queseencuentrandentrodelasReglasdeOperacióndelprogramaantescitado.
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de tajo, sin importar las consecuencias
sociales de esta acción, y sobre todo
en un sector tan poco favorecido
comoelpesquero.Poreso,elEjecutivo
Federal también respondió que se
implementaríanesquemasproductivos
como la acuacultura, y a manera de
reflexión presentamos los recursos
asignados a la línea de programa
“Proyectos Productivos” durante los
años2003a2006.

Los recursos asignados para este
programa presentaron un incremento
del orden del 100% de 2003 a 2004
para continuar con una tendencia
decreciente(del49%)enlossiguientes
dosaños.

Conrespectoalnúmerodesocios,año
tras año se presentó una tendencia
decreciente, es decir, el Programa
desdesuinicioapoyóamenosactores
en lo general; pero, en lo particular,
hubo entidades como Baja California
Sur, Baja California, Chiapas y Yucatán
que incrementaronenalmenos100%
lacantidaddesociosbeneficiados.

En cuanto a la cobertura que este
programa presentó, fue baja en todos
los años. En 2003 fue de 2.76% en
promedio, siendoSinaloa yTamaulipas
las que presentaron un mayor
apoyo. Para 2004, la atención mejoró
notablemente,puestoquepresentóun
promediode5.58%(loscuatroestados
mejor dotados fueron, Puebla, Baja
California,NuevoLeónyBajaCalifornia
Sur).Sinembargo,apartirdelaño2005
lacoberturaseredujoa1.56porciento,
mientrasquepara2006estacondición
empeoró,puestoqueen18 entidades
no hubo cobertura mayor a 0.8 por
ciento.

Contrario a lo expuesto por el
Comisionado de pesca y con base en
el análisis del presupuesto otorgado
para pescadores y acuicultores dentro
del programa “Alianza Contigo”;
Acuacultura y Pesca, exponemos que

los recursos asignadospara sus cuatro
PlanesdeAcción:ProyectosProductivos,
ReduccióndelEsfuerzoPesquero,Orde-
namientoeInfraestructuraBásicadeUso
Común, de 2003 a 2006, presentó una
tendenciadecrecienteynoincrementó
comoloafirmaCorral-Ávila:

 “El presupuesto destinado al sector
desde la creación con la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca
(CONAPESCA),hasidoelevadocercade
500porcientoalpasarde743millones
de pesos en 2002 a 3,662 millones
de pesos en 2009” (declaró en la
comparecenciaquetuvolugareldía
20deenerode2009enlaCámarade
Diputados).

El desarrollo de la acuacultura como
opcióndeempleoparalosdesplazados
de la pesquería es posible siempre y
cuandosedenlosapoyosnecesarios,y
seplaneecorrectamente.

El Comisionado Corral, expresó en la
multicitadacomparecencia;

 “El 70.5 por ciento de la producción
nacional de camarónproviene de la
acuaculturayel29.5porcientoesde
origensilvestre”.

Sinembargo,yconbaseenlodeclarado
por el INAPESCA; el porcentaje a la
producción nacional por camarón
capturadodelaño2000al2004—que
son los datos oficiales disponibles
hasta elmomento— es del orden del
45%; por ello, no debe minimizarse la
problemáticaquenosocupa,alpensar
quesólocapturanel29.5%deltotalde
laproduccióncamaronícolanacional.

Comentariosfinales

La problemática de los pescadores es
añeja y la situacióndel incrementoen
elpreciodeldiesel,asícomoladecisión
del Ejecutivo Federal de suspenderles
el subsidio,hasido lasituaciónqueha
desencadenadoelcesedelabores.

FOTO ComisiónNacionaldelAgua
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Los niveles de rentabilidad en la
pesquería de camarón presentan
una tendencia decreciente, misma
que se debe al incremento del
esfuerzopesquero, fluctuaciones en la
disponibilidad del recurso, variaciones
enelpreciointernacionaldelcamarón,
incrementoenloscostosdeoperación
consecuencia de las condiciones de
obsolescenciadelaflotacamaronera.

Los subsidios que el Gobierno daba
a la flota industrial (dos pesos por
cada litro de diesel) compensaban de
alguna manera la compleja situación
de las embarcaciones camaroneras
y permitía el sostenimiento de esa
actividad en niveles mínimos de
rentabilidad.

Ahora que el Ejecutivo Federal ha
anunciado un cese en los apoyos a
la flota camaronera, es evidente un
colapsodelaactividadconsuparalelo
costosocial.

La medida propuesta por el Ejecutivo
Federal,víaelTitulardelaCONAPESCA,
referente a la disminución de la flota
camaronera, es necesaria aunque
pocopopular,puestoque lapesquería
del camarón presenta claros signos
de sobrecapitalización de la flota y
sobreexplotacióndelrecurso.

El desarrollo de “Proyectos Produc-
tivos”11 es una buena opción cuya
bondad radica en que no es un
programaasistencialoquepromuevala
sobrecapitalización y sobreexplotación
delapescaporserunsubsidioperverso
—como lo define la FAO—, sino que
porelcontrario,brindaapoyoparaque
el actor pesquero al desarrollar planes
benéficos.

Es necesario también que se busquen
otras opciones puesto que, como
puntualiza la FAO, “la acuacultura en
el ámbito internacional está cerca de
alcanzarsunivelóptimodedesarrollo”.

ImplicacionesdelparopesqueroenMéxico

11Endiciembrede2006hubouncambiodesexenio,ydurante2008losprogramasqueatiendenalsectorcambiaronyapartirdeahora“AlianzaContigo”se
conocerácomo:“Programaparalaadquisicióndeactivosproductivos”porelloseríarecomendablecontinuarconelanálisisyreflexiónparalosañossiguientes,
conobjetodeconocersiseextenderánlosapoyosalsectorpesqueroyacuícolacomosetrabajaronenelsexeniofoxistaosihabránuevoscriterios.
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Retosyperspectivas

delaautosuficienciaalimentaria

enMéxicoenlospróximos

diezaños
JoséSergioBarralesDomínguez*yElizabethBarralesBrito**

Introducción

Para ubicar el concepto de autosuficiencia alimentaria deben recordarse otros
comoeldesuficienciaalimentaria,soberaníaalimentariayseguridadalimentaria.
Esteúltimoeselconceptoqueactualmenteutilizanlosgobiernosdelmundocomo
compromiso social para garantizar la existencia de alimentos en susmercados,
sin importarsiéstossonproducidosensuspaísesosison importadosdeotros.
Antelafaltadealimentosyconelfindeobtenerlosdedondesea,ladependencia
alimentariaesaceptadaporlamayorpartedelospaíses;sinembargo,esposible
evitarla si se logra la autosuficiencia alimentaria, implementando un programa
propiodeproduccióndealimentosencadapaís,basadoensubiodiversidadyen
suscondicionesambientales.

La soberaníaalimentariaes la libertadde lospueblosparaproducir suspropios
alimentos,ejerciendoelderechouniversaldedecidirquécomer,cuándocomery
cuántocomer,conservandoelbagajeculturalgeneradoentornoasualimentación,
querespondeasuentornoambientaleinteracciónsocialparacompartirelgusto
por el comer; es decir, comer con sabor. Para alcanzar este estatus es necesario
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alcanzar la autosuficiencia alimentaria
produciendo en cada país todos los
componentes de los platillos que
integransuculturaculinaria,cuidandolas
formas, ingredientes y procedimientos
desupreparación.

La suficiencia alimentaria solo
obliga a ofrecer alimentos a quien
pueda acceder a ellos, sin importar
los mecanismos de producción, la
diversidad, su origen, calidadni precio;
loimportanteesgarantizarlapresencia
física de alimentos en el mercado,
aunquenohayacapacidaddecompra.
Paralaautosuficienciaalimentariadebe
generarseunprogramadeproducción
quegaranticelaexistenciadealimentos
producidos en cada país, de acuerdo
consuambiente,sucapacidadtécnica,
idiosincrasia y recursos económicos.
La aspiración más alta de un país es,
sin lugaradudas,alcanzar lasoberanía
alimentaria, que implica comer en un
ambiente de libertad para decidir qué
llevarsealaboca.

Por loanterior,elobjetivodelpresente
trabajo es señalar las principales
condiciones sociales, económicas y
ambientalesenquedeberádesarrollarse
laagriculturaparasatisfacerlademanda
de alimentos y el papel que deberán
jugar todos los agentes involucrados
en ella, en donde los productores
e investigadores son elementos
imprescindibles.

¿Quéeslaautosuficienciaalimentaria?

Desdehacetiemposehadocumentado
larelaciónquehayentreelingresodeun
trabajadorysupatróndeconsumode
alimentos,destacándoseelpredominio
de consumo de maíz y frijol como
fuentes de carbohidratos y proteína
para lossectoresde ingresos limitados
(Livas y Miranda, 1988). Veinte años
después, cuando el desempleo es alto
ylapérdidadelvaloradquisitivoavanza,
deberán implementarse acciones para
asegurar laexistenciadealimentostan

importantescomoel frijolyelmaízen
elmercado..Hablardelasleguminosas
comoalimentode losmexicanos,para
algunos críticos del tema, es hablar
de los más pobres, por ser el estrato
socialquemáslosconsume,ignorando
que biológicamente es un alimento
rico en proteína, lo que le da otra
característicavaliosa.Enelaño2000se
teníaunconsumopercapitade9.6kg
defrijolyparaelaño2006subióa14.1
kg (SIAP, 2008), lo que obligó a cubrir
una mayor demanda, porque además
ahora hay seis millones de mexicanos
más.La importacióndefrijolhasidoel
mecanismoparaponerloadisposición
de los mexicanos, a tal grado que a
México se le ubica como uno de los
principales países importadores del
mundo(Ayalaetal.,2008).

Podría mencionarse cualquier otro
alimento,perosisebuscalasuficiencia
alimentaria en frijol, no importa otra
cosamásqueasegurarque lohayaen
el mercado, y por ello, se recurre a su
importación,sincuidardedóndevenga
nienquécondicionesselogre.Enuna
sociedadcomo lamexicana,endonde
cadavezenmayorescalasepierdenel
empleoyelpoderadquisitivoporquien
por fortuna loha tenido, sepone frijol
baratoadisposicióndelconsumidor.Por
ello,escomúnencontrarenelmercado
frijol negro, viejo y endurecido, que
llegadelextranjeroalamesamexicana,
con una baja calidad nutricional, al
reducirse el contenido y la calidad de
la proteína por efecto del tiempo de
almacenamiento.

La producción y el consumo de frijol
en México se asocian a la diversidad
genética de acuerdo con las regiones
geográficas. Así, el frijol negro se
consumemásenelsurestedeMéxico,
losdecolorpintoenelnorteycentro,o
deconsumolocalcomoelfrijolacerado
enelestedeTlaxcala,elParraleñoenla
regióndeCholula,PueblaoelChavarrillo
en partes de Jalisco; los frijoles bayos,
mantequilla y amarillos, se consumen

en diversas partes de la República
mexicana. Pensar en la autosuficiencia
enestaleguminosaimplicaproduciren
Méxicotodoelfrijolqueseconsumeen
unañoytenerunacantidadalmacenada
para el año siguiente, mientras el
ciclo agrícola avanza cultivando las
variedadesadaptadasencadaregión.

Alcanzarlasoberaníaalimentariadefrijol
en México implica tener la capacidad
paraproducirtodoelqueseconsume,
protegiendo su diversidad como
bagaje cultural en su consumo. Esta
diversidad no la cubre la importación
de frijol, ya que la mayor parte es de
color negro, ampliamente adaptado
enEstadosUnidos.Alsermásbaratoel
frijol importado, sedestruyeel aparato
productivo al dejar de sembrarse,
reduceladiversidadgenética,alteralos
patronesdeconsumo,y loqueesmás
grave,deja a ladecisiónde terceros lo
que comerán los mexicanos. De esa
manera, cualquier frijol extranjero que
ingresaalacocinamexicana,trastocala
soberaníaalimentariaenestealimento.

Pararecuperar lasoberaníaalimentaria,
unacondiciónirrenunciableesconservar
el carácter original de la agricultura,
como actividad fundamental para
el desarrollo del hombre, ya que de
momentoeslaúnicaactividadhumana
que le permite obtener alimento y
materias primas para desarrollar otras
actividades económicas. Cuando
se olvida este atributo y se ve a la
agricultura sólo como un negocio, es
sencilloabandonarlaenelmomentoen
que deja de representar una ganancia
en dinero, generado una situación de
riesgoparalapermanenciadeunpaís.

Laalimentacióncomounderecho
humanouniversal

Cuando se discute el derecho a la
alimentación,confrecuenciasecitaala
Declaración Universal de los Derechos
Humanos de 1948, que en su Artículo
25 declara que: “toda persona tiene
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derecho a un nivel de vida adecuado
que le asegure, así como a su familia,
la salud y el bienestar, y en especial la
alimentación, el vestido, la vivienda, la
asistenciamédicaylosserviciossociales
necesarios; tiene asimismo derecho
a los seguros en caso de desempleo,
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u
otros casos de pérdida de susmedios
de subsistencia por circunstancias
independientes de su voluntad”
(MoralesyRamírez,2008).

Enelcontextointernacional,eltemade
la alimentación siempre está presente
como un derecho humano, de tal
manera que en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y
Culturalesde1966,huboelcompromiso
devariospaísesparaalcanzarlasoberanía
alimentaria.Treintaañosdespués,en la
Cumbre Mundial de la Alimentación,
ya no se menciona a la soberanía
alimentaria como un propósito a
alcanzar, acuñándose el concepto de
seguridad alimentaria. Es decir, con
este concepto ya no importa para un
país producir sus propios alimentos, y
por tanto, puede establecerse como
prioridadlaimportacióndelosmismos.

En el caso de México, a pesar de
ser signatario de muchos tratados
internacionales donde se involucra
el reconocimiento de los derechos
humanos, no se ha avanzado en
reconocer dentro del texto de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos al derecho a la
alimentación como un derecho
fundamental (López, 2008). La
inclusióndeesepreceptodaríamayor
obligatoriedadalEstadomexicanopara
generarpolíticaspúblicasa favorde la
produccióndealimentosparaasegurar
el derecho a la alimentación de todos
los mexicanos, aspecto tan loable
y noble, que no ha sido impulsado
debido a la falsa percepción de que
estoobligaríaaregalarcomidaatodos
los mexicanos, cuando en realidad
a lo que compromete es a generar

condicionesdeempleoparaquecada
ciudadano logre un poder adquisitivo
para satisfacer sus necesidades más
elementales.

¿Porquépensarenlaautosuficiencia
alimentariaenMéxico?

Porqueentodoslospaísesseenfrentan
riesgos para asegurar los niveles
de producción de alimentos que
satisfagan su demanda. Hoy se dice
queenelmundoexisten862millones
depersonasconhambre,esdecirsiete
decada10,mientrasqueenMéxico,de
106 millones de habitantes se estima
que 15 millones sufren hambre, es
decir, el 14.1 por ciento. Asegurar la
suficiencia alimentaria a través de la
importacióndealimentosyanoesuna
estrategiasegura,porlaspérdidasenlos
nivelesdeproducciónenvariospaíses
exportadores que incluso han tenido
quecerrarsusfronterasalaexportación
paraasegurarsupropiaalimentación.

¿Paraquiénesdebeasegurarse
laautosuficienciaalimentaria?

En 2008 se tiene una población total
de 106 millones 242,582 personas, de
lascualesel50.8%sonmujeres(Figura
1), sector de la población que cada
vez con mayor frecuencia se integra
al sector productivo. Aunque no es
una norma escrita, puede decirse
que los ciudadanos de entre 16 y 49
años de edad (52.5%) tienen mayor
probabilidad de trabajar, aunque no
todos en actividades generadoras de
riqueza. En el caso de la alimentación,
quienes habitan las zonas rurales, y
específicamente quienes se dedican
al campo, son los que tienen en su
actividadlaresponsabilidaddeproducir
la comida que demandan todos los
mexicanos, responsabilidad que crece
cada vez que nace un habitante más.
En lamisma figura, se observa que se
modificaladistribuciónpoblacionalpor
edades,porqueparalasiguientedécada
habrá 6.3% más habitantes, donde la
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ellascompraralimentos,peroelresultadoeslapérdidadecapacidadproductiva
engranpartedelcampomexicano, los ingresospordivisassehanconcentrado
enpocasmanos,hayunaltoniveldedesempleoqueimposibilitaalapoblación
adquirir sus satisfactores, acentuando la pobreza que causa emigración de los
jóvenesdelaszonasruraleshacialaciudadoaEstadosUnidos.

Figura1.Distribucióndelapoblaciónmexicanaporedadesysexoqueseregistraen
elaño2008ylaqueseesperaregistrarenelaño2017

Poblaciónmexicanaen2008

Poblaciónmexicanaen2017

FUENTE: Elaborado con información de la Comisión Nacional de Población (http://www.conapo.gob.
mx/00cifras/5.htm).

población de hombres aumentará un
6% y la demujeres 7.4 por ciento. De
la población total, aquellos mexicanos
con edades de entre 16 y 49 años
aumentarán1.07%,quequeengrosarán
lapoblacióneconómicamenteactiva.

En 2007, los registros indican que
29% de la población (25.8 millones
de mexicanos) se ubicaba en zonas
rurales (Robles, 2007), encomunidades
con 5,000 habitantes o menos, de
los cuales 5.3 millones se dedican a
la actividad primaria. De quienes se
dedican a la agricultura, la ganadería
y la pesca depende el resto de la
poblaciónmexicanaparasatisfacersus
necesidadesdealimento; sinembargo,
pordiversascausas,elcampomexicano
ha perdido su capacidad productiva,
lo que ha provocado que la mayor
partedelaalimentacióndependadela
importacióndealimentos,anivelesque
ponenenriesgolaestabilidaddelpaís.
Enelúltimoañoseimportóel73%del
arrozconsumido,58%deltrigo,38%del
sorgo,23%delmaíz,15%delalecheen
polvoy8%delfrijolqueseconsumióen
México.

Con la firma del TLCAN se afianzó
el comercio de sectores que con
anterioridadloveníanrealizando,detal
maneraquecuandotratadehacerseel
balance de este Tratado, es frecuente
que se juzgue como positivo. En un
balance del periodo 1993 a 2002, se
indica que la balanza comercial entre
MéxicoyEstadosUnidosfuenegativaen
losaños1993y1994,peroqueapartir
del último año se registraron valores
positivos,conloquesebuscadefender
la permanencia de este esquema
comercial (www.economia.gob.mx/
pics/p/p2757/EstadosUnidos.pdf ).
Sin embargo, en el campo mexicano
el panorama es diferente y habrá que
analizarlo.

El modelo agrícola a seguir en los
últimosañosfueimpulsarlaagricultura
comercial para obtener divisas y con



24/septiembre-dic.2008 rumboruralartículosdefondo

Producciónagrícolanacional

Para el análisis se recurrió a datos
de 2005, por ser los más completos
en este momento (SIAP, 2007). En el
Cuadro 1 se muestra la superficie
agrícola de temporal por grupo de
cultivo, predominando los cereales
(57.7%), seguidos por los forrajes
(16.6%) y las leguminosas (16.6%),
cultivos importantes por su papel en
la alimentación humana y animal. Las
frutas y hortalizas como fuentes de
vitaminas,mineralesyotrosnutrimentos
no ocupan superficies importantes
bajo condiciones temporaleras,
produciéndoseprincipalmenteenriego,
dondetienenunamayorpresenciapor
la superficie ocupada (25.7%) y por el
valordelaproducciónquealcanzan.

Con base en la superficie cosechada,
71.9% sehizoen temporal y 28.1%en
riego. A la agricultura se le ve como
unaactividadeconómicaimportanteal
evidenciarselasdiferenciasentretierras
conriegoydetemporal,entreespecies
con alto y bajo valor económico,
reflejándose en productores ricos
y pobres. Así, los rendimientos son
contrastantes, pues mientras en
temporalelpromediogeneralesde7.9
tonha-1,en riego loesde67.4 tonha-1

que se produce en una superficie de
38.9% respectoa lade temporal. Side
dinero se trata, en ese año el valor de
la producción fue de 80,721 millones
de pesos en temporal y de 119,536
millonesenriego,quesisedivideentre
la superficie cosechada, en temporal
se obtuvieron 6,056 pesos ha-1 y en
riego3.8vecesmás(23,001pesosha-1).
Además, estos ingresos se concentran
enunamenorcantidaddeproductores
ubicadosenlaagriculturaderiego.

Con análisis de este tipo y con el
propósito de obtener dinero a partir
de la agricultura, se olvidó el papel
estratégico de esta actividad como
fuente original de alimentos, como

generadora de conocimiento y cultura, y como garante de la conservación de
recursosnaturalesysubiodiversidadenplantasyanimales.

Cuadro1.Superficieocupadaconactividadagrícolaentemporalyriego,ysituación
deriesgoensusnivelesdeproducción

Temporal
2005

Superficie
sembrada(ha)

Superficie
cosechada(ha)

Superficie
total(ha)

Superficie
siniestrada

Superficie
cosechada

Cereales 8,535,095.93 6,849,101.80 1,685,994.13 57.7 80.2

Especias 64,579.75 41,522.75 23,057.00 0.8 64.3

Floricultura 3,926.90 3,917.40 9.50 0.0 99.8

Forrajes 3,223,817.41 2,885,488.14 338,329.27 11.6 89.5

Frutales 782,373.10 711,218.78 71,154.32 2.4 90.9

Hortalizas 159,841.58 145,052.97 14,788.61 0.5 90.7

Industriales 1,484,588.38 1,248,160.65 236,427.73 8.1 84.1

Leguminosas 1,587,192.22 1,103,075.38 484,116.84 16.6 69.5

Oleaginosas 408,585.42 338,195.28 70,390.14 2.4 82.8

Otros 2,723.00 2,642.00 81.00 0.0 97.0

Total 16,252,723.69 13,328,375.15 2,924,348.54

Riego2005
Superficie

sembrada(ha)
Superficie

cosechada(ha)
Superficie

total(ha)
Superficie

siniestrada
Superficie

cosechada

Cereales 2,483,104.98 2,433,628.38 49,476.60 26.8 98.0

Especias 69,642.81 55,670.12 13,972.69 7.6 79.9

Floricultura 11,477.56 11,332.06 145.50 0.1 98.7

Forrajes 871,657.98 861,072.42 10,585.56 5.7 98.8

Frutales 521,939.77 489,856.56 32,083.21 17.4 93.9

Hortalizas 530,399.34 515,082.33 15,317.01 8.3 97.1

Industriales 454,099.64 416,855.53 37,244.11 20.2 91.8

Leguminosas 306,651.11 291,817.05 14,834.06 8.0 95.2

Oleaginosas 128,662.16 117,948.51 10,713.65 5.8 91.7

Otros 3,762.75 3,655.25 107.50 0.1 97.1

Total 5,381,398.10 5,196,918.21 184,479.89

FUENTE:ElaboradocondatosdelSIAP(2007).

Enunpaísconagudosproblemaseconómicossevióenelcampounaactividad
económicacapazdegenerarsuspropiosrecursosparadesarrollarseasímisma.Con
lasreformasalartículo27constitucionaldelaño1992,sebuscabaresolver,entre
otrascosas,quelabalanzacomercialdelsectoragropecuariodejaradesernegativa
porqueparaesemomentoseregistrabannúmerosrojosen11delosúltimos13
años(Figura2).Sobreestetema,nosólonosehacorregidoesasituación,sinoque
además sehaagudizado,puesparael año2007 labalanzacomercialdel sector
agroalimentario fue de -4,222millones de dólares, de los cuales a la agricultura
corresponden-856.2millonesdedólares,alaganadería-717.7millonesdedólares
yabebidas-3,002.2millonesdedólares.Loparadójicoesqueenlapesca,sector
primario poco atendido enMéxico, se registren valores positivos en la balanza
comercial(353.9millonesdedólares).
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Figura2.BalanzacomercialenelsectoragroalimentariodeMéxico1961-2008*/
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FUENTE:ElaboradoporlaDEPPR,CEDRSSAconinformacióndeFAOSTATenelperiodo1961-1989yBanco
deMéxico,tomadadeSIAPySAGARPAparaelperiodo1990-2008.*/Para2008,datosaseptiembre.

Alagruparportipodecultivos,lashortalizasyfrutalesregistranbalancespositivos
(Figura3), registrándoseen los cereales lamayor importación: trigo, arroz, sorgo,
maíz,frijol,soyaysemillasdeoleaginosas.Porloanterior,seimpulsólaproducción
dehortalizas,conelpropósitodeaumentarlosingresoseconómicosconsuventa,
motivandolaventadetierrasparapromoverlaformacióndegrandesunidadesde
produccióndondeconvergeríanloscapitalesnecesariosparaimpulsarlaagricultura
comercial y exportar cultivos que se requieren en otros países, descuidando la
agriculturacerealeranacional.

Se buscó impulsar la agricultura de riego por sumayor rentabilidad, y dejar de
lado la agricultura de temporal que resultabapoco costeable económicamente
lo que lleva a deducir, de acuerdo con algunos economistas, que resulta más
baratoimportaralimentosqueproducirlosentemporal.Laentradadealimentos
baratos,hizoquelospreciosinternossedesplomarandesalentandoalaagricultura
detemporalconpotencialcomercial,loquecreólascondicionesnecesariaspara
venderlatierraqueyanogarantizabavivirdeellaasusposeedores.

Unarevisióngeneralindicaque,respectoa1985,enlaactualidadlasuperficiecon
granosbásicosharegistradounaumentode1.2%enmaíz,6.2%enfrijol,6.0%en
sorgoy8.5%encebada,asícomodisminucionesde-42.7%entrigo,-37.9enavena,
-68.5enarrozy-69.4enoleaginosas,loqueexplicaenmucholagrandependencia
externaparasatisfacerlademandadealgunosdeestosproductos.

Respectoa laventadetierra,éstanoseacumulóen lamagnitudesperadapara
hacergrandesunidadesdeproducciónconsentidoempresarial,sinoqueaumentó
la industriade laespeculaciónde la tierraparafinesdecrecimientourbano.Las
inmobiliariassonlasempresasquemejorhanaprovechadolasreformasalArtículo
27constitucionalparafortaleceralaindustriadelaconstrucciónendetrimentode
lasuperficieagrícoladestinadaalaproduccióndealimentos.
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Figura3.Balanzacomercialdelosproductosagrícolasagrupadosportipodecultivo
durantelosaños2006y2007

FUENTE:ElaboradoconinformacióndeSIAP,2008b.

Lasreformasdel92nolograronsupropósitodecrearlascondicionesparamejorar
alcampo,sinoalcontrario,comopuedeobservarseenelCuadro2,lainformación
del IXCensoEjidaldel año2007elaboradoporel INEGIpermite teneruna idea
delgradodeldesmantelamientoenelcampomexicano.Estosvaloresrepresentan
promediosporejido,detalmaneraquesindesconocerquehayejidosdondese
registrenavances,hayotrosquenohanlogradosuperarsurezagoeninfraestructura
paraimpulsarlaproducción.Entrelomásimportanteesqueeltamañopromedio
delejidoseredujo,elnúmerodeparcelasaumentó,eltamañodelasparcelasse
redujo,lainfraestructurasedebilitódemanerasignificativa(Cuadro3)y,quizáalgo
importante,lasuperficiederiegoaumentó.

Estosdatosabonana la informaciónqueahoraseconocesobre lasituacióndel
campo mexicano, donde se registran niveles de producción muy bajos, mayor
presenciademujerescomoposesionariasde la tierra,nivelesaltosdemigración
dejóveneshaciafuentesdeempleo,predominiodepersonasdeedadavanzada,
nivelesdedescapitalizaciónquereducen laproductividad,preciosbajoscuando
hayexcedentes,pérdidadeidentidaddelagentedelcampoyunembatecomercial
de las empresas trasnacionales bajo la ejecución de científicos y comerciantes
mexicanos que buscan apoderarse de las zonas agrícolas con buen potencial
productivo.

Conlapérdidadevalorenelcamporeflejadaenunabandonodeesaactividad,
sehan creado las condicionesnecesarias y suficientespara el deterioro social y
la pobreza, sin embargo, esto último ha sido paliado gracias a lamigración de
los jóveneshombres ymujereshacia lospuntosdeempleo. Lamigraciónhacia
Estados Unidos se estima entre 500mil y 600mil mexicanos cada año, donde
variosfallecenenelintentodeentraraesepaísdebidoalasmedidasdeseguridad
implementadas por Estados Unidos para impedir su ingreso. A pesar de que el
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Cuadro2.Principalescaracterísticasdelejidotipoquesehanregistrado
despuésdelareformaalArtículo27constitucional

Concepto 1991 2007 Cambio(%)

Destinodelastierras(Ha)

Superficietotal 3,445 3,362 -2.40

Parcelada 927 1,067 15.10

Noparcelada 2,518 2,295 -8.85

Noparceladadeusocomún 2,225 2,199 -1.16

Sujetosagrarios(número)

Total 118 180 52.54

Ejidatariosycomuneros 118 134 13.55

Posesionarios - 46 -

Superficieparcelada(Ha)

Tamañodepredioporsujetoagrario 9.1 7.5 -17.58

Superficieparcelada 927 1,067 15.10

Superficieparceladadelabor 759 652 -14.09

Superficiedeusoagrícola 631 602 -4.59

Superficieconriego 68 120 76.47

Mujerescontierra(número)

Ejidatarias 28 37 32.14

Posesionarias 6 11 83.33

Infraestructura(número)

Bordosparaabrevadero 0.28 0.25 -10.71

Pozosderiego 0.13 0.15 15.38

Tractores 3.93 0.12 -96.94

Trilladoras 0.18 0.005 -97.22

Bodegas 0.25 0.24 -4.00

Superficiedebodegas(m2) 272 112 -58.82

FUENTE:Robles,2008.

gobiernodeEstadosUnidosconoce la
importanciadelapresenciadejóvenes
con capacidad creadora y productiva
para su economía éste no cede en
su pretensión de impedir su entrada,
lo que ha provocado la muerte de
3,159mexicanosentre losaños2003y
2008,conunrangodeentre339y425
muertes anuales (http//:portal2.sre.gob.
mx/agpac/images/paf/ESTADISTICAS/
fall_2001_2008dic.paf).

Lo importante es que los migrantes
aportaronaMéxicoalrededordeseismil
millonesdedólaresenelaño2000,cifra
queaumentóhasta23,000millonesde
dólaresenlosaños2006y2007.Partede
estedinerovieneaamortiguarlagrave

crisis del campo mexicano y de otros
sectores de la economía, ubicando a
las remesas como la segunda fuente
de divisas en México después de los
ingresospetroleros.

ConlasdivisasenMéxicomuchasfamilias
mexicanas se abastecen de alimentos
que son importados de los países del
norte por el TLCAN; sin embargo, en
2008 surgió el problema internacional
dedesabastodelosprincipalesgranos
alimenticios, provocando un aumento
en su precio. Las razones de esta
situación son muchas, destacándose
entre otras cosas, a los 50millones de
toneladasdemaízqueEstadosUnidos
destinó a la producción de etanol, al

aumentoen lademandadegranosen
China e India para consumo humano
yanimal, a laspérdidasdeproducción
porelcambioambientalydesdeluego,
asituacionesdeespeculaciónfinanciera
entornoalmercadodegranosafuturo,
quepermitedarseel lujodeaumentar
suspreciosapartirdelacompraventa
de cosechas inexistentes. Todo esto
lo que genera es una situación de
incertidumbre para asegurar el abasto
dealimentosatravésdesuimportación,
porque en el mejor de los casos,
aunquese tuvieradinerodisponible, la
inexistenciadealimentosenelmercado
haríaimposiblesucompra.

Aunqueparezcaahorapoco razonable
dentrodelambientecomercialglobal,la
autosuficienciaalimentariaes laacción
másseguraparafortalecerlaviabilidad
deMéxicocomonaciónindependiente
yestable.

Perspectivasdelaautosuficiencia
alimentariaenMéxico

Paraelaño2017lapoblaciónenMéxico
se estima en 113 millones 395,982
habitantes, un 6.7% mayor que en el
año 2008 (Figura 4). La proporción
de mujeres aumentará a 51.1%, los
educandoshastainstrucciónsecundaria
serán 27 millones 697,744 (24.4%), la
población con mayor probabilidad de
trabajarocuparáel52.9%, lapoblación
mayorde60añosrepresentaráel6.56%
del total, cifra superior al 5.1%del año
2008.

Respectoalatierra,parecequenohabrá
muchos cambios y si la emigración
de la gente del campo disminuye
por la pérdida de oportunidad de
trabajo en Estados Unidos y Canadá,
se puede establecer la población
económicamenteactivaen32millones
884,834trabajadoresaloscualeshabrá
quegenerarlesperspectivasdevida.Por
el aumento poblacional se estima en
5´851,232lapoblaciónquesededicará
a la actividad primaria, donde la
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agriculturaeslaimportante.Deestamanerapuedeestablecersequecadahabitante
dedicadoalcampodeberágenerarlacomidapara19.3mexicanosmásenelaño
2017.Comopaís,¿podráMéxicoconelretodecrearlascondicionesnecesariaspara
quelosproductoresagropecuariosdeMéxicoproduzcanlosalimentospara113.4
millonesdemexicanos?Ymásaún,¿podrángenerarseexcedentesparaenviarlos
alosmercadosinternacionalestalesquepermitangenerardivisas,comolopiden
quienesvenenlaagriculturaunaoportunidaddenegocio?

Figura4.Distribucióndelapoblaciónmexicanaen2008y2017,
ordenadosporintervalosdeedadysexo

FUENTE:ElaboradocondatosdelaComisiónNacionaldePoblación.

más de lo que se exporta— deberá
fortalecerseparaproducir carneabajo
costo, cuidando los estándares de
calidadexigidosenlainocuidaddesus
productos, pero reorientándola para
beneficiar al mercado interno. Tienen
quebuscarseopcionesdealimentación
animalbaratasquenocausenpresiones
económicas sobre la producción de
granos al utilizarlos como alimento
animal. También deben revisarse los
esquemas propuestos para fortalecer
la producciónde carne y leche anivel
local (García et al. 2007), considerando
lasmismasexigenciasquesumercado
ha impuesto,ycerrareldéficitquehay
entre la producción y el consumo en
Méxicoenvariosproductosalimenticios
(Ponce,2009).

Una fuente de diversificación de
alimentoanimalseencuentraenelmar
o en los desiertos, de tal manera que
esnecesariovoltearhacia lapescaoal
manejodeespeciesvegetalesyanimales
ahoranoexplotadas,para incorporarlas
enactividadeseconómicasparaproveer
de alimento humano y materia prima
para el crecimiento de otros sectores
de la economía. En esto no sólo es
importante identificar las especies con
potencialalimenticio, sinoestudiarlase
involucrarlasensistemasdeusobasados
en unmanejo sustentable de acuerdo
concadaespecieysuentorno.

Para hacer las estimaciones sobre la
necesidaddeproduccióndealimentos
para el año 2017, se tomó como base
el consumoper capitamás alto de los
últimossieteaños,ysemultiplicóporla
poblacióntotalestimada.Comopuede
observarseenelCuadro3,lademandade
alimentoscrecedemaneraimportante,
de tal forma que si se divide entre la
poblaciónquesededicaráaactividades
agrícolas, la producción per capita es
un reto muy fuerte para quienes se
dediquen al campo. Por ejemplo, en
maíz, en 2008 cada persona que se
dedicaa laagriculturadeberáproducir
5,588.7kgparasatisfacerlademanda,y
dentrodediezañoselcompromisoserá

Ante la volatilidad de las remesas por
la crisis económica de Estados Unidos
deberán crearse mecanismos que
fortalezcan el aparato productivo para
generar empleos, de tal forma que se
permitaalosmexicanosobteneringresos
económicosconpoderadquisitivopara
comprar alimentos. Lo imprescindible
será que cualquier esquema de
desarrollo que se implemente en
México deberá estar sujeto al interés
nacionalporquede locontrarionunca
se avanzará hacia la meta de generar
lasmejorescondicionesdevidaparala
mayoríadelosmexicanos.

La agricultura en México tendrá que
mejorarse bajo su estructura original,
donde predominan las pequeñas
parcelas, donde se producen varias
especiesporpequeñosproductoresque
hacen su trabajo de acuerdo con sus
recursoseconómicosysuentornosocial.
Laagriculturadeberádesarrollarsepara
aumentarsuproductividad,sustentada
enlainvestigaciónagrícolabajoelreto

irrenunciabledelograrlosinperjuiciodel
ambiente,delabiodiversidadytomando
enconsideraciónelvalornutricionalde
losalimentos.Elproblemadelaguadebe
orientarse para crear conciencia social
dequesuconservaciónesequiparable
a  la conservaciónde la vidamisma, y
que sin evadir la responsabilidad de
losgobiernosen turno, elmanejoque
cada ciudadano le da, es fundamental
para la conservación de este recurso.
No se trata sólo de su uso racional,
sino  de un  manejo correcto de
residuos contaminantes derivados de
las actividades de la vida diaria, de tal
maneraqueéstosnoseantiradosenel
drenajeyseeviteasí lacontaminación
de los mantos acuíferos. Pensando en
el campo, seránecesariogenerarenel
país un ambiente de identidad con el
desarrolloruralsustentable,eliminando
losobstáculosquelodetienen.

La actividad pecuaria, que también
atraviesa por una mala situación
económica —dado que se importa
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de producir 5,403.1 kg, considerando
que se incorporarán más personas
a la población económicamente
activa (PEAa) en el sector, siempre y
cuando se generen las condiciones
socioeconómicas que favorezcan la
producciónagrícola.

PorlamayorcantidaddePEAen2017
para varios cultivos, los niveles de
producción per capita se mantienen
o reducen muy poco; sin embargo,
el ambiente de producción tiende
a modificarse por el crecimiento
urbano sobre tierra agrícola y por el
calentamiento global, lo que obligará
a investigadores agropecuarios a
modificar sus técnicas para identificar
dentro de la biodiversidad, a todas
las variedades y especies que mejor
respondan a las nuevas condiciones
ambientales. Esto deberá formar parte
deunaseriedeaccionesdelEstadoque
impulsenatodoelsectoragropecuario
dentrodelobjetivocomúndeasegurar
laautosuficienciaalimentaria.

Por ahora, la pesca representa sólo el
0.18% del PIB nacional, sin embargo,

dentro del PIB agropecuario alcanza
sólo un 3%, similar al de la silvicultura
(4%),perodemuybajamagnitudsise
comparaconel60%correspondientea
laagriculturaydel25%delaganadería.
La pesca es una actividad que tiene
superavit dentro del comercio
internacional; que genera 273,040
empleos directos entre pescadores y
acuicultores distribuidos en la región
pacífico(55.8%),enentidadessinlitoral
(5.7%)yenelGolfodeMéxicoyelCaribe
(38,5%).Elvolumendepescaen2004fue
deunmillón325,135 toneladas,de las
cuales,el75.8%sedistribuyóenellitoral
pacífico(Sonora,Sinaloa,BajaCalifornia
yBajaCaliforniaSur);el21.7%enellitoral
del Golfo y Caribe, donde Veracruz,
Tabasco, Campeche y Tamaulipas son
las importantes, y el 2.5% en regiones
sin litoral, donde el estado de México
eselprincipalproductorenacuacultura
(CONAPESCA,2004).Apesardequese
tienen315especiesdisponibles,el85%
de la captura es de sardina, camarón,
atún, calamar, mojarra, ostión, barrilete,
carpa, pulpo, tiburón, sargazo de mar,
almejayjaiba,llevandoavariasespecies
arebasarelniveldesustentabilidad.

Cuadro3.Estimacionessobreelconsumodealgunosproductosagropecuarios
quedeberánproducirseenelaño2017

Producto
agropecuario

Consumo
percápita

(kg)

Año
fuen-

te

Consumo
nacional

2008(ton)

Consumo
nacional

2017(ton)

Diferencia
(2017-2008)

(ton)

Producción
percápita

1(kg)

Principalesgranos
yoleaginosas

525.3 2001 55´809,228.32 59’566,909.3 3´757,681.0 10,180.2

Principalesgranos
básicos

362.4 2006 38´502,311.7 41’094,703.9 2’592,392.2 7,023.3

Principales
oleaginosas

52.2 2001 5´545,862.8 5’919,270.3 373,407.5 1,011.6

Frutas 147.2 2004 15´638,908.1 16’691,888.6 1’052,980.5 2,852.7

Hortalizas 83.5 2004 8’871,255.6 9’468,564.5 597,308.9 1,618.2

Carnedecanal 58.5 2006 6’215,191.0 6’633,664.9 418,473.9 1,133.7

Lechedebovino 115.4 2001 12’260,394.0 13’085,896.3 825,502.4 2,236.4

Huevo 22 2006 2’337,336.8 2’494,711.6 157,374.8 426.4

Arrozpalay 10.8 2006 1’147,419.9 1’224,676.6 77,256.7 209.3

Frijol 16.3 2002 1’731,754.1 1’848,354.5 116,600.4 315.9

Maíz 278.8 2006 29’620,431.9 31’614,799.8 1’994,367.9 5,403.1

Trigo 62.2 2001 6’608,288.6 7’053,230.1 444,941.5 1,205.4

Ajonjolí 0.5 2004 53,121.3 56,698.0 3,576.7 9.7

FUENTE:ElaboradocondatosdeSIAP,2008.
1SeconsiderasóloalaPEAdedicadaalsectoragropecuario.
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Ante la necesidad de alcanzar la
autosuficiencia alimentaria a largo
plazo,tienenquetomarselassiguientes
medidasdemanerainmediata:

1.Declarar al sector agrícola, pecuario,
a la silvicultura y a la pesca como
sectores y actividades de prioridad
nacional.

2.Cuantificarlasnecesidadesdegranos,
carne, leche, y otros productos
importantes para la dieta del
mexicano y organizar la agricultura
parasatisfacerlas.

3.Definir el punto de máximo
crecimientodelazonaurbana,donde
seestablezcalaprohibicióndehacerlo
sobre tierra de alto valor agrícola,
con el propósito de no arriesgar la
sustentabilidaddeldesarrollorural.

4.Organizar a la agricultura para
garantizarlaproduccióndealimentos
que permitan tener autosuficiencia
alimentaria en los principales
productos de consumo en México,
dentro del esquema de desarrollo
regional.

5.Destinar la superficie de cultivo
necesariaparaproducirespeciescon
potencial económico destinadas al
mercado que demande el sector
agropecuario.

6.Establecer compromisos de
producción, mediante esquemas
parecidosalquesustentalapropuesta
dePlanEstratégicoparalaproducción
de maíz en México (Barrales, 2007;
Barrales,2009).

7.Dar prioridad en la aplicación del
presupuesto en todo aquello que
fortalezca la actividad agrícola,
la autosuficiencia alimentaria, la
conservación de la diversidad
genética, la conservación del
ambientedeproduccióny favorezca
eldesarrolloculturalenlaagricultura.

8.Rescatar la investigación agrícola
con enfoque nacionalista cuyo reto
será elevar el potencial productivo
sustentable de las zonas agrícolas
de México, superando sus niveles
productivos actuales en cada región

donde se dé prioridad al consumo
de productos mexicanos, como una
manera de asegurar la permanencia
de las unidades de producción
mexicanascon toda labiodiversidad
queelloimplica.

13. Incluiralapescadentrodelasacti-
vidades con amplio potencial para
contribuira lasuficienciaalimentaria,
actividad a la que habrá que
destinar los recursosnecesariospara
mejorar los métodos de captura, de
transformaciónydeconservaciónde
productosdelmar.

Pensarenlaautosuficienciaalimentaria,
implica ineludiblemente concentrar
la atención en eliminar la brecha que
existeentrelaproducciónyelconsumo
de varios productos básicos (Figura
5), donde es importante considerar
el almacenamiento de los productos
desde que se obtienen hasta que
se consumen, garantizando su valor
nutricional,situaciónqueamplíamásel
retodelograrlo,yaquelainfraestructura
de almacenes está muy debilitado.
Esto obligará a crear la infraestructura
necesaria que permita almacenar los
granosnecesariosparaun intervalode
tiempodealmenosdosaños.

e innovando la comercialización en
cultivosexcedentarios.

9.Impulsar laproduccióndealimentos
en las diversas regiones agrícolas
de México generando tecnología
apropiada en cada una de ellas,
donde la capacidad de innovación
y entrega de los agrónomos y
productores representará un
elementofundamental.

10. Reorientar la educación agrícola
superior para fomentar, con sentido
social, la producción de alimentos
necesarios en México, asegurando
cantidad, calidad, inocuidad y
diversidad, tododentrodelprincipio
derespetoyconservacióndelmedio
ambiente.Frentealcambioclimático,
lainvestigaciónlocaldeberáidentificar
dentro de la biodiversidad vegetal
y animal, aquellos organismos que
ofrezcanlamayorcantidadyseguridad
enlosnivelesdeproducción.

11. Impulsar laorganizacióndepeque-
ños productores para garantizar la
produccióndealimentosyeldesarrollo
rural, considerándose a sí mismos
comoelejecentraldeldesarrollode
suspropiascomunidades,deacuerdo
consusrecursoseidiosincracia.

12.Fortalecer el mercado interno en

Figura5.Aportedelaproducciónnacionalalconsumointernorespectoalconsumo
nacionalaparente

FUENTE:CEDRSSA.
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Conclusión

Anivelsocial,esimportantetrabajarpara
quitar la ideadequeelneoliberalismo
es laúnicasoluciónparasaliradelante,
porque en sí mismo este modelo
fortaleceel individualismosincuidar la
estabilidad social y la sustentabilidad
ambiental, condiciones necesarias
paraeldesarrolloy lapermanenciadel
hombre. Es importante responder a
los retos de los nuevos tiempos pero
aspirandosiempreaobtenerbeneficios,
loqueimplicaactuarsincederidentidad
como mexicano, territorio nacional o
sensibilidadsocial.
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Políticasocialyprogramas

alimentariosenáreasrurales:

alcances,presupuesto

ypropuestaspara20091

GabrielaRangelFaz2

Resumen

LasituaciónalimentariaynutricionaldelapoblaciónenMéxicoesunproblema
importantequeenfrentaydeberesolverlapolíticasocialdenuestropaís.Desde
hace ya variosmeses, el alza excesivade lospreciosde los alimentos afectade
manera evidente la situación de pobreza de las personas, trátese de pobreza
alimentaria, de pobreza de capacidades o de pobreza patrimonial; pero, sobre
todo,poneensituaciónmásvulnerablea laspersonasafectadaspor lapobreza
alimentaria.

Porello,elpropósitodeeste trabajoesanalizarcómohavenidoenfrentandoel
GobiernoFederallaproblemáticaalimentariadelpaísycuálessonlosprincipales
instrumentosqueésteutilizaparadesarrollarlasaccionesdeGobiernoenmateria
decombatealapobrezayatenciónalimentaria.

Separtedela identificacióndelosaspectosdelapolíticasocialquesevinculan
directamente con el combate a la pobreza y la atención a su problemática
alimentaria en el ámbito rural; se revisan, demanera general, los programas de
combatealapobrezaqueserelacionanconeltemaalimentarioysepresentaun
panoramadelpresupuestoasignadoaestosprogramaspara2009;posteriormente

1SeagradecenloscomentariosdePatriciaAguilar,LizaCovantes,JesúsGuzmán,SamuelPeña,LuisCruzyRicardoGonzález.Igualmente,alIng.IsaacBueno,
delaComisióndeDesarrolloSocialdelaCámaradeDiputados,porlaspresentacionesproporcionadas.
2InvestigadoradelCEDRSSA.
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se ahonda en el análisis de los pro-
gramasdeasistencia social alimentaria
delPECydesurelaciónconlosniveles
depobrezaenáreasrurales.Parafinalizar
se presentan algunas conclusiones y
reflexiones sobre los alcances de la
políticasocialdecombatealapobreza
y los programas de asistencia social
alimentaria,comoson: lanecesidadde
formulardiagnósticosparticipativosque
permitanconocerlasituaciónactualen
materia de alimentación, nutrición y
abasto; cuantificar la población poten-
cialyobjetivodecadaprograma;revisar
la posible complementariedad que
puedahaber entre programas sociales
y, en su caso, permitir que ésta pueda
darse;yampliaralgunosprogramaspara
lograrcubriraltotaldelapoblaciónque
losrequiere.

I.LapolíticasocialdelGobierno
Federal

Como parte de su política social, la
actual administración incluye diversos
objetivos nacionales, estrategias y
programasrelacionadosconlaatención
en materia alimentaria, dentro de un
ámbito más general de combate a la
pobreza.

Al respecto, en el Plan Nacional de

Desarrollo (PND), publicado en 2007,3
aparecencincoejesdepolíticapública
que,ensuspropiaspalabras,partende
una estrategia integral, lo que implica
que deben estar estrechamente
relacionados,éstosson:

1.Estadodederechoyseguridad.
2.Economía competitiva y generadora
deempleos.

3.Igualdaddeoportunidades.
4.Sustentabilidadambiental.
5.Democraciaefectivaypolíticaexterior
responsable.

El principio rector del PND es el
Desarrollo Humano Sustentable que
asumeque“elpropósitodeldesarrollo
consisteencrearunaatmósferaenque

todos puedan aumentar su capacidad
y las oportunidades puedan ampliarse
para las generaciones presentes y

futuras”.4 Ello significa asegurar a
la población la satisfacción de sus
necesidades fundamentales como la
educación, la salud, la alimentación, la
viviendaylaprotecciónasusderechos
humanos.Asimismo,implicaquelas“…
oportunidades para las generaciones
actuales y futuras puedan ampliarse, y
queeldesarrollodehoynocomprometa
eldelassiguientesgeneraciones”.

Delosdiezobjetivosnacionalesseñala-
dosenelPND,elqueacontinuaciónse
enunciaestádirectamenterelacionado
con la mejora de la alimentación y el
combatealapobreza:

 5. Reducir la pobreza extrema y
asegurarlaigualdaddeoportunidades
y la ampliacióndecapacidadespara
que todos los mexicanos mejoren
significativamentesucalidaddevida
y tengan garantizados: alimentación,
salud,educación,viviendadignayun
medio ambiente adecuado para su
desarrollo tal y como lo establece la
Constitución.

Es al interior del Eje 3, Igualdad de
Oportunidades, donde se ubican
las acciones enfocadas a atender la
problemática alimentaria, este Eje
contemplalassiguientesLíneas:

Pobreza
 3.1.Superacióndelapobreza.
Desarrollointegral
 3.2.Salud.
 3.3.Transformacióneducativa.
Gruposprioritarios
 3.4.Pueblosycomunidades
indígenas.

 3.5.Igualdadentremujeresy
hombres.

 3.6.Gruposvulnerables.
 3.7.Familia,niñosyjóvenes.
Culturayesparcimiento
 3.8.Cultura,arte,recreacióny
deporte.

3DiarioOficialdelaFederación,31demayode2007.
4DefiniciónmencionadaenelPNDytomadade:PNUD(1994,septiembre).InformeMundialsobreDesarrolloHumano1994.Unanuevaformadecooperación
paraeldesarrollo.Disponibleen:http://indh.pnud.org.co/files/rec/nuevaformacooperacion1994.pdf
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Losobjetivosyestrategiasqueincidenenmejorarlaalimentacióndelapoblación,yaseademaneradirectaoatravésdel
apoyoalingresoson:

Enmateriadesuperacióndelapobreza

Objetivos Estrategias

Objetivo 1. Reducir significativamente el número de
mexicanos en condiciones de pobreza con políticas
públicas que superen un enfoque asistencialista,5 de
modoque las personas puedan adquirir capacidades y
generaroportunidadesdetrabajo.

-Fortalecer losprogramasexistentesdesuperaciónde lapobreza,ampliándolospara incluir
otras vertientes de apoyo social y asegurar que lleguen a la población que realmente los
necesita.

-Impulsarprioritariamenteeldesarrollodelosmunicipiosdemayormarginación,atravésde
unaefectivafocalizaciónderecursosycoordinacióndeesfuerzosentreelGobiernoFederaly
losdemásórdenesdegobierno.

-Asegurarquelosmexicanosensituacióndepobrezaresuelvansusnecesidadesdealimentación
yviviendadigna,conplenoaccesoaserviciosbásicosyaunaeducaciónysaluddecalidad.

- Mejorar los procesos de planeación, operación y evaluación de los programas para la
superacióndelapobreza,incluyendolaelaboracióndeunpadrónúnicodebeneficiarios.

-Promoverlaparticipaciónresponsabledelasociedadcivilenelcombatealapobreza.

Objetivo2.Apoyaralapoblaciónmáspobreparaelevar
sus ingresosymejorarsucalidaddevida, impulsandoy
apoyandolageneracióndeproyectosproductivos.

-Apoyarelarranqueylaoperacióndeproyectosproductivosfamiliaresydegruposcomunitarios
medianteasesoríayprogramasdemicro-financiamiento,enelcampoylasciudades.

-Promoverproyectosdeecoturismo,turismodeaventurayturismoculturalenlaszonasrurales
paraquepuedanaprovecharsusventajascomparativasencuantoariquezaculturalynaturaly
hagandeéstaunaactividadquedetonesudesarrolloeconómicoysocial.

-Reorientaryfortalecerlosprogramasdelasinstitucionespúblicasdelsectoragropecuariopara
detonareldesarrollodeactividadeseconómicasenelcampo.

- Emprender acciones para propiciar el empleo en zonas donde se genera la expulsión de
personas,procurandoconvertirlasenreceptorasdeinversión.

EnloquerespectaalaLíneadegruposprioritarios:

Objetivos Estrategias

Objetivo15.Incorporarplenamentealospueblosyalas
comunidadesindígenasaldesarrolloeconómico,socialy
culturaldelpaísconrespetoasustradicioneshistóricas
y enriqueciendo con su patrimonio cultural a toda la
sociedad.

-Focalizaraccioneseinstrumentarprogramasaefectodeabatirlosprincipalesrezagossociales
que tiene la población indígena con respecto al resto de la sociedad: alimentación, salud y
educación.

Respectoalosgruposvulnerablesseincluyen:

Objetivos Estrategias

Objetivo 17. Abatir la marginación y el rezago que
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer
igualdad en las oportunidades que les permitan
desarrollarseconindependenciayplenitud.

-DarprioridadalasvertientesdeapoyoalimentarioynutricionaldelosprogramasdelGobierno
conresponsabilidadesenestamateria.

Enloquerespectaalafamilia,niñosyjóvenes:

Objetivos Estrategias

Objetivo 18. Desarrollar una política pública dirigida a
la familia, entendida en su diversidad y complejidad,
con el fin de reducir la vulnerabilidad socialmediante
lapromociónyfortalecimientocomoámbitonaturalde
prevenciónydesarrollo.

-  Mejorar la condición nutricional de los sujetos de asistencia social que requieran apoyo
alimentario,parapropiciareldesarrollointegraldelafamiliaycontribuirasuperardemanera
sosteniblesucondicióndevulnerabilidad.

Objetivo 20. Promover el desarrollo sano e integral
de la niñezmexicana garantizando el pleno respeto a
sus derechos, la atención a sus necesidades de salud,
alimentación, educación y vivienda, y promoviendo el
desarrolloplenodesuscapacidades.

- Incrementar el alcance de los programas de mejoramiento en el estado de nutrición en
menores de cinco años con desnutrición o en riesgo, a través del otorgamiento de apoyos
alimentariospertinentes,incorporandoaccionesdirigidasalospadresdefamiliaquepermitan
uncambiodehábitosdealimentaciónysalud.

5CabeaclararqueSEDESOLsóloreconocecomoprogramaasistencialistaeldeAdultosMayoresde70añosymás.EnpalabrasdelSecretariodeDesarrollo
Social:“Todos,absolutamentetodoslosprogramasdelaSecretaríadeDesarrolloSocialpidenunacorresponsabilidadacambio,elserportadoresdederecho
porelcualestánrecibiendounapoyo….Elúnicoprogramaenelcualnoseexigenadaacambio,eselprogramadeAdultosMayoresde70ymás…sería
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Otras estrategias del Gobierno Federal
sehandifundido,éstasson:laEstrategia
100 X 100 yVivir Mejor. La primera se
enfoca a atender a la población de
los 125 municipios con menor Índice
de Desarrollo Humano conjuntando
programas, accionese inversiónde los
tresórdenesdegobiernoy lasegunda
serefierealconjuntodelapolíticasocial
a partir de mayo de 2008, fecha en
que fue anunciadaesta estrategiaque
concentra las acciones del gobierno
haciaelobjetivodelDesarrolloHumano
Sustentable;ambasestrategiasretoman
losprogramasyaexistentes.

II.Metasenmateriaalimentaria
ynutricional

Con respecto a las metas en materia
dealimentaciónynutrición,aunqueen
el PNDno se encuentran este tipo de
definiciones, el Programa Sectorial de
Desarrollo Social, dentro del apartado
de Objetivos e Indicadores de Política
deDesarrolloSocial,síespecificacomo
metagenerallareduccióndelapobreza
alimentariaparallegaraunacifrade10.1
millonesdepersonasqueguardanesta
condición para el año 2012, que en el
2006erade14.1millonesdepersonas.

De igual forma, el Programa Sectorial
de Desarrollo Social en el objetivo 1.
(Desarrollar las capacidadesbásicasde
laspersonasencondicióndepobreza),
incluye dos indicadores, uno de los
cuales se relaciona con el tema de la
prevalencia de desnutrición crónica
infantildelapoblaciónencondiciones
de pobreza extrema, cuya meta se
plantea reducir del 27% (en 2006)
al 23% (en 2012) la prevalencia de
desnutrición crónica infantil (en niños
menoresdecincoaños)delapoblación
encondicionesdepobrezaextrema.

III.Presupuesto2009deprogramas
decombatealapobrezacon
influenciaenáreasruralesvinculados
alaalimentaciónynutrición

El análisis de la política alimentaria
vinculadaconelcombatea lapobreza
en áreas rurales, en este trabajo inicia
porlarevisióndelosprogramasquese
focalizanenlosmunicipiosylocalidades
dealtaymuyaltamarginación.Dentro
deesteuniversohemos clasificado los
programas que operan en el ámbito
rural,seanonoseandelPEC,encuatro
grandesapartados:

1.Programas de Asistencia Social
Alimentariadirectaquesonpartedel
PEC.

2.Otros programas alimentarios que
dividimosendos:

 a. Los que tienen como “Fin”6 el
abatimientodelapobrezaalimentaria
o bien la mejora de condiciones
nutriciasdelapoblaciónperoqueno
sonpartedelPEC;y

 b. Los que tienen un componente
alimentario pero su “Fin” es otro
diferentealdelaalimentación.

3.Aquellos que pretenden ampliar los
ingresos para mejorar la calidad de
vidaycondicioneseconómicasdelos
sujetosalosquesedestinan,asícomo
daroportunidadesdetrabajo.Apartir
de los dos mecanismos existentes
parallevaracaboestosprogramaslos
clasificamosdelasiguienteforma:

 a. Los que otorgan apoyos en
efectivo.

 b. Aquellos que impulsan proyectos
productivosquepermitenampliarlos
ingresosdelapoblaciónenpobreza.

En este universo, existen ocho
dependencias involucradas en la

ejecuciónde25programasdecombate
a la pobreza con influencia en la
alimentación, cuyo monto aprobado
para2009asciendea48,211.10millones
depesos;éstasson:SEDESOL(connueve
programas),7CDI(concincoprogramas),
DIF (con cuatro programas), Secretaría
deEconomía(contresprogramas),SRA
(con tres programas), SEMARNAT (con
unprograma), SCT (con unprograma),
Turismo (con un programa). El recurso
globalaestosprogramasen2009tiene
una variaciónneta con relación al año
anteriorde11,721.8millonesdepesos
corrientes(verCuadro1).

Para2009,elmayormontoderecursos
sedestinaalgrupodeprogramasque
hemos llamado de Asistencia Social
Alimentaria Directa —los cuales son
cinco—, aumentó su presupuesto en
6,290.85 millones de pesos y tiene el
46.74% del recurso de este grupo de
programas de combate a la pobreza,
mientras que en 2008 representaban
el 44.51 por ciento. Les siguen los
programas de apoyo al ingreso con
39.63% del recurso, que aumentaron
su presupuesto en términos absolutos
y relativos en 5,095.86 millones de
pesos y poco más de seis puntos
porcentuales; el mayor aumento en
este grupo de programas lo tuvo el
programa de Adultos Mayores de 70
añosymás.Finalmenteaparecenotros
programas alimentarios con el 13.63%
delosrecursos.

Losprogramasconmásrecursos,esdecir
losdeAsistenciaSocialAlimentariaserán
abordadosen lossiguientesapartados.
Del resto es importante señalar que
entrelosprogramasdeapoyoalingreso
elprogramadeAdultosMayoresde70
añosymáseselquemásrecursostiene
aprobados,yha ido incrementandosu

elúnicoprograma,meramenteasistencialistaquetendríalaSecretaríadeDesarrolloSocial”.(VersiónestenográficadelaReunióndeTrabajodelaComisión
deDesarrolloSocialconelSecretariodeDesarrolloSocial,realizadael10deOctubrede2008).Sinembargo,esteenfoqueescuestionablepuesinclusola
SecretaríadeHaciendayCréditoPúblicoubicaalosprogramasdelaSEDESOLcomo“desubsidios”yasistenciales.
6Durante2007,lasdependenciasoperadorasdeprogramassujetosaReglasdeOperacióntuvieronquevincularsusobjetivosconlosObjetivosEstratégicos
delPND,ademásformularonlallamadaMatrizdeMarcoLógico(MML)decadaprograma,quelesllevóadefinirsuFin,Propósito,Componentes,Actividades,
IndicadoresySupuestos.DealgunamanerasereorganizaronlosprogramasyseevaluólaMMLatravésdelasEvaluacionesExternasmencionadasenlaLey
FederaldePresupuestoyResponsabilidadHacendaria.

7Entreesteconjuntodeprogramas,eldeEmpleoTemporalesoperadoportressecretarías:laSEDESOL,laSEMARNAT,ylaSCT.

Políticasocialyprogramasalimentariosenáreasrurales:alcances,presupuesto
ypropuestaspara2009
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presupuestohastacontaren2009conel22.80%delpresupuestototalasignadoaestegrupodeprogramas,quesignifica
4,773.56millonesdepesosmásdelosquetuvoen2008.Porsuparte,los14programasdeapoyoaproyectosproductivos
osociales,aunqueaumentaronsumontoen322.30millonesdepesos,disminuyeronentérminosrelativospuesteníanel
18.46%ypara2009cuentanconel16.83%deltotal.

Enelámbitodeotrosprogramasalimentarios,seubicancuatrodecarácterfederalizadoquesonoperadosporelDIF,cuyo
montosignificael10.38%delrecursocontralapobrezade2009coninfluenciaenlaalimentación;tambiénseubicaaquíel
programadeAlberguesIndígenasconunmontoquesignificaráel1.35%delpresupuesto.

Cuadro1.Programasdecombatealapobrezaconinfluenciaenlaalimentaciónenáreasrurales

Nombre
No.de

Depen-
dencias

Númerode
Programas

Población
atendida

2007-2008

Presupuesto Presupuesto

2008 % 2009 %

ProgramasdeAsistenciaSocialAlimentaria 1 5 32,382,946 $16,241.95 44.51 $22,532.80 46.74

Otrosprogramasalimentarios 2 5 8,908,972 $6,237.41 17.09 $6,572.50 13.63

NoincluidosenelPEC 1 4 8,848,535 $5,687.41 15.59 $5,922.50 12.28

-AsistenciaAlimentariaaFamiliasenDesamparo

8,848,535 $5,687.41 13.47 $5,922.50 10.38

-AsistenciaAlimentariaaSujetosVulnerables

-AtenciónaMenoresdecincoañosenriesgo
noescolarizado

-DesayunosEscolares

Cuyofinnoincluyelaalimentación 1 1 60,437 $550.00 1.51 $650.00 1.35

-AlberguesEscolaresIndígenas 60,437 $550.00 1.30 $650.00 2.07

ProgramasdeApoyoalIngreso 7 15 5,352,727 $14,009.94 38.39 $19,105.80 39.63

VíaEfectivo 1 1 1,520,374 $6,216.44 17.04 $10,990.00 22.80

-AdultosMayoresde70añosymás 1,520,374 $6,216.44 17.04 $10,990.00 22.80

Víaproyectos 7 14 3,832,353 $7,793.50 21.36 $8,115.80 16.83

-TurismoAlternativoenZonasIndígenas 169Org. $170.00 0.47 $170.00 0.35

-OrganizaciónProductivaparalasMujeresIndígenas 19,134 $180.00 0.49 $210.00 0.44

-PROCAPI 30,171 $115.00 0.32 $145.00 0.30

-FondosRegionalesIndígenas 22,273 $295.00 0.81 $276.00 0.57

-FondodeMicrofinanciamientoaMujeresRurales 19,545 $132.40 0.36 $130.00 0.27

-FondoNacionaldeApoyosparaEmpresasenSolidaridad 41,472 $690.30 1.89 $787.50 1.63

-ProgramaNacionaldeFinanciamiento
alMicroempresario

292,891 $15.50 0.04 $15.00 0.03

-Microrregiones-ProgramaparaelDesarrollodeZonas
Prioritarias

2,888,375 $1,689.20 4.63 $1,881.50 3.90

-OpcionesProductivas 202,154 $1,170.00 3.21 $997.60 2.07

-ProgramaEmpleoTemporal 265,731 $1,168.00 3.20 $1,217.30 2.52

-JovenEmprendedoryFondodeTierras 0 $500.00 1.37 $487.10 1.01

-FondodeApoyoparaProyectosProductivos 19,844 $611.00 1.67 $668.30 1.39

-ProgramadelaMujerenelSectorAgrario 30,763 $922.10 2.53 $995.50 2.06

-EcoturismoyTurismoRural   0 $135.00 0.37 $135.00 0.28

Total 8 25 46,644,645 $36,489.30 100.00 $48,211.10 100.00

FUENTE:Elaboraciónpropiaconinformacióndeevaluacionesdeprogramas,2oInformedeGobierno,DecretosPEF,InformestrimestralesdeSEDESOL.
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8DiarioOficialdelaFederación,DecretodePresupuestodeEgresosdelaFederación2009,28denoviembrede2008.
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Gráfica1.Presupuesto2009portipodeprograma

Fuente:ElaboraciónpropiaconinformacióndelPEF.

Es importante señalar que con relación al presupuesto aprobado para el PEC
en2009, estosprogramas representanel 20.44%deéste,mientrasqueen2008
significaban el 17.88 por ciento. Esta relación no coincide con losmontos que
tradicionalmentesemencionancomolosdestinadosalgastosocialdelPECpues
partimosdeunaclasificacióndiferentedelgasto,donde,porejemplo,nohemos
retomado ningún programa de la SAGARPA quemás que ser de combate a la
pobrezasondeimpulsoalaproducción,niprogramasdeinfraestructura,comolos
queseaplicanalaconstruccióndecaminosrurales.

IV.PresupuestodeEgresosdelaFederación2009paralosprogramas
quebrindanunaasistenciasocialalimentariadirecta

ElPresupuesto2009aprobadoypublicadoenelDiarioOficialdelaFederación,8
para losprogramasdel PECclasificadospor la SecretaríadeHaciendayCrédito
Público(SHCP)comodeAsistenciaSocialAlimentaria,operadosporlaSecretaría
deDesarrolloSocial (SEDESOL),asciendea22,532.80millonesdepesos,conuna
variaciónnetade6,290.85millonesdepesoscorrientesmásconrespectoalmonto
autorizadoparaestosmismosprogramasen2008.

El programa quemás se incrementó fue Oportunidades con 6,710.90millones
depesosmásylesiguióelApoyoAlimentariodeDICONSAconunaumentode
160.40millonesdepesos.EldeÁreasMarginadas(anteriormenteconocidocomo
deÁreasPrioritarias,PAAZAP),aumentóenlogeneral78.20millonesdepesos,pero
enáreasruralesdisminuyóen311.40millonesdepesos.Estedecrementopuede
deberseaquenoseránecesarialaidentificacióndeloshogaresbeneficiariosdelas
localidadesmáspequeñasyaisladasdelpaís,trabajoquefuerealizadoen2008,por
otrolado,hayuncrecimientodelProgramahaciaáreasurbanasysemiurbanas,lo
cualnorepresentagastosdeoperacióntanelevados.

Políticasocialyprogramasalimentariosenáreasrurales:alcances,presupuesto
ypropuestaspara2009
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Cuadro2.Presupuestoaprobadoparalosprogramasalimentarios2009-2008(Millonesdepesos)

Programa
2009 2008 2009-2008

PEF PEC %rural PEF PEC %rural PEF PEC

ProgramaAlimentarioparaZonas
Marginadas

1,338.20 948.60 70.9 1,260.00 1,260.00 100 78.20 -311.40

ProgramaAlimentarioDICONSA,S.A.deC.V. 496.20 496.20 100 335.80 335.80 100 160.40 160.40

ProgramadeAbastoRuralDICONSA,S.A.
deC.V.

2,000.00 2,000.00 100 2,004.30 2,004.30 100 -4.30 -4.30

Oportunidades(SEDESOL) 25,909.60 19,088.00 73.7 16,426.30 12,377.10 75.3 9,483.30 6,710.90

AbastoSocialdeLeche(LICONSA) 1,641.50 0.00 0.0 1,941.50 264.75 31.5 -300.00 -264.75

Total 31,385.50 22,532.80 71.8 21,967.90 16,241.95 75.6 9,417.60 6,290.85

FUENTE:ElaboraciónpropiaconinformacióndelDecretoPEF2009eInformeal2ºTrimestredeSEDESOL,2008.

El Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación, Artículo 31, apartado
IseñalaqueOportunidadesmantendrá
unacoberturadeatencióndealmenos
cincomillonesdefamiliasbeneficiarias,
es decir, que se mantendría
prácticamenteconlosmismoshogares
atendidos. Por lo tanto su incremento
presupuestalsedebealaactualización
semestral del monto de los recursos
que se entrega a cada familia por los
diferentes conceptos. En el caso del
apoyo alimentario, hay que recordar
quedesdemayode2008elPresidente
Felipe Calderón anunció un aumento
de 120.00 pesos para enfrentar el alza
en lospreciosde losalimentos,quese
reafirma con las Reglas de Operación
2009, para quedar en 315 para las
familiasdeOportunidadesy365paralas
delPALydelPAAZAP(VerCuadro4).

Es importante mencionar que en
el Decreto del PEF 2008, el monto
de recursos aprobados para Abasto
Rural y Abasto Social de Leche era
menor al monto que finalmente se
autorizó para ese ejercicio fiscal, ya
que originalmente estos programas
contabancon654.3y841.5millonesde
pesos respectivamente. El incremento
se apreció posteriormente a partir
del Segundo Informe Trimestral de la
SEDESOL.

Los datos indican que se ampliará la
atenciónazonasurbanas.Oportunidades
y el Programa Alimentario para Zonas
Marginadas amplían sus coberturas a
estasáreas,mientrasqueelAbastoSocial
deLechedeLICONSAdejadeaparecer
en el PEC, siguiendo la tendencia de
disminucióndelosúltimosañoseneste
programaespecial.

En el caso del de Zonas Marginadas,
que inició en 2008, es muy probable
quedurante2009tengacomouniverso
de acción a las 90.5 mil localidades
identificadas durante el año 2008,
ademásdelas2,109localidadesurbanas
incluidas en la Declaratoria de Zonas
de Atención Prioritaria para 2009.9
Es importante mencionar que estas
localidades urbanas se añaden a los
1,251municipios ruralesdemuyaltay
altamarginaciónincluidosenlasZonas
deAtenciónPrioritariade2008.

Finalmente, elDecretodePresupuesto
ensutransitorioOctavoseñalaquelos
beneficiarios del Programa de Apoyo
Alimentario en Zonas de Atención
Prioritaria seguirán recibiendo los
apoyosa travésdelApoyoAlimentario
de DICONSA, derivado de la fusión
de ambos programas, siempre que se
cumplan los requisitos señalados en
lasReglasdeOperacióndeesteúltimo.

Lo cual hace suponer que estos dos
programas en un corto plazo serán
uno solo, aunque en el PEC aparecen
separadosparafinespresupuestales.

V.Principalesresultadosycaracte-
rísticasdelosprogramasdeasistencia
socialalimentariadelPEC

Partiendo de la Clasificación Funcional
delGastode laSecretaríadeHacienda
y Crédito Público (SHCP) y de
investigaciones recientes sobre la
política alimentaria y nutricional en
México, se identificancincoprogramas
del Gobierno Federal ubicados dentro
del PEC, que pueden calificarse
como programas alimentarios.10 (Ver
Cuadro3).

Cuadro3.ProgramasdeAsistenciaSocial
AlimentariosdelPEC

Dependencia Programa

SEDESOL ✓ Oportunidades

LICONSA
✓ Abasto Social de Leche
(PASL)

DICONSA ✓ AbastoRural
DICONSA ✓ ApoyoAlimentario(PAL)

SEDESOL
✓ Apoyo Alimentario en
Zonas de Atención Prioritaria
(PAAZAP)

9DiarioOficialdelaFederación,DeclaratoriadeZonasdeAtenciónPrioritariapara2009,28denoviembrede2008.
10ExistencuatroprogramasdelDIFquesílleganalocalidadesruralesperoquenoseanalizanpornoestardentrodelPEC.
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La SHCP los ubica como programas
de Desarrollo Social, cuya función de
gobierno es de Asistencia Social, en
la cual se incluyen “…los programas
especialesyacciones relacionadascon
ladistribuciónydotacióndealimentos
y bienes básicos y de consumo
generalizadoalapoblaciónmarginada,
así como los servicios que se prestan
a grupos con necesidades especiales
comoniñosy/odiscapacitados…”.Esta
funciónalavezcontienelasubfunción
Alimentación.Porlotanto,seinfiereque
los programas tienen un carácter de
asistenciasocialalimentaria.

Cada uno de estos programas definió
que su “Fin”, —entendido como el
objetivoalcualelprogramacontribuirá,
anivelsectorialonacional,yelimpacto
que tendrá—; contempla como un
elemento primordial la mejora en la
nutriciónoalimentacióndelapoblación.
De tal forma que se han propuesto
desarrollar las capacidades nutricias,
disminuirlapobrezaalimentaria,obien,
reducirladesnutricióninfantil.

SolamenteOportunidadestieneun“Fin”
más amplio, que es el de“Contribuir a
la ruptura del ciclo intergeneracional
de lapobrezaextremade lapoblación
beneficiaria en dicha condición,
favoreciendo el desarrollo de sus
capacidades básicas en educación,
salud y nutrición”, es claro que uno de
loselementosdeeste“Fin”eselapoyo
enmateriaalimentaria.

A continuación se presentan algunos
desusprincipalesresultados:

✓ Avancesyretosenmateria
alimentaria

Deacuerdoconsusúltimasevaluaciones
externasdisponibles,realizadasen2007,
los resultados de estos programas en
materiaalimentariason:

En el caso de Oportunidades, hay una
reduccióndelaprevalenciadeanemia;

incremento de la estatura y peso
de los niños en edades tempranas;
mejoramientodeladietadeloshogares
a través del aumento del consumo
de alimentos de origen animal y el
complemento alimenticio de los
menoresdedosaños.Tambiénseseñala
quelosefectosnohansidolosesperados
en la disminución de la anemia entre
niños de dos y cuatro años, y que la
reducciónde la anemiaydesnutrición
en lasmujeres embarazadas no fue la
esperada.

En el Abasto Social de Leche, puede
verse que la calidad de la leche que
se distribuye tiene un contenido
proteico 2.2% superior respecto de
lo establecido en la Norma Oficial
Mexicana;elpreciodeventadecuatro
pesossehamantenidopordebajodel
preciodelaslechescomercialesloque
permite un ahorro de 6.26 pesos por
litroa losbeneficiarios.Con respectoa
la Focalización, un alto porcentaje de
beneficiariosnoestáencondicionesde
pobreza, por lo que se considera que
atiende parcialmente los problemas
nutricios más graves de México, es
decir,elexcesodepesoyladeficiencia
demicronutrimentos.

El Programa de Apoyo Alimentario (PAL),
representaenelcortoplazoimportantes
mejorasenlascapacidadesnutriciasde
susbeneficiariosconloquesecombate
laanemiayladesnutrición.Sinembargo,
tiene varios retos de Focalización, de
diseñodesudespensa,desuestrategia
educativaysucapacidadfinanciera.De
igualformapudieracontribuiralexceso
depesodelapoblaciónporloquedebe
revisarseestasituación.

Aunque no hay un resultado del
Programa de Apoyo Alimentario en
Zonas de Atención Prioritaria, pues
2008 es su primer año de operación,
puede decirse que este programa es
muy similar al Programa de Apoyo
Alimentarioypudieratenerlosmismos
beneficiosyretos.
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EnelcasodelProgramadeAbastoRural,
éstemuestraresultadospositivos,como
eseldelmargendeahorrodel6%enla
adquisicióndeproductosdelacanasta
básica,lagananciaentiempoaldisponer
deunatiendaDICONSAenlalocalidad
oelmenorgastoenlaadquisicióndela
canastabásica.

Aunque las Evaluaciones de Consis-
tenciayResultados2007noloseñalan,
otras investigaciones concluyen

que la desnutrición aguda11 infantil
dejó de ser un problema de salud
pública, pero la desnutrición crónica
sí lo es en entidades como Chiapas,
Oaxaca, Guerrero y Yucatán. Además,
la población indígena es el grupo
poblacional con mayor rezago en
cuanto a su estado de nutrición y
salud. “Los resultados sugieren que
las políticas de nutrición no han sido
capaces de lograr disminuciones en
desnutriciónrequeridasenlapoblación
indígena, la cual debe ser prioritaria
para la prevención y control de la
desnutrición”.12

✓ Diagnóstico,PoblaciónObjetivoy
potencialenmateriaalimentaria

Los programas enunciados tienen
una característica comúnque impacta
en la implementación de la política:
ninguno cuenta con un diagnóstico
actualizado.Enlasevaluacionesde2007
seseñalaquesóloelPALyelprograma
Abasto Social de Leche cuentan con
un diagnóstico más reciente del
problema que atienden; sin embargo,
eldiagnósticodelprimeroesde2006y
eldelsegundoesde2002.

Con respecto al Programa Oportuni-
dades, que cuenta con el 75% de los
recursos de estos programas alimen-
tarios,suevaluación2007señala:

 “…Se recomienda elaborar un
diagnóstico actualizado y adecuado
de la problemática que sustenta
la razón de ser del Programa, que

sirva como base para la planeación
estratégica, la  mejora y en su caso,
el rediseño de algunos aspectos del
programa. Asimismo, se recomienda
aCONEVALyaOportunidadesvalorar
lafactibilidady,ensucaso,desarrollar
una agenda y un programa de
investigación específicopara evaluar
el impacto del programa en la
transmisión intergeneracional de la
pobreza”.13

Por otro lado, en el Programa Anual
de Evaluación 2007 publicado por
la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público,laFunciónPúblicayelConsejo
Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (CONEVAL) se
definióqueesteúltimodebíarealizarla
evaluaciónestratégicadelapolíticade
nutrición y abasto en ese año, la cual
pudiera constituirseenundiagnóstico
actual en lamateria, sin embargo, aún
no se conocen los resultados de la
misma.

En lo que se refiere a la Población
Potencial y Objetivo, el PAL, PAAZAP,
AbastoRural yAbastoSocialde Leche
no han completado la cuantificación
de alguna de estas poblaciones, o de
ambas, haciendo que el análisis de
sus alcances y retos (en términos de
beneficiarios)noseanmuyclaros.

✓ Focalización

“La Focalización de apoyos implica la
segmentación de la población con la
intención de que sólo determinados
grupos, caracterizados por sus niveles
de pobreza o vulnerabilidad, reciban
losapoyos”.14Estaestrategiadepolítica
socialse llevaacaboenMéxicodesde
hace casi dos décadas. Los programas
alimentarios que nos ocupan han
definido diferentes criterios de
Focalización, que a continuación se
analizan.

Los programas Abasto Rural y Apoyo
Alimentario operados por DICONSA

atienden localidades de menos de
2,500 habitantes, de alta y muy alta
marginación, el primer programa
también puede llegar a localidades
que sean consideradas por el Consejo
de Administración de DICONSA como
estratégicas para el cumplimiento de
sus objetivos; el PAAZAP especifica
que atiende a localidades de alta y
muyaltamarginaciónquenocuentan
con ningún otro apoyo alimentario.
Estos tres programas se ubican en las
localidadesmásaisladasdelpaís.

Por su parte, Oportunidades atiende
a hogares en pobreza extrema
de localidades en las que exista
infraestructura educativa y de salud
quelepermitandesarrollarlaestrategia
planteada por el programa para el
combatealapobreza,porellonollega
a las localidades más aisladas y con
menos infraestructura básica, aunque
seencuentrenenpobrezaextrema.

Elabastodelechefortificadaatravésde
LICONSAaniñasyniñosde6mesesa
12añosdeedad,mujeresadolescentes
de13a15años,mujeresenperiodode
gestacióno lactancia,mujeresde 45 a
59 años, y enfermos crónicos; es más
factible en zonas urbanas que rurales
porlascaracterísticasdeladistribución
delaleche,deahíquesusbeneficiarios
sean en su mayoría de localidades
urbanaseinclusodegrandesciudades.

Los programas Oportunidades, PAL,
Abasto Social de Leche y PAAZAP
señalan que se puede ser beneficiario
deellossolamentesinosecuentacon
ningún otro apoyo alimentario del
GobiernoFederal, esdecir,únicamente
sepuedetenerapoyodeunodeestos
programas.

De acuerdo con los evaluadores de
Oportunidades y Abasto Social de
Leche,nohayuna justificación técnica
respecto de la mutua exclusión entre
programas alimentarios.Al respecto se
señalaque:

11Seclasificaladesnutricióncomoagudaapartirdeladuraciónqueéstatieneyestáasociadaconeladelgazamiento,porsuparteladesnutricióncrónicaestá
relacionadaconlapersistenciaprolongadadeladesnutriciónquedetieneelcrecimientooproducealteraciones(Cf.ÁvilaCuriel,Abelardoetal.,“Lasituación
nutricionaldelapoblaciónmexicana”,enRumboRuralNo.9,noviembre,2008).
12INSP,Evoluciónhistóricaysituaciónactualdelanutriciónyprogramasdealimentaciónynutrición,yanálisisdepertinenciadelosprogramasgubernamentalesen
laproblemáticadelanutriciónenMéxico,2007,p.7.
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 “… Oportunidades podría tener
complementariedades y sinergias
importantes con el Programa de
Abasto Social de Leche (PASL), en
términos de soporte nutricional, el
desarrollo cognitivo y el aprendizaje.
Sinembargo,lasROPdelPASLplantean
quenopodrían serbeneficiariosdel
programaloshogaresdelocalidades
que reciban apoyos alimentarios
de otros programas del Gobierno
Federal, incluyendoaOportunidades.
Por lo tanto se recomienda a
SEDESOL y LICONSA que analicen
los estudios y la evidencia alusiva, y
valorenlaconvenienciayfactibilidad
de modificar las ROP del PASL para
eliminar la mutua exclusión con los
hogares beneficiarios de ambos
programas”.15

La delimitación de algunos de estos
programas a localidades demenos de
2,500habitantesquepudierasurgirdel
hechodequeconsideranqueatienden
el ámbito rural, esmuy reducida pues
de acuerdo con algunos organismos
comoelConsejoNacionaldePoblación
(CONAPO)laslocalidadesruralestienen
hasta 15 mil habitantes. Se entiende
queelPALyelPAAZAPsurgenantelas
debilidadesdeOportunidadesparallegar
a pequeñas poblaciones sin escuela o
clínicaysonuncomplementodeéste,
sin embargo, Abasto Rural, atiende
el problema del abasto de alimentos
al que da respuesta DICONSA, el cual
es parte de una situación que no se
presentaexclusivamenteenlocalidades
menores a 2,500 habitantes. Además,
su papel como reguladora de precios
cumple un propósito fundamental
dentro de la economía familiar de las
regiones a las que alcanza DICONSA,
logrando un ahorro a los beneficiarios
de alrededor del seis por ciento.16 Por

elloseríaadecuadoverlaposibilidadde
extenderesteservicioalocalidadesmás
grandes donde pudiera representar
mejorespreciosparalaslocalidadesalas
quese llegue,yunapoyoen términos
nutricionales.

✓ Tipodeapoyo

Estos programas otorgan apoyo en
efectivo, en especie a través de des-
pensas o complementos alimenticios,
obien,atravésdelahorroquegeneran
en las familias por adquirir productos
subsidiados que llegan a menores
costosal consumidor (leche fortificada
enelcasodeAbastoSocialdeLecheyla
canastabásicadelastiendasDICONSA).
Losprogramastambiénconsiderandar
pláticas y capacitación sobre aspectos
nutricionales.

Oportunidades, PAL, PAAZAP optan
por entregar el apoyo alimentario
en efectivo.17 Ello a pesar de que
no está completamente probado
en estudios realizados qué es más
eficaz para lograr los fines de estos
programas: “…si la transferencia de
ayuda alimentaria en especie (i.e., una
canasta de alimentos) o si entregar el
efectivo a la población para que cada
familiahagausodeldinerocomomás
le parezca conveniente”.18 Al respecto,
investigadores en el área de salud
señalan que hay múltiples obstáculos
paraqueseaadecuadalautilizacióndel
incremento de los recursos familiares.
Estos son: “…la pobreza extrema,
la falta de accesibilidad a alimentos
nutritivos, ladisponibilidadilimitadade
alimentos densos en energía y pobres
en micronutrimentos, de bebidas
alcohólicas, entre otros, y la falta de
información adecuada que estimule a
adquirir alimentos nutritivos”.19 En lo

13EvaluacióndeConsistenciayResultadosdelProgramadeDesarrolloHumanoOportunidades,p.13.
14SEDESOL.Lafocalizacióncomoestrategiadepolíticapública,SerieDocumentosdeInvestigación,No
25,2005,p.11.
15EvaluacióndeConsistenciayResultadosdelProgramadeDesarrolloHumanoOportunidades2007,
p.13.
16Evaluación2007delProgramadeAbastoRural.

17ElPALpuedeotorgardespensasosuequivalenteenefectivo.
18INSPyCentrodeInvestigaciónenSistemasdeSalud(2006).Evaluaciónsobreelestadodenutricióndeniñosmenoresde5añosysusmadresygastoenalimentos
defamiliasdelocalidadesmarginalesenMéxico.Análisiscomparativodelaentregadedespensasytransferenciasenefectivo2003-2005,México.
19INSPyCISS.Ibid.
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quesíhayunacuerdoesenseñalarque
laeducaciónjuegaunpapelcrucialpara
mejorar la calidad de la alimentación
de la familia si se otorgan recursos en
efectivo.

Los resultados de la evaluación citada
indican que las diferencias entre
los esquemas de transferencias no
son homogéneas. “Hay ventajas y
desventajas en los beneficiarios de
una u otra modalidad. Conjuntar este
análisisconinformaciónsobrecostosy
mecanismosdeoperación,demercado
laboral, de impacto en producción de
alimentosanivel local con susefectos
en laofertaydemandade losmismos,
de aceptabilidad del programa entre
los beneficiarios, entre otros, son
aspectosquesedebenconsiderarenla
tomadedecisiones sobre el destino y
modificacionesdeprogramasdeayuda
alimentaria”.20

El monto en efectivo entregado por
familia de acuerdo con sus Reglas de
Operación 2008 varía de programa a
programa. Aunque los beneficiarios
del PAAZAP reciben por concepto de
ayudaalimentariaelmismomontoque
Oportunidades, carecen de los otros
apoyos que éste otorga, es decir, el
energético que significa 50 pesos por
familia, las becas a niños de primaria
y secundaria; y el de Jóvenes con
Oportunidades.Porsuparte,elPrograma
deApoyoAlimentariodeDICONSAesel
máscastigadoalrecibir70pesosmenos
queelPAAZAPyOportunidades ypor
nocontarconlosotrosapoyosdeeste
últimoprograma.21

Respecto del monto de los apoyos, la
EvaluacióndelProgramaOportunidades
hacerecomendacionesquepodríanser
retomadasportodoslosprogramasque
entreganefectivo:

 “…Serecomiendaajustarydiferenciar
losmontosdelosapoyos,actualizando
las estimaciones de niveles óptimos,
permitiendo variacionespor tamaño

defamiliaasícomoporregiónytipodelocalidad,yconsiderandolosresultados
delasevaluacionesdeimpacto.Enteotras,doshipótesispreliminaresaexplorar
para estos ajustespodrían incluir las siguientes: (a) el apoyo alimentariodebe
variarencorrespondenciaconeltamañodelafamilia,ysermayorenlaszonas
ruralesqueenlasurbanas…”.22

Cuadro4.Apoyoalimentariomensualqueotorganlosprogramasporhogaren2008

Programa Apoyomensual Apoyoemergente Total

AbastoSocialdeLeche Ahorrodel5% Ahorrodel5% Ahorrodel5%

AbastoRural* Ahorrodel3al7% Ahorrodel3al7% Ahorrodel3al7%

Oportunidades** $195.00 $120 $315.00

ApoyoAlimentario*** $175.00odespensa $120 $295.00

PAAZAP $245.00 $120 $365.00

*Elahorrosedaenlosproductosqueofrecenlastiendasrurales.

**Sisesumaranlos50pesosdelapoyoenergéticoquedaOportunidades,elmontoporfamiliasería
igualaldelPAAZAP.

***En2009esteprogramahomologaelmontodesuapoyoaldelPAAZAPparaquedaren365pesos
porfamilia.

✓ Presupuestoporprograma,beneficiarios,yrecursosporpersonas
atendidas.

Enlosúltimostresaños,estosprogramasaumentaronsupresupuestoenun67%.
Lascifrasdel2ºInformeTrimestraldeSEDESOLindicanquesobretodoeneste2008,
losprogramasAbastoSocialdeLecheyAbastoRuralcrecieronsignificativamente
parallegarrespectivamenteal214%y102%másenrelaciónconelaño2005.Parte
delaumentopuededebersealincrementodelrecursodestinadoaestosprogramas
queanuncióenmayopasadoelPresidenteCalderónparaenfrentarelalzadeprecios
delosalimentos,dondeseseñalóquesedestinaríanrecursosaDICONSAyLICONSA
paracontenerlospreciosdelosproductosquevendensustiendasylecherías.Sin
embargo, situación similar debieron enfrentar Oportunidades, PAAZAP y el PAL,
a losquese lesaumentóen120pesoselapoyoalimentariomensualporhogar
beneficiario,perosuscifrasnocrecierontantocomolasdeLICONSAoDICONSA.Es
decirquenoquedaclarosielmontoreportadoyaincluyeloscuatromilquinientos
millonesdepesosextraanunciadosenmayopasadocomopartedelasacciones
paraproteger laeconomíade las familiasmexicanas,enespecial lasmáspobres,
frentealalzainternacionalenelpreciodelosalimentos.23

Cuadro5.Presupuesto2005-2008(Millonesdepesos)

Programa Ejercido2005 Autorizado2008 2005/2008

Oportunidades $11,185.40 $16,426.30 47%

AbastoSocialdeLeche $618.40 $1,941.50 214%

AbastoRural $992.50 $2,004.30 102%

ApoyoAlimentario $391.70 $336.00 -14%

PAAZAP $0.00 $1,260.00 -0-

Total $13,188.00 $21,968.10 67%

FUENTE:CuentaPúblicade2005y2ºInformeTrimestralde2008deSEDESOL.

20Ibid.
21ConlasReglasdeOperaciónde2009,elPALmejoraelmontodelrecursoqueotorgaenefectivoparaquedarcomoelPAAZAP.Porsuparte,Oportunidades
quedaigualenmateriadelapoyoalimentario,peroseprevéqueactualicesumontodurantelosprimerosmesesde2009,enelcasodelapoyoenergético
éstepasóde50a55pesosporfamilia.
22Evaluación2007delProgramadeDesarrolloHumanoOportunidades,p.13.
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23SecretaríadelaPresidencia,MensajealaNacióndelPresidenteCalderónconmotivodelasAcciones
deApoyoalaEconomíaFamiliar.Lunes26demayode2008.
24Calculadosapartirdelapoblaciónatendidaen2007,ylapoblaciónpotencialdelPAAZAPde2008.

En2008,deacuerdoconelSegundoInformeTrimestraldeSEDESOL,losprogramas
alimentarios asistenciales cuentan con un presupuesto de 21,968.10 millones
depesos asignados por el Presupuesto de Egresos de la Federación, es factible
queapoyena32.38millonesdebeneficiarios.Oportunidadestieneel74.77%del
presupuestoenmateriaalimentariaycuatroprogramascuentanconelrestante25
porciento.

Siserelacionanlosrecursosaprobadosparaesteaño,conelnúmerodeposibles
beneficiarios,elPAAZAPsobresalecon1,260.00pesosporpersona,sinembargo,el
datoeselevadoyaqueenelaño2008inicióesteprogramaytuvounfuertegasto
operativo destinado al levantamiento de cédulas para identi-ficar a las posibles
familiasbeneficiarias.Enseguida,Oportunidades(sincontarelapoyoenergético,el
pagodelasbecasyelmontoensalud)gastamásrecursosporbeneficiario(657.05
pesos),lesigueelApoyoAlimentariodeDICONSAcon468.54pesos.

ElprogramaAbastoSocialdeLechegasta343.00pesosporpersonaparacontar
conlalechefortificadayhacerlallegaralosgruposdelapoblaciónpobrequemás
lanecesitan.Resultaserelprogramaquemenosgastayabarcamáspersonasque
cualquierotroprogramadeestetipo,sinembargosuinfluenciaenzonasrurales
haidodecreciendo,inclusoenelpresupuestoaprobadopara2009yanoaparece
enelPEC.

El casodel ProgramaAbastoRural esdiferente yaque se informa sobre toda la
población potencial de las localidades donde se ubican las 23mil tiendas con
que cuenta DICONSA (de las cuales sólo 8mil 628—37%— se encuentran en
localidadesdemenosde2,500habitantes,enlasquedebefocalizarsuatención),
ynodelasquerealmenteaccedieronalatienda,resultandoporelloenungasto,
queparecemínimo,de46.00pesosporpersona.

Cuadro6.Beneficiariosporprogramayestimacióndepresupuesto2008porpersona24

Programa Personas
Presupuesto

(Millonesdepesos)
%

Presupuesto
/persona**

Oportunidades 25,000,000 $16,426.30 74.77 $657.05

PAAZAP 1,000,000 $1,260.00 5.74 $1,260.00

AbastoSocialdeLeche 5,665,831 $1,941.50 8.84 $342.67

AbastoRural 43,562,000 $2,004.30 9.12 $46.01

ApoyoAlimentario 717,115 $336.00 1.53 $468.54

Total 32,382,946 $21,968.10 100 $532.80

FUENTE:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndeSEDESOLyEvaluaciones2007delosprogramas.
No se sumaron los beneficiarios de Abasto Rural pues se duplican con los otros programas de
SEDESOL.

*SEDESOL,Informeal2ºTrimestrede2008.

**Elrecursoporpersonaseestableceenpesos.

VI.Pobrezayprogramasalimentarios

El2ºInformedelGobiernoFederalseñalaqueen2006había44millones677mil884
personasencondicióndepobrezaporingreso,25lascualesrepresentabanel42.6%

25Esdecirqueseencontrabanenalgunadelastressituacionesdepobreza:Alimentaria:serefierealaspersonascuyoingresoesmenoralnecesariopara
cubrirlasnecesidadesdealimentacióncorrespondientesalosrequerimientosestablecidosenlacanastaalimentariaINEGI-CEPAL;decapacidades:serefierea
laspersonascuyoingresoesmenoralnecesarioparacubrirelpatróndeconsumobásicodealimentación,saludyeducación;obien,depatrimonio:serefiere
alaspersonascuyoingresoesmenoralnecesarioparacubrirelpatróndeconsumobásicodealimentación,vestidoycalzado,vivienda,salud,transporte
públicoyeducación.
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delapoblación.26Deacuerdoconlasevaluacionesdeconsistenciayresultadosde
2007delosprogramasalimentarios,eneseañoseatendíaa31millones907mil
861personasconalgunodeestosprogramasdeSEDESOL,bajoelsupuestodeuna
correctafocalización,puededecirsequeaproximadamenteel70%delapoblación
enpobrezacontabaconunapoyoalimentarioporpartedelGobiernoFederal.

De los 9.4millones de familias en pobreza estimados por el CONEVALen 2006,
cincomilloneshansidoatendidasporOportunidades,143mil423porelPrograma
deApoyoAlimentario (PAL) y 200mil por el PAAZAP;por suparte, el programa
deAbastoSocialdeLecheapoyó laalimentacióndecincomillones665mil831
personas integrantes de dosmillones 759mil 472 familias,27 casi todas urbanas.
Al agrupar a los beneficiarios de 2007 atendidos por los programas antes
mencionados,28tenemosquequedabanporatenderalrededorde1.3millonesde
familiasencondicióndepobreza,60%deéstasviveenzonasurbanasy40%en
localidadesrurales.29

Cuadro7.Familiasenpobrezaycoberturadelosprogramasalimentarios

Número
defamilias

Urbanas Rurales Totales

Enpobreza(2006):

Alimentaria 1,029,640 1,784,234 2,813,874

Capacidades 1,845,367 2,423,656 4,269,023

Patrimonial 5,090,247 4,320,574 9,410,821

Atendidasconprogramasalimentarios(2007):

Oportunidades 1,538,000 3,462,000 5,000,000

PAL 143,423 143,423

Abastodeleche* 2,759,472 2,759,472

PAAZAP** 200,000 200,000

Totalfamiliasatendidas 4,297,472 3,805,423 8,102,895

*ElprogramaAbastoSocialdeLechenodesglosasilapoblaciónqueatiendeesruralourbana,perosí
reconocequeelservicioquebrindaesmayoritariamenteurbano.

**ElPAAZAPempezóen2008,seincluyenlasmetasparaeseaño.

Siguiendoconlacobertura,DICONSAatravésdeAbastoRuralatiendeamillones
depersonasquepuedenserbeneficiariasdelrestodeprogramasalimentariosque
lleganazonasrurales,yporlotantoesuncomplementodeéstos.

Hahabidounacorrespondenciaentreunmayorporcentajedepobrezaenáreas
ruralesymayorcoberturadelosprogramasalimentariosenpoblacionestambién
rurales.Porello,entérminosdecobertura,estasáreasestánmejoratendidasque
las urbanas por estos programas. Sobre todo, gracias a Oportunidades, se ha
podidollegaramásdel80%delaspersonasdelcampoenpobreza.Porotrolado,
sehallegadoal55.25%deloshabitantesenpobrezadeáreasurbanasgraciasados
programas:OportunidadesyAbastoSocialdeLeche.

Sinembargo,conestainformaciónseapreciaqueaúnfaltapordaratencióndela
siguienteforma:

EncuantoalprogramaOportunidades, suevaluación señalaqueesteprograma
almenosdeberíaatender lapobrezadecapacidades.Detal formaque,enáreas
urbanasfaltallegaraaproximadamente300milfamilias.

26Alrespecto,AraceliDamiánestimó1.2millonesdepobresadicionalesalosquesereconocenoficialmente.Ver:Damián,Araceli,“VivirMejorconPobreza”,
enElFinanciero,12demayode2008,p18.
272ºInformedeGobiernodelPresidenteFelipeCalderónHinojosa,septiembrede2008.
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RespectodelAbastoSocialdeLeche,laevaluación2006estimó11.6millonesde
hogareselegiblesquecuentanconlaPoblaciónObjetivoycubrenelsistemade
puntajedefinidoporlainstitución.30Elloimplicaríaprácticamentecuadruplicarel
programa en términos de número de hogares, y por consiguiente aumentar la
distribucióndelechedetresa12millonesdelitrosdiarios.Cabeaclararquetodo
indica que los evaluadores para cuantificar los hogares elegibles, no retomaron
el criterio demutua exclusión entre programas alimentarios pues consideraron
quetécnicamentenosejustifica,locuálhacepensarqueestanormasebasaen
aspectospresupuestales.

Hasta2008,elprogramadeAbastoSocialdeLechecontabaconunaestructura
organizacional que le permitía entregar 937millonesde litros anuales de leche
fortificadademaneraoportunaa5,665,831beneficiariosanivelnacional,atravésde

9,114puntosdeventaen1,810municipiosyen5,006localidades.31Laampliación
delprogramaimplicavalorarlacapacidadoperativadeLICONSAylasposibilidades
realesquetieneparapodercrecerentalmagnitud,ydesernecesariofortalecerla
enestesentido.Alrespecto,laevaluación2007recomendó:

 “Una vez definido el universo del PASL, evaluar la factibilidad de ampliar su
coberturaconsiderandosucapacidadinstaladanoutilizada,sureddepuntosde
venta,losconveniosinterinstitucionales,laconvenienciadeimplementarprecios
diferenciadosysusconsecuencias:crecimientodelademandayrequerimientos
financierosadicionales”.


Gráfica2.Familiasenpobreza

FUENTE:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelCONEVALydelasEvaluacionesdeConsistencia
yResultados2007.

28A juniode2008, SEDESOL informóa laComisióndeDesarrolloSocialde laCámaradeDiputados
quehabíalevantado104,183cédulasenhogaresquepotencialmentepodíanserbeneficiadosporel
PAAZAP,teniendocomoUniversoprobablea405,028hogares.Enel2ºInformedeLabores,laSEDESOL
defineunametade200milfamiliaspara2008.
29Lainformaciónaquípresentadaesunestimadoelaboradoapartirde:datosdepobrezaruralyurbana
en2006ypoblación rural yurbanadeOportunidadespresentadosenel II InformedeGobierno,así
comopoblaciónatendidaporlosprogramasdeacuerdoasuevaluación2007.

30EvaluacióndeConsistenciayResultadosdelProgramaAbastoSocialdeLeche2007,p.32.
31LICONSA.ComunicadodeprensaNo.021/2008,NaucalpandeJuárez,EstadodeMéxicoa12dejuniode2008.
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VII.Conclusionesyacciones
inmediatasarealizarparaatenderla
problemáticaalimentariaynutricional
apartirdelosprogramasalimentarios
existentes

✐Como pudo verse en el primer
apartado, la política social enfatiza
una serie de acciones públicas que
pretendenatacar laproblemáticaen
materia alimentaria, pero sin mirar
las causas que generan el círculo
vicioso de la pobreza; la atención
se define desde una óptica donde,
si bien se priorizan las urgencias
en la materia, no se vislumbran las
soluciones de fondo, como pueden
serlageneracióndeempleosdignos
ysuficientesquepermitancontarcon
ingresos adecuadosque lleven a los
hogares a solventar sus necesidades
deunamanerasuficienteypertinente
a sus formasdevida, a sus intereses,
y sobre todo que tiendan a hacer a
los sujetos autosuficientes. Al definir
el cúmulo de respuestas públicas a
laproblemáticaalimentariaenel Eje
de Igualdad de Oportunidades, se
desvinculaelproblemadeotrosejes
enunciados en el PND como son el
de Estado de Derecho y Seguridad
y el de Economía Competitiva y
Generadora de Empleos; que son
la base para impulsar el bienestar
pleno de los hogares, partiendo de
la adecuada y suficiente satisfacción
de sus necesidades en materia de
alimentaciónynutrición.

✐La meta planteada por el Gobierno
Federal en materia de alimentación
y combate a la pobreza implica un
descenso de cuatro millones del
númerototaldepersonasenpobreza
alimentaria, es decir, que estas
personasquenoteníanniparacomer
lomínimonecesario,debenalcanzar
un ingreso mayor. Sin embargo, por
las estrategias que se delinean y las
acciones concretas que desarrollan
los programas en la materia, se
prevéqueel ingreso llegaráa través
de programas públicos, pues dada

✐Desde laperspectivaaquíplanteada,
es necesario identificar experiencias
exitosas que estén dando respuesta
a la dificultad de producir, vender y
consumiralimentossanos,demanera
autosuficiente y fortaleciendo la
economíafamiliar,conlafinalidadde
fortalecerlasyreproducirlas.

✐Serequierecontarconeldiagnóstico
de la situación que guarda la
problemáticaalimentariaynutricional
a la que atienden los programas
ya que, como ya se dijo, ningún
programacuentaconundiagnóstico
actualizado. Los diagnósticos que
proponemos, deben partir de los
siguientescriterios:

 ✏Ser participativos, tomando en
cuentaalapoblación,alasautoridades
locales,ysuvisióndedesarrollo.

 ✏Ser integrales, analizando la
problemática alimentaria desde
los contextos regionales, desde la
perspectivadelconsumodealimentos
o complementos y su efecto en la
nutrición,talla,etcétera.

 ✏Identificar también la capacidad
quesetieneenlasdistintasregiones
para producir los alimentos, los
recursosnaturalesconquesecuenta,
lavocaciónproductivadelasregiones
ylosapoyosqueserequierenparala
produccióndealimentosenlolocal.

✐LaEvaluaciónEstratégicadeNutrición
y Abasto que CONEVAL debió dar a
conocer en 2007, sería unaparte de
este diagnóstico, sin embargo, es
necesarioque ladenaconocer y se
debatansusresultados.

✐Esnecesariocompletaryactualizarla
identificacióndelpadróndepersonas
que deben atender los programas
alimentarios, tanto de aquellos que
yasonbeneficiarioscomolosqueno
loson.Atravésdeesepadrón,buscar
alternativasdeapoyoaquienesnolo
tienen,quepudieranserdeotrotipo:
atravésdeproyectosproductivos,de
programasdeempleo,entreotros.

✐Entérminosdelacoberturadeestos
programas,deacuerdoconlosdatos

la contracción de la economía, el
descenso de las remesas, la falta
de oportunidades de empleo y el
aumentoenlospreciosdealimentos;
la meta enunciada se aprecia difícil
dealcanzar.Al revisarelconjuntode
programasdecombatea lapobreza
vinculados con el tema alimentario,
semostróqueelmecanismoprincipal
del Gobierno para enfrentar esta
problemática es asistencial, pues en
realidadsedestinamásdelamitadde
losrecursosdecombatealapobreza
con influencia en la alimentación
a programas de asistencia social
alimentaria directa, y la tendencia
reciente (2008-2009) es a reforzar
este tipo de acciones públicas ya
que, como se señaló anteriormente,
sehaidoaumentandoelrecursodel
programa más asistencial de todos,
que no pide nada a cambio, que es
el deAdultosMayores de 70 años y
más,ysehaaumentadomuypocoel
recursode14programasdeapoyoal
ingreso vía proyectos productivos o
sociales.De igual forma, el descenso
de cuatro puntos porcentuales en
materiadedesnutricióninfantilseve
muy complejo si los problemas de
pobrezaalimentarianoseresuelven.

✐La búsqueda de soluciones al
problema alimentario vista como
un elemento fundamental para
solucionar el problema de la
pobreza en México, debe hacerse
con los sujetos a quienes se dirigen
las acciones de Gobierno. Por ello,
es necesario impulsar, a través de
programas públicos, leyes o bien de
iniciativasde lasociedad,el fomento
ofortalecimientodelaparticipacióny
organizaciónsocialparalabúsqueda
de alternativas de desarrollo desde
el ámbito comunitario. Al respecto,
salvo el Programa de Abasto Rural,
los programas de Asistencia Social
Alimentarianobuscanlaorganización
social ni la participación activa,
propositivaydesdelaperspectivade
lossujetosaquienessedirigenestos
programas.
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aquí presentados, es necesario que:
Oportunidades se amplíe en áreas
urbanasquecumplenconsuscriterios
deinclusión;elAbastoSocialdeLeche
seamplíevalorandosuextensiónala
poblacióndetectadacomopotencial
y a partir de una validación de su
padrón de beneficiarios; Abasto
Rural extienda su cobertura hasta
localidadesdequincemilhabitantes
para ampliar el beneficio de ofrecer
mejores precios a la población que
alcanzanlastiendasDICONSA.

✐Aunque los programas de Apoyo
Alimentario y el PAAZAP en 2009 ya
homologaronelmontodesuapoyo
alimentario en efectivo a 365 pesos
por familia, debe considerarse que
los recursosdebensermayorespara
las familias rurales que no reciben
Oportunidades (que otorga en
promedio657pesosporfamilia)pues
son las que tienenmayores rezagos:
proporcionalmente a su ingreso
gastanmás en alimentos, vivenmás
aisladas, gastan más en transporte,
notienenaccesoasaludyeducación,
e incluso tienenquegastarpara ir a
recibirelapoyoalimentario.

✐El componente de capacitación de
estos programas es fundamental,
porloquesehapropuestoque“Más
queunesquemadecapacitaciónen
dondesedifundanmúltiplesmensajes
educativos, deben implementarse
acciones enfocadas a la adopción
de comportamientos saludables”.32
Oportunidades ofrece un ejemplo
mediante una estrategia piloto de
utilizacióndeinvestigaciónformativa
conparticipacióncomunitariaparala
adopcióndeunconsumoadecuado
deloscomplementosalimenticios.
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Antecedentes

Enlosúltimosmeses,lacrisisalimentaria
ennuestropaíshatomadounaparticular
importancia, orillando a autoridades
federales y estatales, organizaciones
de productores, investigadores rurales
ypartidospolíticosapronunciarsepor
una serie de medidas encaminadas a
incrementar la producción y asegurar
elabasto.EnalgunoscasoselGobierno
haoptadoporcongelartemporalmente
los precios de algunos alimentos, y en
otros ha decidido mejorar los canales
dedistribución.

Estadifícilsituaciónhapermitidoretomar
el tema alimentario en foros2,3 y otros
eventos4, con lo cual se ha fortalecido
la propuesta de incluir el derecho
a la alimentación en la legislación
mexicana (López Bárcenas, 2008). En
muchos casos, los discursos tienen
como argumento información oficial
emitida por entidades autorizadas y
reconocidasquedeterminanelnúmero
de habitantes que se encuentran
por debajo de la línea de la pobreza
alimentaria, es decir, aquellas personas

queaundestinandotodossusingresos
a la comprade alimentosno alcanzan
a satisfacer sus requerimientos nutri-
cionales. De acuerdo con los datos
queal respectoemitedichaautoridad,
se estableceque su evoluciónha sido
favorable,yaquedelaño2000al2006
se redujo del 24.1% al 13.8% de la
poblacióntotal.

Dada la importancia que representa
la alimentación para la población de
cualquier país, y que las medidas a
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tomar dependerán del conocimiento
de la magnitud del problema, este
documento pretende mostrar de
manera sintética el balance comercial
de la producción y la autosuficiencia
de los alimentos de origen animal, el
aportedeproteínavegetalyanimalpor
elconsumopercápitadelosprincipales
alimentosagropecuarios,hasta llegara
identificar el estatus alimentario de la
poblaciónmexicanaenelconsumode
proteínaanimal.

Laimportanciaenelconsumo
delaproteínaanimal

Losalimentosdeorigenanimal tienen
una importante función biológica en
el desarrollo físico y mental del ser
humano, los nutrientes que contienen,
principalmenteaminoácidosesenciales,
seencuentranenmayoresproporciones
queenlamayorpartedelosalimentos
de origen vegetal, a excepción de las
leguminosas. La carencia prolongada
de estos compuestos orgánicos en
la alimentación humana tiene como
consecuenciaretrasosenelcrecimiento
y en el desarrollo mental de las
personas.

La generación de este grupo de
alimentos la realizan diferentes tipos
de productores pecuarios, los cuales
son financiados con recursos a través
de diferentes programas federales
y estatales, sin embargo, muchos
de estos alimentos subsidiados son
exportados a países con quienes se
tienen acuerdos comerciales, cuyos
consumidores cuentan con un mayor
poderadquisitivo,porloqueelsubsidio
que se aplica es transferido a esas
poblaciones.

Los incrementos en los precios de los
insumos forrajeros han encarecido las
diferentes carnes y demás productos
pecuarios, deprimiendo el consumo
nacional. Ante esta situación, los
productores, principalmente de carne

deresycerdo,hanmejoradoelestatus
zoosanitariodesusregionesyentidades
federativasporloqueseleshapermitido
exportar sus productos; sin embargo,
al limitarseestacompetenciaentre los
productoresnacionalesdelasdiferentes
carnes, como debiera esperarse de
acuerdo con la ley de la oferta y la
demanda, se reduce la posibilidad de
que lapoblacióndemenores recursos
pueda acceder a estos alimentos de
calidadaprecioaccesible,recurriendoa
laimportacióndecortesbaratoscomo
son: la pierna y elmuslo de pollo, y la
piernadecerdo.

Elcomerciointernacionaldecarnes

En el contexto macroeconómico, el
comercio mundial de carnes influye
directamente en el desarrollo de las
actividades pecuarias en nuestro país,
si bien permite que los productores
puedan vender las diferentes carnes
que se producen a un mejor precio,
también avala su introducción a bajos
precios, asegurando la ingesta de
proteínas de origen animal, aunque
es importante que se reconozca que
esta introducción puede significar
una competencia desleal para los
productoresnacionales.

Exportacionesmundialesdecarne

Del año 2005 al 2007 se observó una
reducciónenlasexportacionesdecarne
deres,cerdoypolloentodoelmundo,
aunque posiblemente esta tendencia
habría continuado en 2008, como
resultado del aumento en los precios
de los insumos forrajeros, la pérdida
de las cosechas por inundaciones en
losEUA,el incrementoenelpreciode
losfertilizantesyunamenorcapacidad
de compra de los países emergentes,
siendoinclusoprobablequeestasbajas
continúen más allá de 2009, o en el
mejor de los casos que el crecimiento
seamenoraloproyectadoporelUSDA
(Trostle, 2008), quien esperaba un

aumentocontinuodelasexportaciones
de carne de res, cerdo y pollo, a tasas
del1.1%,2.1%y1.9%respectivamente5
a partir de 2008 y hasta el año 2017
“debido principalmente a una mayor
capacidaddecompraporelincremento
en los ingresos per cápita en varios
países del mundo”. Para este periodo
se espera que las exportaciones sean
de aproximadamente 0.8 millones de
toneladasdecarnederes,unatonelada
decerdoy1.2millonesdetoneladasde
avedecorral.

Conelcumplimientodelasdisposicio-
nes zoosanitarias y de inocuidad
alimentarias, México seguirá incre-
mentando sus exportaciones de
diferentes tipos de carne a mercados
norteamericanos, europeos y
asiáticos.

Japón ha preferido comprar carne
de res a México debido entre otras
características a la ausencia de la
Encefalopatía Espongiforme Bovina, por
loquegraciasaello,en 2007compró
el 25.8% de las 28,216 toneladas
exportadas a 10 diferentes países del
mundo;elpreciopromediopagadopor
este país asiático fue de 4.66 dólares
porkilogramodecarne,siendolamejor
pagadalacarnerefrigeradadeshuesada
a un precio de 7.61 dólares6 por
kilogramo. De acuerdo con el Sistema
Nacional de Información deMercados,
de laSecretaríadeEconomía,elprecio
máximo promedio en México, de
eneroadiciembredelmismoaño,para
diferentescortes,fuede$36.63y$33.43
respectivamente para el primero y el
últimomes7.

5InformaciónpresentadaporelUSDAygeneradahastaantesdelacrisiseconómicainternacionaldeseptiembredelpresenteaño.
6SegúnelBancodeMéxico,almesdeseptiembrede2007,eldólarsecotizóen10,8429pesos,conunaapreciacióndel0.05%encomparaciónconelaño
anterior.

7 Estos valores corresponden a los precios
máximosregistradospordiferentesempresaspara
los distintos cortes, durante los días 25 al 28 de
losmesesdeeneroydiciembrede2007.Sistema
NacionaldeInformacióndeMercados,Secretaría
deEconomía,BasededatosMercadosNacionales
Pecuarios:Bovinos.http://www.economia-sniim.
gob.mx/SNIIM-Pecuarios-Nacionales/e_SelCor.
asp?var=Bov
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Conlafinalidaddetenerlaposibilidadde
exportarcarnederesycerdo,entidades
federativas como Sonora, Jalisco,
Querétaro, Guanajuato, Michoacán y
SanLuísPotosíentreotrosestadosdela
Repúblicamexicana,seguiránbuscando
que se les reconozcan varias zonas
como libres de Brucelosis, Tuberculosis,
AujezkyyFiebrePorcinaClásica(FPC).

Recientemente,conlapresenciadeuna
delegación de inspectores chinos en
Jalisco, uno de los principales estados
productores de cerdo en el país y el
primero en la producción pecuaria,
se protocolizó el reconocimiento de
las condiciones zoosanitarias para la
exportación de carne de cerdo a ese
país,estimadaen tresmillones500mil
animalesalaño, locualpermitiríaa los
porcicultores “liberar” presión en el
mercadointerno,encontrandomejores
precios para su producto en ese país
asiático(OchoColumnas,s/f ).

Importacionesmundialesdecarne

Carnederes

DeacuerdoconproyeccionesdelUSDA
(Trostleetal.,2008),seesperaqueentre
el año 2008 y  el 2017 se incremente
la oferta de carne de res, siendo los
países desarrollados quienes exporten
lamayor cantidad de esta carne en el
mundo, ampliando el volumen total
en alrededor del 23%, equivalente a
1.3 millones de toneladas. Para 2015,
los EUA con una producciónmayor al
millón de toneladas métricas, seguirá
siendo uno de los más importantes
exportadoresdeestacarne.

México figura como uno de los
principalespaísesimportadoresdecarne
deresenelmundo,siendosuprincipal
proveedor EUA. Los resultados de las
proyecciones señaladas indican que a
pesar de la reducción que se registró
—del 15%— en las importaciones
mundialesentreelaño2000yel2007,
éstas volverán a incrementarse de

manera constante (Trostle et al., 2008).
Se estima que en este periodo las
importacionesennuestropaíspasaron
de438a369.28milesdetoneladas.

Carnedecerdo

Como consecuencia del aumento en
lapoblaciónmundialydel incremento
delosingresospercápitaendiferentes
países, se espera que para el periodo
2008-2017aumentenlasimportaciones
mundiales en casi 24 por ciento,
equivalenteaunmillóndetoneladas.En
estaproyección,Méxicoseperfilacomo
unodelosseisprincipalesimportadores
de carne de cerdo en el mundo, con
unvolumende150,000 toneladasque
representan un incremento del 38%,
lo que significa una mayor presión
para la diezmada producción porcina
nacional, que ha tenido que enfrentar
las crecientes importaciones de piezas
depiernaabajoprecio.

Carnedeavedecorral

ProyeccionesdelUSDAindicanquepara
elperiodo2008-2017lasimportaciones
decarnedeavesdecorralenelmundo
seincrementaránun18%,equivalentea
unmillóndetoneladas.

En enero de 2003, tras una demanda
queganaron los productores naciona-
les de pollo (El Siglo de Torreón,
2003), se aplicó una salvaguarda a las
importacionesdepiernaymuslodeesta
especieprovenientesdelosEUA,yaque
endichopaíselconsumodeestacarne
es principalmente de pechuga, por lo
que las piezas de pierna ymuslo que
México compraba eran adquiridas a
menorpreciodelcostoqueseteníaen
nuestropaís.Apartirdeesemomento
se aplicó un arancel compensatorio
del98.8porciento,estableciendopara
2003 un cupo de 46,950 ton de este
producto (SAGARPA, 2003)  para las
fracciones0207.13.03y0207.13.04,cuya
vigencia terminó el 31 de diciembre
delmismo año, por lo que a partir de

esa fecha volvieron a eliminarse los
aranceles a las importaciones de ese
producto. Se estima que en nuestro
país la producción de esta carne
seguirácreciendo,sinembargo,noserá
suficiente para satisfacer la demanda
de los consumidores, proyectándose
un aumento de las importaciones,
que aunque impactará la producción
nacional por la entrada de pierna y
muslo,permitiráalosconsumidoresde
menores recursos el acceso aproteína
barata.

Consumomundialpercápita
decarneenelmundo

Dado el aumento en la población
mundial, y en el ingreso per cápita de
varios países emergentes, el consumo
per cápita de carne de diferentes
especiesanimalesseincrementóde36.1
kgenelaño1995a39.7kgenel2002.
Paraesteperiodo,lospaísesconmayor
consumo mundial per cápita fueron
EstadosUnidos(conmásde120Kgpor
persona),Canadá,Francia,BrasilyReino
Unido con consumos superiores a los
80 kgper cápita (Instituto de Recursos
Mundialesetal.,s/f ).

Consumopercápitadelosprincipales
productosdeorigenpecuarioen
México

EnMéxico,aligualqueenvariospaíses,
el consumo de las diferentes carnes
deespeciesdomésticas se incrementó
comoconsecuenciadeunaumentoen
losingresospercápita.Delperiodo2000
a2007elconsumodecarnesaumentó
17.3%,pasandode52.1kga61.1kgpor
habitantealaño.Asimismo,elconsumo
dehuevopara estemismoperiodo se
incrementó19.5%,pasandode17.7kg
a 21.1 kg por habitante al año, como
puedeapreciarseenlaGráfica1.

La leche es unode los productos que
menos incremento ha tenido en su
consumopercápita,elcualseubicóen
107.1litrosen1990yen108.5litrospor
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Gráfica1.ConsumopercápitadelasprincipalescarnesyhuevoenMéxico

FUENTE:ElaboradaporCEDRSSAconinformacióndelSistemaNacionaldeInformacióndeMercados,
delaSecretaríadeEconomía.

8Forosobrelaglobalizaciónymodernizacióndelaindustriamanufactureradeexportación,UniversidaddeGuadalajara,Tijuana24deseptiembrede2004.
9 SecretaríadeAgricultura,Ganadería,DesarrolloRural, Pesca yAlimentación.Declaracionesdel Secretariode la SAGARPA,AlbertoCárdenas Jiménez, en
ladecimoquintareuniónplenaria,conlaTerceraComisióndeHaciendayCréditoPúblico,AgriculturayFomento,ComunicacionesyObrasPúblicas,dela
ComisiónPermanentedelCongresodelaUnión,realizadael25deagostode2008.

una vez satisfechos los requerimientos
nacionales.

En México el significado de
“autosuficiencia” es diferente, como
lo es también en algunos otros países
(Thomson, 1999), ya que este término
sedaalresultadoqueseobtienedela
balanza comercial como el porcentaje
de la producción en el consumo8, en
elquelosrequerimientosnutricionales
de la población no son incluidos. De
acuerdo con el ingeniero Alberto
Cárdenas, Secretario de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, se
esperaqueMéxicopuedallegaral100%
desuautosuficienciaalimentariaenlos
próximosaños.9

Con base en las cifras obtenidas del
Cuadro1,elaboradasapartirdelbalance
comercialparalosprincipalesproductos
de origen animal que presenta el
Sistema Nacional de Información de
MercadosdelaSecretaríadeEconomía
para el periodo 2000-2007, el nivel
de “autosuficiencia alimentaria” para
las carnes de bovino, porcino, ovino,
caprino, ave yhuevo, fuedel 81.2%en
promedio,siendoelhuevoeldemayor
nivel,con99.7%,yeldemenorlacarne
decerdoconel73porciento.

personaen2007,siendoesteproducto
elúnicoquecuentaconsubsidioparasu
ventaapersonasdemenoresrecursos.
Para este mismo periodo, el consumo
de los principales derivados lácteos se
incrementóenmayormedida;seestima
que el yogurt pasó de 1.4 kg a 2.2 kg
anualesporpersona,yeldediferentes
quesosaumentóde1.8kga2.1kgpor
habitantealaño.

Niveldeautosuficienciadelasprinci-
palescarnesyhuevoenMéxico

El término“autosuficiencia alimentaria”
tiene diferentes interpretaciones,
“se ha pensado que la manera
preferible de mejorar la seguridad
alimentaria de un país consiste en
aumentar el nivel de autosuficiencia,
esta idea no deja de tener una cierta
atracción de carácter intuitivo”… “La
autosuficiencia suele medirse por la
tasadeautoabastecimiento,esdecir,el
gradodecontribucióndelaproducción
nacional al consumo interno total,
sin incluir los cambios de existencias”
(Thomson, 1999) por lo que bajo este
criterio la autosuficiencia se logra con
un balance comercial positivo, donde
las exportaciones solamente permiten
canalizar losexcedentesque se logran

Elestatusalimentarioenelconsumodeproteínaanimal,enelcontexto
delacrisismundialdealimentos
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Cuadro1.AutosuficienciadeMéxicoendiferentescarnesyhuevo(porcentaje)

Año
Autosuficienciaenlaproducción(porcentaje)

Bovino Porcino Ovino Caprino Ave Huevo

2000 76.33 88.03 38.69 96.54 85.72 99.93

2001 76.65 87.62 38.94 97.98 84.81 99.95

2002 74.36 84.62 40.55 98.60 85.73 99.94

2003 81.79 65.41 51.15 100.00 84.63 99.94

2004 85.81 63.93 43.97 99.98 87.62 99.72

2005 84.33 67.11 54.94 99.94 85.68 99.56

2006 83.01 66.92 59.22 99.98 84.65 99.15

2007 82.80 67.70 58.62 100.02 85.23 99.48

Promedio 80.63 73.92 48.26 99.13 85.51 99.71

FUENTE:ElaboradoporCEDRSSAconinformacióndelSistemaNacionaldeInformacióndeMercados,de

laSecretaríadeEconomía.http://www.economia-sniim.gob.mx/nuevo/

Como veremosmás adelante, la forma en cómo se interpreta laautosuficiencia
alimentariaennuestropaís,dadoquenoconsideralosrequerimientosyelaporte
deciertosnutrientesenlaalimentaciónhumana,poneenentredichoelsignificado
deesteconcepto.

Aportedeproteínaanimalyvegetalporpersona,apartirdelosconsumosper
cápitadediferentesproductosagropecuarios

Lasumadelosconsumospercápitadelosdiferentesalimentosdeorigenanimal,
cuyos valores son obtenidos a partir de la disponibilidad aparente,10 entre la
población total yelnúmerodedíasdel año,multiplicadosporelporcentajede
proteínacontenidaenelalimento,permitendeterminarelaportetotalpercápita
deproteínaanimalporpersonaaldía,cuyosresultadossemuestranacontinuación
enelCuadro2.

Lacarnedemayorconsumoylaquemás
proteína animal aporta a la población
mexicanaesladepollo,contribuyendo
conunatercerapartedetodalaproteína
animalqueseconsume.

De la proteína total que se ingiere
en nuestro país un alto porcentaje
correspondeaproteínavegetal,quese
proveeporelconsumodeleguminosas
como frijoles, alubias, lentejas, habas y
garbanzos, que junto con el consumo
detortillas,trigoyarroz,complementan
ladietapromediodelmexicano,cuyos
valoressepresentanenelCuadro3.

Para este cálculo no se consideró el
consumoper cápita demaíz, debido a

que este grano también es empleado
en la extracción de aceites vegetales
y a que el principal consumo entre la
población—queinvolucraelaportede
proteínajuntoconloscarbohidratos—
es a partir de la tortilla, motivo por el
cual se decidió emplear este alimento
enelcálculodelconsumopercápitade
proteínavegetal.

Cabeseñalarquedelaño2000al2007
el consumoper cápita demaíz fue de
228.7 a 262.4 kilogramos por persona,
con un consumo diario promedio de
0.718kgdeproteína.Envirtuddeque
esteconsumoesmuyelevado,seoptó
por incluir exclusivamenteel consumo
estimadodetortillapercápita.11

10Ladisponibilidadaparenteresultadelbalanceenlaproducciónnacionalmáslasimportaciones,restándolelasexportacionesanuales.
11LascifrasutilizadasenelconsumopercápitadetortillacorrespondenalasemitidasporGRUMAypublicadasendiferentesmedios.

FOTO MaríaGuadalupeValdezLópez
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Cuadro2.Consumodeproteínaanimalporpersonaaldía,apartirdelasestimacionesenelconsumopercápitadelosdiferentes
alimentosdeorigenpecuario

Año Bovino Porcino Pollo
Guajolote

opavo1/

Otrascarnes

Pescadosy
mariscos1/ Leche1/

Derivadoslácteos

Huevo11/

Promedio
deproteína

animal
consumida

por
habitante

Capri-
nos

Ovinos Yoghurt1/ Queso1/

2000 8.43 6.05 11.74 0.89 0.23 0.44 4.14 1.09 0.17 1.10 6.02 40.28

2001 8.60 6.27 12.13 0.89 0.22 0.48 3.99 1.11 0.18 1.10 6.28 41.24

2002 9.10 6.71 12.97 0.84 0.24 0.48 4.21 1.05 0.19 1.10 6.21 43.09

2003 8.21 7.15 13.65 0.95 0.23 0.43 4.64 1.05 0.22 1.10 6.12 43.73

2004 7.87 6.97 14.15 0.95 0.23 0.51 5.14 1.05 0.22 1.16 6.41 44.66

2005 8.15 6.71 15.11 0.84 0.23 0.43 6.25 1.06 0.24 1.16 6.44 46.61

2006 8.82 6.71 15.39 1.06 0.23 0.40 5.14 1.04 0.25 1.22 7.23 47.49

2007 8.54 6.75 15.50 1.06 0.23 0.40 5.14 1.04 0.26 1.28 7.17 47.37

Estimado
deproteína

enbase
húmeda

(%)

20.38 20.40 21.50 20.40 20.60 18.00 18.50 3.50 4.30 22.20 12.00

FUENTE:CEDRSSA,coninformacióndelSNIIMdelaSE,INEGI,SIAP-SAGARPA.

Cuadro3.Consumodeproteínavegetalaldía,apartirdelasestimaciones
enelconsumopercápitadelasprincipalesleguminosasycereales

Año Frijol Lenteja Haba
Gar-

banzo
Tortilla Trigo Arroz

Promediode
proteínavegetal

consumidapor
habitante

2000 5.71 0.25 0.17 0.24 12.33 24.96 5.40 43.66

2001 7.11 0.24 0.14 0.37 11.92 26.14 4.76 45.92

2002 9.73 0.26 0.19 0.64 11.51 23.99 4.87 46.31

2003 8.69 0.22 0.18 0.00 11.10 23.83 5.10 44.02

2004 6.93 0.25 0.13 0.07 10.82 22.16 4.82 40.36

2005 5.05 0.25 0.14 0.17 10.41 24.98 5.06 41.00

2006 8.51 0.26 0.17 0.06 10.00 24.45 5.55 43.46

2007 5.61 0.26 0.17 0.26 9.59 23.93 4.69 39.82

Estimado
deproteína

enbase
húmeda

(%)

22.19 25.8 25.4 19.3 5 14.5 6.2





FUENTE: Elaboración propia con base en información del SNIIM de la SE, INEGI, SIAP-SAGARPA, varios
años, Anuarios Estadísticos del Comercio Exterior y otras fuentes; Información sobre la composición
química:http://www.tabladealimentos.net/

Elestatusalimentarioenelconsumodeproteínaanimal,enelcontexto
delacrisismundialdealimentos
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Como puede observarse en el cuadro
anterior, el principal aporte per cápita
de proteína vegetal es a partir del
consumo trigo, que representa el 24%
delaportedeproteínavegetal,partede
la proteína es extraída con el salvado
y el germen durante el proceso de su
industrializaciónparaserempleadosen
laalimentaciónanimal.

Requerimientosyaportesdiarios
deproteínaparalapoblaciónenel
cálculodelacanastaalimentaria

Ladeterminacióndelosrequerimientos
nutricionales diarios en la población
nacionalesunainformaciónbásicaenla
construccióndelasdiferentescanastas
alimentarias, donde los costos de los
alimentostienenelpapel fundamental
parasuelaboración.

Entre los antecedentes que se tienen
enMéxicopara ladeterminaciónde la
canastaalimentaria, seencuentraelde
COPLAMAR,quiendeterminóconbase
en las recomendaciones de la FAO-
OMS(vigentesen1975), losestándares
sobre calorías, proteínas y otros
nutrientes esenciales por edad, sexo y
estadofisiológico.“Elumbraladoptado
considerabaunrequerimientode2,741
caloríasy80.9gramosdeproteínapara
un hombre promedio nacional por
día”. Tras la construcción de 15 dietas
alternativas,enlasqueseconsideraban
un conjunto de condicionantes, y
mediantelaaplicacióndealgoritmosy
de programación lineal, se seleccionó
una dieta que se caracterizaba por
proporcionar la mayor cobertura y el
menor derroche de nutrientes y cuyo
costo era accesible para la población
objetivo. La dieta seleccionada
asegurabaunaingestade2,082calorías
y35.1gramosdeproteínaporpersona
al día, con un costo per cápita para el
año1977(Székely,2005).

Otro ejemplo es de INEGI-CEPAL, que
en 1993, utilizando información local
paraelcálculoenelpesoylatalladela
población,siguiendorecomendaciones

internacionalesyempleandoelmismo
procedimiento utilizado por la CEPAL,
determinó la canasta alimentaria con
base en requerimientos nutricionales
de2,200kcal y40gramosdeproteína
por persona al día para la población
de las zonas urbanas, y de 2,180 kcal
y 37 gramos de proteína al día para
los habitantes de las zonas rurales.
Cabeseñalarqueparalasdoszonasse
recomendóque el 35%de la proteína
total correspondiera a proteína de
origenanimal.

Recientemente,elInstitutoNacionalde
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador
Zubirán(2001),establecióquela“Ingesta
DiariaRecomendada(IDR)deproteínas
para la poblaciónmexicana (2001)”, de
acuerdo con la etapa de crecimiento,
siendopara losadultosde1.0g/kgde
peso corporal, como semuestra en el
Cuadro4.

Cuadro4.Ingestióndiariarecomendada(IDR)deproteínas(2001)

Infantes* Niñosypúberes

Adultos
Mujeres
Embara-

zadas

Mujeres
lactantes0-5

meses
6a11
meses

1a3
años

4a6
años

7a18
años

Proteína(g) 13 14 20 28 1.3g/kg 1.0g/kg (+)8 (+)20

FUENTE:InstitutoNacionaldeCienciasmédicasyNutriciónSalvadorSubirán.Ingestióndiariarecomendada
(IDR)deproteínas,vitaminasynutrimentosinorgánicosparalapoblaciónmexicana2001.

*Lascifrasparainfantesserefierenaproteínadealtaconversión;paralosdemásgruposserefierena
laproteínadeunadietamixtaenlaque70%esdeorigenvegetal.Enlaprácticalaingestadeproteína
suelesermásalta(12%a15%delaporteenergético)quelaIDRseñala.

La Sociedad de Actuarios Americanos
determinóqueelpesoidealpromedio
es de 68.8 kg para hombres y 55.8
kg para mujeres (World Health
Organization, 1998), sin embargo
paraCasillas yVargaselpesodebe ser
de 72.9 kg para hombres y 58.2 para
mujeres (Casillas, 2008). Tomando
como referencia los pesos citados por
Casillas y Vargas, tanto para hombres
como para mujeres, y considerando
los requerimientos establecidos por el
InstitutoNacional deCienciasMédicas
y Nutrición Salvador Zubirán—de 1.0
g/kg de peso para ambos sexos—,
se tendrían requerimientos de 72.9 g
deproteínaparahombres yde 58.2g

de proteína para mujeres, dando un
promedio para ambos sexos de 65.5
gramospordía.

Elestado(estatus)alimentario
delapoblaciónenMéxico

El cálculo de “La línea de pobreza
alimentaria” esun instrumentoqueno
está diseñado para conocer el estatus
alimentario de la población, o con el
que pueda identificarse el número de
personasoelporcentajedelapoblación,
quebajolasestrategiasfamiliaresenel
gasto de alimentos, —limitado a sus
ingresos monetarios—, puedan, o no,
cubrir sus requerimientosnutricionales
en un periodo determinado, ya que
como puede observarse, el proce-
dimientoquerealizaelConsejoNacional
deEvaluacióndePolíticasdeDesarrollo
Social (CONEVAL) para determinar
la canasta alimentaria y la línea de
pobreza alimentaria —mediante el
cálculo a través de la programación
lineal— permiten identificar la dieta
idealquecubra,aunprecio razonable,
los requerimientos nutricionales nece-
sarios para el hombre, utilizando los
alimentosqueconsumehabitualmente,
y empleando valores estandarizados
enelpreciode losalimentos,bajouna
situaciónhipotéticaenlaqueéstosson
adquiridos y consumidos sin incluir
gastosporconceptodetransportación
y proceso de preparación o cocción,
ya que para este cálculo, el ingreso, al
ser empleado en su totalidad para el
gasto en alimentos, es suficiente para
cubrir lasnecesidadesnutricionalesde
lapersona.
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En la actualidad, el CONEVAL que
define lapobreza alimentaria como“la
incapacidad para obtener una canasta
básica alimentaria, aun si se hiciera
uso de todo el ingreso disponible en
elhogarencomprarsólolosbienesde
dichacanasta”,emplealaprogramación
linealensumetodologíaparaelcálculo
de la canasta alimentaria empleada
para identificar la línea de pobreza
alimentaria, y en la que se incluyen
bienes alimenticios de consumo
frecuenteencadaregión.

El Comité Técnico para la Medición
de la Pobreza, integrado por expertos
mundiales en la materia, es el
órgano responsable de proponer la
metodologíaqueactualmenteemplea
el CONEVAL para la determinación de
losdiferentestiposdepobreza,incluida
la pobreza alimentaria en nuestro país

(Székelyetal.,2005).

Los resultados en el cálculo para la
determinacióndelalíneadelapobreza

alimentariaparaelaño2006,aplicandoestametodología, laubicóenpromedio
pordebajodelos$598.70porpersonaalmesenzonasruralesyen$809.87por
persona almes en zonas urbanas, de acuerdo con este documento (CONEVAL,
2007),correspondena19.95pesosdiariosporpersonaenzonasruralesy27pesos
diariosporpersonaenzonasurbanas,asignandoparaelgastoenproteínaanimal
(carnes,huevo,lecheyderivadoslácteos),7.89pesosporpersonaaldíaenzonas
ruralesy10.85pesosporpersonaaldíaenzonasurbanas.Conbaseenestecriterio,
seidentificóqueel13.8%delapoblaciónnacionalseencuentrapordebajodela
líneadepobrezaalimentaria.

Consumopromedionacionaldeproteínaanimal,
vegetalytotal,apartirdelosconsumospercápita
delosprincipalesalimentos

Delaño2000alaño2007,elconsumopromediototalestimadodeproteínapor
persona al día fue aproximadamente de 92.4 gramos, siendo 58%mayor a los
requerimientosdiarios recomendadosparamujeresy16%mayorparahombres.
Paraestemismoperiodo,el consumopromediodeproteínaanimal fuede44.3
gramos por día, siendo 117% mayor al consumo mínimo recomendado para
mujeres,y59%mayoralrecomendadoparahombres.

El porcentaje de proteína animal consumida con relación al consumo total
de proteína al día, estimada a través del consumo per cápita de los principales
alimentos,pasódel45.1porcientoen2000a51.6porcientoen2007(SNIIMSE,s/f ),
elconsumodeproteínatotalenpromediofuede92.4gramosduranteelperiodo
2000-2007.

Gráfica2.Consumosdeproteínavegetalyanimal,estimadosapartirdelosconsumospercápitadediferentesalimentos

FUENTE:CEDRSSA,coninformacióndelSNIIMdelaSE,INEGI,SIAP-SAGARPA,AnuariosEstadísticosdelComercioExterior2000-2007.

Elestatusalimentarioenelconsumodeproteínaanimal,enelcontexto
delacrisismundialdealimentos
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Distribucióndelgastoenalimentos
enloshogarespordecildeingreso,12

deacuerdoconlaENIGH2006

LainformacióndelaENIGH2006,tiene
como objetivo general “proporcionar
la información sobre la distribución,
montoyestructuradelingresoygasto
de los hogares”. Así mismo permite
generarinformacióndelaorganización
del ingreso corriente de los hogares,
según la fuente de donde provenga;
ladisposicióndelgastocorrienteen la
adquisicióndebienesdeconsumofinal,
(duraderoynoduradero), laestructura
de las erogaciones y percepciones
financierasydecapital, comotambién
es el campo de estudio para conocer
las características sociodemográficas,
lacondicióndeactividady lascaracte-
rísticasocupacionalesdelosintegrantes
del hogar de 12 y más años, a la vez
que informa sobre las características
de infraestructura de la vivienda
y equipamiento del hogar” (INEGI
CaracterizaciónGeneralENIGH,s/f ).

EnMéxico,elaportedeproteínaanimal
por el consumo per cápita de los
diferentesalimentosdeorigenpecuario,
como son las distintas carnes, huevo
y leche, que junto con el aporte de
proteínasporelconsumodelegumbres
y cereales, se ha incrementado
constantemente a niveles en los que
puede apreciarse que en los deciles
de mayor ingreso se sobrepasan las
necesidades recomendadas de estos
nutrientes por persona al día, lo cual
coincide con la información que
presentan especialistas en la Encuesta
Nacional de Salud y Nutrición que
emitió el Instituto Nacional de Salud
Pública de la  Secretaría de Salud en
noviembre de 2008, donde pueden
observarse diferentes problemas de
salud por entidad federativa y región,

atribuidosaunainadecuadaingestade
nutrientesdebidoa la faltaoalexceso
en el consumo de estos alimentos
(ENSANUTSS,s/f ).

Gastoenalimentosporhogar

El análisis del gasto en alimentos por
hogar, como indicador, nos permite
realizar un acercamiento para conocer
qué cantidad o porcentaje de la
poblaciónpuedeaccederalosdiferentes
alimentosque requiereparacubrir sus
necesidades nutricionales con relación
asusingresos.Debemosconsiderarque
aunque existen ciertas condicionantes
culturales, sociales y geográficas de
algunos hogares o localidades, que
pudieran incidir de manera particular
o colectiva en el consumo de ciertos
alimentos, independientemente de
sus ingresos, seaceptaengeneralque
en la medida en que en los hogares
se perciban mayores ingresos, sus
habitantespodránaccederaunamayor
cantidadycalidaddealimentos.

12 INEGI, ENIH. La suma de los valores porcentuales que se presentan en los diferentes gráficos corresponden exclusivamente al número de hogares
consideradosparaelgastorealizadodentroofueradelhogar,comoparaeltipodealimento.

Losgastos en alimentosdentrode los
hogares por decil de ingreso, como
se aprecia en las diferentes Encuestas
IngresoGastodelosHogares,serealizan
conunaestrategia,distribuciónycosto
particular.Lospreciosquesepaganno
son iguales y depende de diferentes
condiciones, por lo que en el cálculo
de la canasta básica de los diferentes
alimentos que se obtiene a partir del
análisis de dichos productos a precios
estandarizados, permiten identificar
una dieta ideal pero hipotética ya
que los precios que se pagan por los
alimentosvaríandeacuerdoconeldecil
deingreso.

Escomúnqueenloshogaresdemenores
ingresos,losalimentoselaboradossean
adquiridos en empaques de menor
presentación,encareciendoelproducto
neto.Enelsiguientecuadrosemuestra
el precio por kilogramo de producto
pagado por los habitantes de los
hogarespordecildeingresoeneltercer
trimestrede2006(INEGIENIGH2006).

Cuadro4.Gastopromedioporkilogramodealimentodeorigenanimalpara
elconsumodentrodelhogarpordecildeingreso(2006)(Pesosporkilogramo)

Alimento
DecildeIngreso(gastoenpesosporkilogramo)

I II III IV V VI VII VIII IX X

Carnederes
yternera

48.75 47.77 49.93 50.78 51.77 45.24 53.58 53.51 54.3 58.74

Carnede
puerco

40.39 41.96 41.19 38.18 36.99 42.79 42.7 42.73 44.33 47.29

Carnedeaves 27.9 26.65 26.79 26.78 27.94 28.08 28.4 29.25 30 34.09

Otrascarnes 44.18 41.76 40.46 42.18 39.71 41.44 42.12 40.36 45.18 53.56

Pescados
ymariscos

31.22 34.68 36.46 39.82 44.18 42.84 46.4 35.63 49.65 58.16

Leche 10.84 10.37 10.31 10.4 10.2 10.1 9.86 10.19 9.81 8.78

Derivadosde
laleche

36.19 37.07 36.61 35.16 34.49 34.23 34.99 33.34 34.02 33.07

Huevos 11.15 14,34 14.1 13.98 13.79 13.92 13.99 14.16 13.93 14.69

FUENTE:CEDERSSA,coninformacióndelaENIGH2006,INEGI.Promediosponderados.
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Distribucióndelgastoenlosdiferentesalimentosdentrodelhogar
(INEGIENIGH2006)

ElmayorgastoporgrupodealimentodeldecilIparaconsumodentrodelhogar
esde$9.95porhogar y lo realizaparaelgastoenalimentos calóricos (cereales
y tubérculos), seguidodelconsumodeproteínaanimalcon$8.91ydeproteína
vegetal(leguminosas)con1.33pesos.Cabeseñalarqueesteeselúnicodecildonde
elgastoenproteínaanimalesmenoraldelgastoenlaproteínavegetal.

Gráfica3.Composicióndelgastodiarioenalimentosconsumidosdentrodelhogar
(pesos/día)

FUENTE:CEDRSSA,coninformacióndelaENIGH2006,INEGI.

Distribucióndelgastoenalimentosdeorigenanimal(INEGIENIGH2006)

Conrespectoalacomposicióndelgastoenalimentosdeorigenanimal,losdeciles
I, IIyIII,gastanmásencarnedeavequeenotrostiposdecarne,eldecilIVgasta
prácticamentelamismacantidadencarnedeaveyderes,y losdecilesValXel
principalgastoqueserealizaencarneesdelaespeciebovina.Enloshogaresde
losdecilesIII,IVyVelalimentodeorigenpecuariodemayorgastoeslalecheyde
losdecilesVIalXestealimentoeselsegundodemayorgastoenloshogares,cuyo
comportamiento se explicapor el altopoder adquisitivode laspersonas en los
hogaresdedecilesconmayoresingresos,adquiriendoproductosdeorigenanimal
conmayorvaloragregado.

FOTO MarinaAngélicaFajardoArias

Elestatusalimentarioenelconsumodeproteínaanimal,enelcontexto
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Gráfica4.Composicióndelgastodiariopromediodentrodelhogar
paraalimentosdeorigenanimal(2006)(pesos/día)

FUENTE:CEDRSSA,coninformacióndelaENIGH2006,INEGI.

Losresultadosenelaportedeproteínadeorigenanimalporelconsumodelos
diferentesalimentosdeorigenpecuario,pordecilde ingresodelhogar,muestra
queenloshogaresdelosdecilesIalV,yenlosdecilesVIIyVIII,elprincipalaporte
deproteínaanimalprovienedelconsumodecarnedeave,enlosdecilesVI,IXy
X,elprincipalaportedeproteínaanimalprovienedelconsumodecarnederes.La
menorcantidaddeproteínaqueseaportaenloshogaresdelosdiezdecilesde
ingresoeselqueseobtieneapartirdelaleche.

Gráfica5.Proteínaanimalaportadaporalimentodeorigenpecuarioconsumido
dentrodeloshogaressegúnsudecildeingreso(2006)(gramos/hogar)

FUENTE:CEDRSSA,coninformacióndelaENIGH2006,INEGI.
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Cálculoenelconsumodeproteínaanimalapartirdelgasto
enalimentosdelaENIGH2006

Paraelcálculoenelconsumodeproteínaanimalseutilizarontrescriterios:

1.Paradeterminarlosrequerimientosdeproteínatotalparaconsumoenhombres
ymujeres,seemplearonlosconsumosrecomendadosporelInstitutoNacional
deCienciasMédicasyNutriciónSalvadorZubirán,presentadoseneldocumento
“Ingesta Diaria Recomendada (IDR) de proteínas para la población mexicana
(2001)”, en el que se establece un gramo de proteína por kilogramo de peso
en hombres ymujeres (Instituto Nacional de la Nutrición y CienciasMédicas
SalvadorZubirán,2001).

2. En la determinaciónde los requerimientos degramosdeproteína animal en
hombresymujeres,seconsideróelmismocriteriopropuestopor INEGI-CEPAL
del35%delosrequerimientostotalesdeproteína(Székely,2005).

3.Lospesospromediode lapoblaciónmasculinay femeninaqueseemplearon
sonlosestablecidosporCasillasyVargas,siendoparaelhombrede72.9kgyen
lamujerde58.2kilogramos(Casillas,2008).

De acuerdo con el balance obtenido del consumo de proteína animal a partir
delgastoenalimentosdentrodelhogar (INEGIENIGH2006),yconsiderando los
requerimientosdeproteínaconbaseenladistribucióndeloshabitantesporgénero
ypesopromedioencadahogarpordecildeingreso,seobservaqueelconsumo
deproteínadentrodelhogarenlosdecilesIalIV,laingestadeproteínadeorigen
animalnocubrelosrequerimientosdeproteínaanimaldesushabitantes.

Gráfica 6. Balance del consumo de proteína animal a partir del gasto en alimentos
dentrodelhogar(gramos/persona/día)

FUENTE:CEDRSSA,coninformacióndelaENIGH2006,INEGI.

Elestatusalimentarioenelconsumodeproteínaanimal,enelcontexto
delacrisismundialdealimentos
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Ajustealconsumodeproteínaanimal
apartirdelaoptimización
delgastoenalimentosfueradelhogar

Considerando que los alimentos que
se consumen dentro del hogar son
máseconómicosalno incluiruncosto
agregadopor suelaboración fueradel
hogar,elcálculoquesepresentacomo
“ajusteal consumodeproteínaanimal
apartirde laoptimizaciónalconsumo
dealimentosfueradelhogar”,serefiere
a la cantidad de proteína animal que
se podría compensar si los recursos
asignados al gasto en alimentos fuera
del hogar se utilizaran, bajo la misma
estrategia en la distribución del gasto
dentrodelhogarporgrupodealimentos
y suparteproporcionalparacadauno
de los diferentes productos pecuarios,
adquiridos al mismo precio en que lo
fueronparasuconsumoenelhogar.

Una vez hecho este ajuste, se suma el
aportedeproteínaanimalalosvalores
ya estimados por el consumo dentro
del hogar y se comparan con los
requerimientos de proteína estimados
paramujeresyhombresenloshogares
pordecildeingreso.

Los resultados obtenidos a partir de
dicho cálculo, muestran que para
2006, a pesar de la optimización del
gasto en alimentos fuera del hogar
yconsiderando las mismas estrategias
deconsumo,losgastosenalimentosde
origen pecuario no fueron suficientes
para satisfacer los requerimientos de
proteínaanimalenloshabitantesdelos
hogarescorrespondientesa losdeciles
I, II y III, y en donde los dos primeros
deciles de ingreso, el déficit de estos
nutrientes fue del 23.5 por ciento y
9.5 por ciento respectivamente, y para
el decil III, del 0.8 por ciento, cuya
población estimada para el conjunto
de estos tres deciles representó 28.6
millonesdehabitantesqueequivalieron
al26.9porcientodelapoblacióntotal
deMéxicoparaeseaño.

Gráfica7.Ajustealconsumodeproteínaanimalapartirdelaoptimizaciónalcon-
sumodealimentosfueradelhogar(2006)(gramos/día)

FUENTE:CEDRSSA,coninformacióndelaENIGH2006,INEGI.

Ingresomínimoquepermitiócubrir
enelaño2006,lasnecesidades
deproteínaanimalporpersonaaldía,
deacuerdoconlasestrategias
deconsumoenloshogarespordecil
deingreso

En cada decil de ingreso los precios
de los diferentes alimentos de origen
animal determinarán su oferta y
demanda, por lo que las estrategias
en la distribución del gasto están
relacionadas no sólo con el gusto por
algún producto, sino en la capacidad
decompraquesetenga.En lamedida
en que dichos gastos se incrementen,
se modificarán las preferencias en el
consumo de los diferentes alimentos,
como puede percibirse en el decil
inmediatosuperior.

De acuerdo con los resultados en el
balance del consumo de proteína
animal, a partir del consumo de
los diferentes alimentos de origen
pecuario, y considerando el ajuste al
consumodeproteínaanimalapartirde
laoptimizacióndelgastoenalimentos
fuera del hogar, fue posible identificar

que bajo las estrategias de consumo
queaplicaroncadaunodeloshogares
por decil de ingreso, se empezaron a
satisfacer las necesidades de proteína
animalenaquelloshogaresconingresos
entre$110.00y$140.00porpersonaal
día,quecorrespondieronalosingresos
que percibieron los habitantes de los
decilesIIIyIVen2006.

De acuerdo con lo antes señalado, la
crisis alimentariaquevivenuestropaís
noestá relacionadacon laproducción
sino con la distribución y el acceso
limitadoporfaltadeingresossuficientes,
porloquelasmedidasencaminadasal
aumentodelaproducciónagropecuaria,
sibienpermitenapoyaresta actividad,
no aseguran que las familias con
menores recursos pueda adquirir los
alimentosrequeridosparasuconsumo,
que ante la baja en su demanda, y
dado el incremento en los costos de
los insumos para la producción, están
aumentando las exportaciones, sobre
todo de alimentos de origen animal,
por mejores precios que pagan los
mercados internacionales de países
desarrollados.
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Dado que los alimentos de origen
agropecuario así como muchos de
los insumos que se requieren para
su producción se cotizan de acuerdo
con precios internacionales, es de
esperarse que mientras no se mejore
el ingresodel 30%de la poblaciónde
menores recursos, éstos continuarán
teniendo, bajo su actual estrategia de
ingreso/gasto,unacceso limitadoa los
diferentes productos agropecuarios,
enparticulara losalimentosdeorigen
animal, necesarios para una buena
alimentación.
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Asignación

derecursosfinancieros

alasregionesdeMéxico

JoséRegaladoLópez;1JoséMaríaDíaz-Puente;2
BenitoRamírezValverde;3BenjamínFigueroaSandoval4

Introducción

De acuerdo con el estudio realizado por el Consejo Nacional de Evaluación de
laPolíticadeDesarrolloSocial (CONEVAL)2005,entre lapoblacióndeMéxicose
observandesigualdadesenlosingresosfamiliaresquerepercutenendificultades
parasolventarelvalordelacanastabásicayparaefectuargastosenáreasdesalud,
educación,vestido,viviendaytransporte.Lascarenciasenestosrubrosdanlugar
a diferentesgradosdepobreza, cuya clasificación es establecidapor el Consejo
como: pobreza alimentaria, pobreza de capacidades y pobreza patrimonial. Aun
cuando estos niveles de pobreza afectan tanto a la población rural como a la
urbana,esenlaprimeradondeseagudizamás.Entérminosabsolutos,enelaño
2005,enelmedioruralexistían12,454,723personasubicadasenelprimernivelde
pobreza,porloqueesenelmedioruraldondelapobrezasemanifiestaconmayor
extensióneintensidad.
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En el contexto de la problemática
económica y social que impera en
México, el Gobierno mexicano ha
canalizado recursos públicos a través
de diversos instrumentos financieros.
Destacan entre éstos, aquellos que
conforman el Ramo 33, denominado
Aportaciones Federales a Estados
y Municipios. Para conocer el
comportamiento de la distribución de
losrecursoscanalizadosporelGobierno
mexicano entre la población pobre
del país, el presente estudio utiliza
una propuesta de regionalización que
dividealpaísentresgrandesregiones,
caracterizadas por su orientación
económica. La regionalización sirve
paraconocer la situaciónqueguardan
los aspectos sociales y económicos
en estas regiones, el comportamiento
de la asignación de los recursos y su
impactoenlosingresospercápitadela
población.

1.Antecedentes

Considerando la problemática social
y económica que prevalece en un
sector importante de la población,
sobre todoen aquellosquepresentan
mayores índices de marginación, el
Gobierno mexicano ha canalizado
recursos públicos a través de diversos
instrumentos financieros. El proceso
de asignación de recursos fiscales a
los municipios se inició en México
hace aproximadamente 15 años, en el
contexto de la descentralización fiscal,
que tratade transferir fondospúblicos
a la población pobre del país. En este
proceso de descentralización se crea
elRamo33denominadoAportaciones
Federales para Entidades Federativas y
Municipios, principal instrumento del
GobiernoFederalparacanalizarrecursos
financieros destinados al desarrollo
social en estados y municipios que
presentan desequilibrios. El conjunto
de fondos específicos que integra el
Ramo33son:elFondodeAportaciones
para laEducaciónBásica (FAEB),Fondo

de Aportaciones para la Educación
Básica y Normal (FAEB), Fondo de
AportacionesparalosServiciosdeSalud
(FASSA);FondodeAportacionesparala
InfraestructuraSocialEstatalyMunicipal
(FAIS); Fondo de Aportaciones para el
FortalecimientodelosMunicipiosydel
Distrito Federal (FORTAMUN);  Fondo
de Aportaciones Múltiples (FAM),
Fondo para la Educación Tecnológica
y de Adultos (FAETA) y el Fondo de
SeguridadPublica(FASP).

Con estos instrumentos financieros
los estados y los municipios del país
tendrían mayores capacidades de
mantener y mejorar la provisión de
bienes y servicios hacia la población,
variablesindependientesdeldesarrollo
regional y local (Sour, 2004; Barceinas
y Monroy, 2002; Cabrero, 2004). Cinco
de estos fondos canalizan recursos
financieros en el ámbito estatal y
dos lo hacen directamente hacia los
municipios. De los cinco fondos que
tienen como área de influencia al
estado,dos(FAEByFASSA)canalizansus
recursos en los rubros de educación y
desalud.Enelámbitomunicipal,elFAIS
asignasusrecursosparaeldesarrollode
infraestructurasocial.

El FAIS ocupa el tercer lugar en orden
de importancia de los fondos que
integraelRamo33yqueadiferenciade
losdosanteriorestienedosámbitosde
aplicación: el estatal y elmunicipal. La
distribuciónde losrecursosfinancieros
enelámbitoestatalpresentaunarelación
directacon los índicesdemarginación
ysecanalizaparacubrirlosrezagosen:
agua potable, drenaje y alcantarillado,
urbanización municipal, electrificación
rural, infraestructura básica de salud,
educación, mejoría en la vivienda,
caminos rurales e infraestructura
productiva rural. El FAIS  constituye
uno de los instrumentos financieros
que asigna recursos para dotar de
infraestructura básica a la población
que presenta los más altos niveles de

marginaciónenelpaís.Sinembargo,se
desconoceelcomportamientodeesta
asignación en las regiones de México.
Documentaresteprocesodeasignación
eselobjetivodelpresenteartículo.

2.Metodología

La revisióndebases dedatos oficiales
constituye la principal herramienta
metodológica empleada para conocer
elcomportamientodelaasignaciónde
los recursos financieros a las regiones
de México. Este proceso de revisión
documental, permitió la conformación
de una base de datos de 2,443
municipiosanivelnacional.Elconjunto
de variables consideradas en la base
de datos municipal se dividió en tres
grupos.

En el primero se agruparon los
municipios de acuerdo con la
orientacióneconómicaquepredomina
en cada ayuntamiento. Este primer
grupo consideró la distribución de la
población económicamente activa en
las actividades primarias, secundarias
y terciarias. Un segundo grupo de
variables se conformó por las de tipo
socialydecaráctereconómico,destaca
entreéstas:

1.Lapoblacióntotal.
2. La distribución de la población en
localidades conmenos de cincomil
habitantes..

3. Variables que caracterizan a las
viviendas de los municipios en
términos de la disponibilidad de
servicios.

4. Variables relacionadas con la
educación.

5. La población económicamente
activa.

6.Losingresos.

Finalmenteeltercergruposeformópor
losmontostotalesasignadosparacada
unodelosmunicipiosdelpaísdurante
elperiodo1998-2004.
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3.Propuestaderegionalización

El presente estudio define una regio-
nalización a partir de la orientación
económica y utiliza como referencia
la topología que establece Morales y
Figueroa (2004) para dividir el país en
microrregiones. El estudioque realizan
los autores aporta los seis grupos de
actividades más frecuentes en los
mercados laborales territoriales y los
nivelesdelProductointernoBruto(PIB)
percápitaquesegeneranencadauno
deellos(verCuadro1).

Cuadro1.OrientacióneconómicadelasmicrorregionesylageneracióndelPIB
(dólares)

Grupo
Número

demicrorregiones
PIBpercápita

Agriculturayservicios 59 2,742.4

Intermedio 34 4,185.0

Serviciosyagricultura 76 4,353.9

Servicioseindustria 49 8,958.0

Servicios 45 9,415.8

Muyagrícola 10 1,692.3

Nacional 273 7,495.5

FUENTE:MoralesyFigueroa,Unavisiónterritorialconfinesdeplantaciónrural,SenadodelaRepública.LIX
Legislatura,México,2004.

Considerando los niveles del PIB per
cápita que se genera en cada uno de
los grupos territoriales, se distinguen
tres grandes regiones: una primera
región estaría constituida por aquellas
microrregionescuyoPIBpercápitaanual
se encuentra entre 1,692.30 y 2,742.40
dólares (USD). Este grupo quedaría
conformadoporlasmicrorregionescuya
orientación económica está dirigida
principalmente hacia las actividades
muyagrícolas,agriculturayservicios.De
acuerdoconlacategoríaqueestablece
Cazorla et al. (2005), para determinar
regionesobjetivo,estegruposeubicaría
en la categoría de región de menor
desarrollo económico. Una segunda
región estaría conformada por las
microrregionescuyoPIBpercápitaanual
oscilaentre4,185.00y4,353.90dólaresy

quecorrespondealasregionesservicios
y agricultura e intermedios. Éstas se
ubicarían en la categoría de regiones
con desarrollo intermedio. Finalmente,
la tercera región, se integra por las
microrregiones cuyo PIB per cápita se
encuentra entre 8,958.00 y 9415.80
dólares y corresponde a la región de
serviciose industriasyserviciossiendo
considerados como los de mayor
desarrollo. Con esta propuesta de
regionalización pueden diferenciarse
claramente tres regiones como se
observaenlaFigura1:unaregión,que
sibiensepresentaentodoelterritorio
nacional, es en la parte norte del país
donde seconcentramayormenteyen
dondetambiénprevalecenlasmejores
condiciones de bienestar general de
la población que en ella vive. En la
otra región prevalecen los servicios
como actividad central.  Finalmente,
se observa una región que se ubica
en la parte sur y sureste del país. Esta
región, presenta los niveles más bajos
del PIB per cápita, cuya orientación
económicaestádirigidaprincipalmente
hacia las actividades muy agrícolas y
las de agricultura y servicios. Resulta
interesanteobservarqueestaregiónse
ubicaenestadosymunicipiosendonde
las actividadesprimarias, secundarias y
terciarias,presentandificultadesparasu
desarrollo. Principalmentedebido a las
restriccionesdelmediofísico.
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Figura1.Regionalizaciónpororientacióneconómica

FUENTE:ElaboraciónpropiaconbaseendatosdeMoralesyFigueroa,2004.

Estapropuestaderegionalizaciónseconfrontaconlaagrupaciónmunicipalque
proponeelGobiernoFederalparafundamentarlaimplementacióndeprogramas
relacionados con la superaciónde la pobreza en el PlanNacional deDesarrollo
(2007-2010)enlosmunicipiosensituacióndepobrezaalimentaria.

Característicassocialesyeconómicasdelasregiones

Eneste apartado sepresentanalgunas característicasgeneralesen los aspectos
socialesyeconómicosdelasregiones.

Poblacióntotal

Enelaño2000,Méxicocontabaconunapoblacióntotaldepocomásde90millones
dehabitantes.Ladistribucióndeestapoblaciónentrelasregiones,considerandoel
tipodeorientacióneconómica,indicaqueenlamedidaenquelasactividadesde
servicioseindustriaspredominanenlasregiones,mayoreslaconcentracióndela 
población(verCuadro2).

Cuadro2.Distribucióndelapoblaciónnacionalyregional

Región Poblacióntotal
Número

demunicipios
Porcentajesobre

lapoblacióntotal

Nacional 90,224,062 2,443 100%

Muyagrícola
yagrícola

11,555,544 658 12.80%

Serviciosyagrícola
eintermedio

20,371,410 867 22.57%

Servicioseindustrias
yservicios

58,297,108 918 64.61%

FUENTE:ElaboraciónpropiaconbaseendatosdelaCONAPO,2000.
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Dosaspectosexplicanprincipalmenteelcomportamientodeladistribucióndela
población en estas regiones. El primero está relacionado con el impactoque el
proyectoneoliberalhatenidoenlasáreasrurales,loquehaprovocadoelretirode
lasinstitucionesgubernamentalesdelcampomexicano.Estainiciativaafectóalas
regionesagrícolasencargadasdeproducirlosalimentosbásicosparalapoblación
engeneral,algradodeque,aprincipiosdelaño2007,seiniciaeldesabastodemaíz
enMéxico.Elsegundoaspectoseubicaenelcontextodelageneraciónyaplicación
de iniciativas que contribuyeron a descongestionar la zonametropolitana y las
ciudadesdeMonterreyyGuadalajara.Destacaentreestasiniciativas,elProgramade
las100CiudadesMedias,estrategiadiseñadayoperadaenelcontextodeldesarrollo
urbano-regionalenMéxico.LatesiscentralqueplanteóelGobiernoFederalconla
creacióndeestainiciativapartíadeque,asignandorecursosfinancierosaunpoco
másdecienciudadesmediasparasuequipamiento,representaríaunaalternativa
paralaemigracióndelapoblaciónruralhaciaestaslocalidades.

Distribucióndelapoblaciónenlocalidadesconmenos
decincomilhabitantes

Enelpaís, pocomásdel 74por cientodemunicipios cuentanconpoblaciones
conmenosdecincomilhabitantes.Cuandoseanalizaestecomportamientopor
regiones,seobservaqueenlasregionesconorientacióneconómicamuyagrícolay
agrícola,esmayorelporcentajedelocalidadesconestascaracterísticas.Tendencia
quedisminuyecuandolaorientacióneconómicaseorientahacia lasactividades
deservicioseindustrias.

Figura2.Porcentajedelapoblaciónqueviveenlocalidades
demenosdecincomilhabitantes

FUENTE:ElaboraciónpropiaconbaseendatosdelaCONAPO,2000.
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Luis Unikel (en: Rionda, 2006) clasifica a las localidades bajo los rubros de rural,
mixtarural,mixtaurbanayurbana,dondelasruralessonaquellaslocalidadescon
menosde5,000habitantes.Siseconsideraquelosmunicipiosruralessonlosque
presentan losmayoresdesequilibrios económicos y sociales, la informaciónque
aportaelestudioindicaqueentodaslasregionesseobservanrezagoseconómicos.
Sinembargo,éstosseconcentranmásenlaregiónagrícola.

Unamenorconcentracióndelaslocalidadesdemenosde5,000habitantesenla
regióndeservicioseindustriasseexplicaporGarza(2000)delasiguientemanera:
Elsectorurbanocadavezpresentamayorhegemoníaenlosaspectoseconómicos
ydemográficos,tendenciaqueseguiráenlamedidaenqueelpaís,seincorpore
a la revoluciónde losservicios, fortaleciendounatendenciahaciaunsistemade
ciudades con un patrón concentrador en unas pocasmetrópolis. Esta situación
repercuteentre lapoblaciónde las regionesenbuscademejoresposibilidades
deempleo.Duranteelaño2000enelámbitonacionalseregistróunporcentaje
promediode6.5%dehogaresquerecibieronremesasprovenientesdelosEstados
Unidos yde acuerdo con la regionalizaciónpropuesta, en aquella endonde las
actividadesdeservicioson laspredominantes, loshogares recibenmás remesas
queenlasotras.

Figura3.Hogaresquerecibenremesasenlosámbitos
nacionalyregional(%)

FUENTE:ElaboraciónpropiaconbaseendatosdeINEGI,2000.

DeacuerdoconMorales(2006),OaxacayChiapas,dosdelosestadosquepresentan
unmayornúmerodemicrorregionesconorientacióneconómicamuyagrícolay
agrícola,registraronuntotalde37,825hogaresreceptoresderemesas.Enconjunto,
estoshogaresrecibieronunmontode428,874.200pesos.
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Característicasdelavivienda

Losindicadoresquepermitenobservarlapresenciadecarenciadeserviciosbásicos
en la vivienda que habita la población de las regiones, están relacionados con:
drenaje,energíaeléctricayausenciadeaguaentubadaentreotros.En  laFigura
4seobservaelcomportamientoenporcentajedeestos indicadores,tantoenel
ámbitonacionalcomoenlasregiones.

Figura4.Característicasdelaviviendaenquehabitalapoblaciónregional

FUENTE:ElaboraciónpropiaapartirdedatosdeCONAPO,2000.

De acuerdo con esta información, se observa la presencia de rezagos en el
suministrodelosserviciosentodaslasregiones.Sinembargo,esenlaregiónmuy
agrícolayagrícola,endondeestascarenciasseagudizanmás.

Educación

Durante el año 2000, en México se
observólapresenciadeunapoblación
analfabetadel18.52porciento.Parael
año 2005, este porcentaje disminuyó
en solamente dos por ciento. Durante
elprimeraño,laregiónconorientación
en actividadesmuy agrícola y agrícola
se ubicaba por debajo de la cifra
nacional —con el 27%—, mientras
queenlaregiónconunatendenciaen
actividades de servicios e industrias, el
porcentaje era del 12 por ciento. Otro
indicador de interés relacionado con
el rubroeducativo, eselporcentajede
la población sin educación primaria
completa. Durante el año 2000 en el
ámbitonacional,el46%delapoblación
demásde15añosnohabíaconcluido
su instrucción primaria. Y para el año
2005 este porcentaje representó el 39
porciento.

PEAenlasactividadesprimarias,
secundariasyterciarias

DeacuerdoconlosdatosdeINEGI(2000)
en México existen aproximadamente
30,511,997 millones de habitantes
distribuidos en las tres actividades
principales (primarias, secundarias y
terciarias). La distribución de la pobla-
ción económicamente activa en las
regiones por el tipo de actividades en
términosdelapoblacióntotalcomoen
porcentajes,seapreciaenelCuadro3.

Cuadro3.PEAtotalysudistribuciónenelámbitonacionalyregional

Región
TotaldePEA

enactividades
primarias

Porcentajedela
PEAenactividades

primarias

TotaldePEA
enactividades

secundarias

Porcentajedela
PEAenactividades

secundarias

TotaldePEA
enactividades

terciarias

Porcentajedela
PEAenactividades

terciarias

Nacional 5,489,411.58 17.99 9,015,080.04 29.54 16,007,505.90 52.46

Muyagrícolayagrícola 3,518,712.82 64.10 1,280,141.36 14.20 3,473,628.78 21.70

Regióndeagriculturay
servicios

2,343,978.74 42.70 2,253,770.01 25.00 5,186,431.91 32.40

Servicioseindustrias 1,822,484.64 33.20 2,605,358.13 28.90 6,018,822.21 37.60

FUENTE:ElaboraciónpropiaconbaseendatosdeINEGI,2000.
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EstecuadroindicaqueMéxicocuentaconunapoblacióneconómicamenteactiva
concentradaenlasactividadesterciarias.Estapoblaciónrepresentaunpocomás
delcincuentaporcientode lapoblacióneconómicamenteactiva total.Mientras
queenlasactividadesprimariasapenasrepresentaeldiecisieteporciento.

Ingresopromediopercápitaanual

LosdatosquepresentaelPNUD(2004)paracadaunodelosmunicipiosdelpaís
sobre la variable ingreso promedioper cápita anual ajustado en pesos, permite
establecer una comparación entre los niveles de ingresos tanto para el ámbito
nacionalcomoparacadaunadelasregiones.Cuandoseanalizalainformaciónen
elámbitonacionalsedocumentauningresopromediode$27,835.00.Cuandoel
promediodeingresossedistribuyeentrelasregiones,latendenciaindicaqueenel
casodelasdeorientaciónagrícolaymuyagrícola,supoblaciónrecibeuningreso
promedioinferioralquerecibenlasregionesdeservicioseindustrias,incluso,estas
dosregionesestánporencimadelamedianacional,tendenciaqueseapreciaen
laFigura5.

Figura5.Ingresospromedioajustadosenpesosenelámbito
nacionalyregional,2004

FUENTE:ElaboraciónpropiaapartirdedatosdePNUD,2004.

5.Asignacióndelosrecursosfinancieros

Paraconocerelcomportamientodeestaasignación,seutilizanlosmontosqueel
FAISasignaalaszonasmarginadas.Seanalizaelperíodode1998-2004deflactada
apreciosde1994.Esta informaciónseencuentradisponibleaprecioscorrientes
enunabasededatosdel InstitutoNacionaldelFederalismo(INAFED)paracada
unodelosmunicipiosdelpaís.Elanálisisdelainformaciónconsistióencalcularlos
montospercápitaqueestefondoasignóaloshabitantesenelámbitonacionaly
regional.EstecomportamientoseapreciaenlaFigura6.
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Figura6.AsignaciónpercápitanacionaldelFAISdeacuerdoconelestudio

FUENTE:ElaboraciónpropiacondatosdelINAFED,2007.

ComoseobservaenlaFigura6,laasignaciónderecursosfinancierosmuestrauna
tendenciahacia el incremento, cuyomontomáximo se registró enel año2002.
Sin embargo, en los últimos años presenta una ligera disminución. Ahora bien,
elBancoMundialanalizaelprocesodedescentralizacióndelosservicioshaciala
poblaciónpobredeMéxicoyconsideraelmismofondoyelperiodoanalizadopor
elpresenteestudio.Elcomportamientoenladistribucióndelosrecursosfinancieros
enel ámbitonacional conelquedocumentaesteorganismo internacional son
similares.

Cuandoelanálisisserealizaporregiones,elcomportamientosemodifica.Losdatos
queseobservanenlaFigura7,indicanunamayorasignaciónderecursospercápita
hacialasregionescuyaeconomíasecentrafundamentalmenteenlasactividades
muyagrícolasyagrícolas.Yenlamedidaenquelasactividadesseorientanmás
hacialosserviciosylasindustrias,losmontospercápita,tiendenasermenores.

Figura7.Asignaciónregionalpercápita

FUENTE:ElaboraciónpropiaconbaseendatosdelINAFED,2007.

FOTO MaríaGuadalupeValdezLópez
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Ahora bien, conviene plantear si esta
inversiónimpactaenlosingresosdela
población.Asuadetal.(2007)loaborda
de lasiguientemanera:unaasociación
positiva entre ingreso per cápita y
transferencias de recursos fiscales
mostraríaelefectoe importanciade la
políticaregional,orientadasocialmente
para disminuir las disparidades del
ingreso entre entidades federativas y
regionesdel país. En caso contrario, se
mostraríalainsuficienciadeesapolítica
para incidir significativamente en las
desigualdades regionales. Estopermite
evidenciar su incapacidad para incidir
enelingresopercápitadelasentidades
federativas. En esta misma línea, la
validación de la política regional y del
gasto público en el ingresoper cápita,
la realizó mediante la especificación
teórica y econométrica de unmodelo
de crecimiento del ingreso per cápita
por entidad federativa. A manera de
conclusiones, el autor establece que:
la orientación de la política regional a
travésde lastransferenciasderecursos
fiscalesesineficienteeinadecuadapara
reducir las disparidades regionales, así
como para fortalecer a los gobiernos
municipales.Lainversiónquesecanaliza
por los instrumentos financieros
no muestra evidencia empírica de
contribuir,atravésdelainfraestructura,
en el crecimiento del ingreso per
cápita de las entidades federativas,
lo que manifiesta su ineficiencia e
incapacidad.

6.Conclusionesgenerales

La propuesta de regionalización por
orientación económica sirve como
referenciaparallevaracaboactividades
deplanificaciónparaeldesarrollorural
regional. Se concluye, a partir de la
revisión de las variables sociales y
económicas, que en las regiones muy
agrícolas y agrícolas se presentan los
mayores desequilibrios socioeconó-

micos. Sobre esta problemática, el
Gobierno mexicano generó diversos
instrumentos financieros para asignar
recursos para el desarrollo de infra-
estructurasocialbásicaentreotrasáreas.
Sin embargo, evidencias empíricas
encontradas en estudios regionales,
documentan que no encuentran una
relación entre las transferencias de
recursos públicos hacia los estados y
municipios y los ingresos per cápita
que obtiene la población. Ante esta
situación, es necesario plantear una
nueva estrategia de transferencia
de recursos públicos, incorporando
principios y elementos que han sido
factoresdeéxitoenotrosámbitos.
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Elprogramadesimplificación

delasactividadesdecomercio

exteriorysusposiblesimplicaciones

paraelsectoragropecuario

PatriciaC.Aguilar,VerónicaLiraLópez1

Resumen

El 18 de diciembre de 2008, la Secretaría de Economía anunció que había
llegadoaunacuerdocon los industrialesparaponerenmarchaelProgramade
SimplificacióndelasActividadesdeComercioExterior(PSACE),quecomprendeuna
seriededisposicionesorientadasareducirelcostodeinternacióndelosinsumosy
materiasprimasimportadosporelsectorindustrial,mediantelaagilizacióndelos
trámitesaduanalesylaflexibilizacióndelosrequisitosdeverificaciónsanitariapara
suinternamiento,asícomoladesgravaciónarancelariadeproductosprocedentes
depaíses con losqueno se tienen tratados comerciales. Conellas sepretende
elevarlacompetitividaddelaeconomíanacional,lainversión,lasexportacionesyel
empleoybeneficiaralosconsumidoresconunamayorofertadebienesdemayor
calidad.Sinembargo,existendudasrespectoalosbeneficiosquetraeríaelseguir
profundizandoenunaestrategiadecrecimientoporexportacionesydeapertura
comercialunilateral,enunmercadomundialcontraídoporlacrisisypreocupado
porprotegerasupropiaplantaproductiva;temoresporlosefectosquelaentrada
de mercancías más baratas traería sobre la permanencia de empresas que las
producen y consecuentemente de los empleos que generan; y zozobra entre
losproductoresprimarios,nosóloporlaposibilidaddequelasimportacionesde
productosfueradenormalosdesplacendelmercadonacional,sinoporelriesgo

1Patricia C. AguilarMéndez yVerónica Lira López, son investigadoras del CEDRSSA, en el área de Evaluación de Políticas Públicas Rurales y pueden ser
contactadasenlossiguientescorreoselectrónicos:patricia.aguilar@congreso.gob.mxyveronica.lira@congreso.gob.mx.
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decontaminacióndesusexplotaciones
productivas. Este artículo tiene como
propósito llamar la atención sobre
las posibles implicaciones de esta
estrategia y destacar las atribuciones
constitucionales del Congreso para
responder a los intereses de sus
representados.

Antecedentes

Durante varias semanas a partir de
que el Presidente Felipe Calderón
diera a conocer el Programa para

Impulsar el Crecimiento y el Empleo2,
que propone como quinta y última
medida,“acelerar la desregulación y la
desgravación arancelaria”, se suscitó
un intenso debate de industriales de
laConfederaciónNacionaldeCámaras
Industriales (CONCAMIN) y de manera
particular de las Cámaras Nacionales
de las Industrias Textil y de Aceites
y Grasas Comestibles, así como del
Consejo Nacional Agropecuario, con
altos funcionarios de la Secretaría de
Economía,alquesesumaronlasvoces
dediversoslegisladoresdelSenadodela
RepúblicaydelaCámaradeDiputados,
preocupados por los alcances y la
velocidadconlaqueseproponíaponer
en marcha lo que hasta entonces se
había presentado como una reforma
estructuralparalafacilitacióncomercial
(SE,2008)yquederivóenelPrograma
de Simplificación de las Actividades de
Comercio Exterior (PSACE), anunciado
por el Ejecutivo Federal el 18 de
diciembre de 2008, no obstante que
el 2 de diciembre se había llegado al
acuerdodeanalizarlapropuestadelos
particulares de posponer este proceso
hastaelmesdejuliode2009(Reforma,
2008).

Dealgunamanera,elEjecutivoFederal
logró un acuerdo con la CONCAMIN,
la Cámara Nacional de la Industria de
la Transformación (CANACINTRA) y el
ConsejoCoordinadorEmpresarial(CCE),
parainiciarelprocesoel2deenerode
2009,conlaeliminacióndelosaranceles

a la importación del 20% del total de
las fracciones arancelarias, porcentaje
que subiría anualmente hasta llegar
al 65% el 1 de enero de 2013; no se
dieron a conocer públicamente los
términos que se convinieron para los
aspectosnoarancelariosde lareforma.
ElDecretoPresidencialquesentaría las
basesdeesteprogramaseríadifundido
al día siguiente de este anuncio, esto
es, el 19 de diciembre de 2008; no
obstante, ocho semanas después, lo
únicoquesehapublicadoenelDiario
Oficialde laFederación—eldía24de
diciembre—esunDecretoporelque
se modifica la Tarifa de la Ley de los
ImpuestosGeneralesde Importacióny
deExportación (LIGIE), en los términos
previstos.

Las fracciones arancelarias correspon-
dientes a productos agropecuarios
incluidas en el Decreto citado, fueron
sólo tres, sibien ratificandosusniveles
actuales, y las de sus derivados y
posibles sustitutos no llegan a 100, de
un total de 6,500, lo que ofrece cierta
tranquilidad, en tanto no se realice
algunaotramodificacióna las tarifasa
la importación. Sin embargo, el 16 de
diciembre, dos días antes del acuerdo,
elEjecutivoFederalyahabíapublicado
en el Diario Oficial un decreto para
liberalizarporcompletola importación
de los aceites crudos y refinados de
origenvegetalenunplazonomayora60
días,quehastaesafechaerangravados
hastacon20%dearancelymásgrave
aún, según las declaraciones hechas
porelPresidentedelConsejoNacional
Agropecuario, el día 14 de enero de
esteaño(Morales,2009),laSecretaríade
Economía continúa presionando para
liberalizar los productos agropecuarios
yflexibilizar los requisitosparacumplir
con las disposiciones sanitarias
para la internación de productos
agropecuarios.

Los aparentes acuerdos con los
industriales,nosólofueroninsuficientes
para despejar los temores que éstos

habían manifestado previamente,
sino que tampoco resuelven otras
implicaciones que se tratan a
continuaciónyqueafectana laplanta
productiva nacional en su conjunto y
demaneraparticularalsectorprimario,
que no fue tomado en cuenta, con
el argumento de que la propuesta
estaba dirigida a las fracciones del
sector industrial, haciendo omisión
de los impactos hacia atrás que esta
liberalización puede tener sobre las
cadenas productivas, en tanto que
los productos procesados importados
desplazarán a los elaborados con
materias cuyoorigenestá en el sector
primarionacional.

En las siguientes secciones se hace
un breve análisis de la problemática
detectada, retomando la propuesta
inicial del Ejecutivo Federal, bajo el
supuesto de que en algún momento
pudierainsistirenllevarlaacabo;alfinal,
se ofrece un análisis jurídico sobre las
facultadesdelCongresopararespaldar
elinterésdesusrepresentadosencaso
dequeseconsiderepertinente.

PropuestadelEjecutivoFederal

El Programa de Simplificación de las
Actividades del Comercio Exterior, es
presentado por el Ejecutivo Federal
como un mecanismo orientado a
favorecer la competitividad de la
economía nacional, que tendrá como
efectos el aumento en la inversión, en
laproducción,enlasexportacionesyel
empleoyquetraeráampliosbeneficios
para los consumidores. Se basa en
medidas que profundizan la apertura
comercial,portresvías:

a.Reduccióndelosnivelesydelgrado
de dispersión de los aranceles a la
importación.

b.Eliminación de barreras a la entrada:
sanitarias,técnicasyreglasdeorigen.

c.Simplificación de los trámites
de importación y de operación
aduanera.

2Dadoaconocerel9deoctubrede2008.
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La pretensión original del Ejecutivo Federal (Secretaría de Economía, 2008), era
que la apertura arancelaria se daría en dos etapas (Cuadro 1). Adicionalmente,
la propuesta contempla medidas para “flexibilizar” los controles de verificación
sanitaria y de salud, que podrían poner en riesgo no sólo la propia actividad
agropecuaria,sinolasaluddelosconsumidores.

Primeraetapa(2008)

• Eliminarlosarancelesalaimportaciónpara33%delasfraccionesarancelariasdel
sectorindustrial,pasandode20.3%a53.1porciento.

• EliminarlosarancelesNMF3queestánen5%,7%y9porciento.
• ReducirlosarancelesNMFde10%,15%y20%,a5%,10%y15%
respectivamente.

• Bajarlos“picosarancelarios”NMFde50%y35%,a25porciento.

Segundaetapa(2009-2012)

• Ampliara79.6%eltotaldefraccionesindustrialesexentasdepagodearancel.
• ReducirlosarancelesNMFde5%,10%y15%,a0%,5%y10%respectivamente.
• Lospicosarancelariosde25%,seestablecenen15porciento.

Cuadro1.EtapasdedesgravaciónarancelariapropuestasenelEsquemadeFacili-
taciónComercial:unaReformaEstructural

ArancelNMF
(%)

Distribuciónactual PropuestaoriginaldelEjecutivo

Fracciones Etapa1 Etapa2

#de
fracciones

Part.
%

#de
fracciones

Part.
%

#de
fracciones

Part.
%

0 2,213 20.3 5,787 53.1 8,676 79.6

5 96 0.9 2,321 21.3 361 3.3

7 3,437 31.5 0 0.0 0 0.0

9 45 0.4 0 0.0 0 0.0

10 2,885 26.5 323 3.0 1,317 12.1

15 361 3.3 1,313 12.0 531 4.9

20 1,317 12.1 0 0.0 0 0.0

24 0 0.0 606 5.6 0 0.0

25 0 0.0 531 4.9 0 0.0

35 493 4.5 4 0.0 0 0.0

50 38 0.3 0 0.0 0 0.0

Otras*/ 20 0.2 20 0.2 20 0.2

Total 10,905 100.0 10,905 100.0 10,905 100.0

FUENTE:SecretaríadeEconomíaySHCP.FacilitaciónComercial:Unareformaestructural.

*/Serefiereafraccionesconesquemasdeimportaciónespeciales(productosprohibidosyaranceles
mixtos).

ElDecretopublicadoel24dediciembrede2008,modificalastarifasalaimportación
dealrededorde6,500fraccionesarancelariasagrupadasensietepaquetesquese
irándesgravandohasta el 1deenerode2013, iniciandoel 2deenerode2009
con la liberación inmediata para fracciones que tenían hasta 5% de arancel;
disminuciónde 10% a 7%; de 15% a 10%; de 20% a 15%; y reduccióndepicos

3NMF:Naciónmás favorecida.Lospaísesmiembrode laOrganizaciónMundialdeComercioestánobligadosaotorgara losdemásmiembros,elmejor
tratamientocomercialqueleofrezcanacualquieradeellos.
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arancelarios, de 30% a 20% de 40%
a 30%; y de 50% a 40 por ciento. En
enero de 2013, el arancel máximo
seráde20%yel65%de las fracciones
estaránexentas.Noseconsideraronlas
fraccionescorrespondientesacigarrillos
ytabacoincluidosenelcapítulo24,que
actualmente están gravadas con un
arancel de 67 por ciento. Como ya se
mencionó, el Ejecutivo Federal todavía
nohadadoaconocerlasmedidasque
tomará en materia de desregulación
administrativaysanitaria.

I.ÁreasderiesgodelPrograma

A continuación se destacan cinco
aspectos que debieron ser evaluados
antes de poner enmarcha el PSACE y
cuyosefectos sobreel sector rural son
particularmentedelicados:elescenario
económico en el que se decide
instrumentar esta reforma; el carácter
unilateral con el que el Gobierno de
México abre su mercado; el sesgo
netamente pro-importación de las
medidas que contempla; la velocidad
y profundidad con que se plantea y
la ausencia de un análisis sobre sus
alcancese impactos.Unsextoaspecto,
relativo a las dudas que surgen sobre
las atribuciones constitucionales del
Ejecutivo Federal para llevarla a cabo,
será analizado en la segundapartede
esteartículo.

1)Coyunturaeconómica

La reforma propuesta por el Ejecutivo
Federalapuestaaladesregulacióndela
importación de productos procesados
como un medio para favorecer la
posición de competitividad del país
a nivelmundial, con loque se atraería
inversión extranjera y se promoverían
susexportaciones,beneficiandodepaso
alosconsumidoresnacionalesconuna
mayorofertade satisfactoresdemejor
calidad y menor precio. Sin presentar
un estudio riguroso que muestre que
lasmedidasplanteadashabrándetener
losefectosqueseofrecen,acompañado

deunplande acción y una estrategia
específicaque indiquedequémanera
se va a asegurar su logro, el Gobierno
Federal vuelve a plantear que será el
mercadoelqueseencarguedeasignar
los recursos,nosólode lamaneramás
eficiente,sinotambiéndelamaneramás
convenienteparalasociedadmexicana.
Losmás convencidosdefensoresde la
ideologíadellibremercado(Guillermo
Ortiz,13.04.08;AlanGreenspan,22.10.08)
hanreconocidoquelosmercadosnose
autorregulanyquelosinteresespropios
de lasorganizacionesybancosnoson
suficientes para proteger siquiera a
sus propios accionistas, sino que han
conducido a fraudes cuantiosos con
implicacionessocialesdealcancesque
nuncaimaginaron.

Lasconsideracionesanterioresplantean
unapreocupaciónmayorsisetomaen
cuenta que  en el escenario actual de
recesión económica y frágil equilibrio
social, es de esperarse una lucha
exacerbada y no necesariamente
leal de los actores por mantenerse
en el mercado. Además, no hay una
explicaciónclaradeporquéelEjecutivo
Federal basa su plan anticrisis en el
abastodeinsumosimportadosacosta
de desplazar la planta productiva
nacional y pretende que la mayor
competitividad del país será suficiente
para acceder a un mercado externo,
disminuidoytemeroso,quedesconoce
los alcances y duración de la crisis,
por lo que los gobiernos actúan a
la defensiva y reviven sus prácticas
neoproteccionistas.

Tampoco se tiene la certeza de
que los consumidores domésticos
se beneficiarán con precios más
competitivos derivados de las
exenciones arancelarias. Esta misma
estrategia fue puesta enmarcha en el
pasado mes de mayo (DOF, 27.05.08)
para el caso de las importaciones de
cereales,oleaginosasy forrajesynoha
tenido los resultados ofrecidos; por el
contrario, lospreciosde losalimentos

Elprogramadesimplificacióndelasactividadesdecomercioexterior
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básicoscontinúanaumentando,pesealdesplomeobservadoenlascotizaciones
internacionales,enalgunoscasos,comoeldeltrigo,desdeelmesdefebrero,ya
la supuestamejor logísticaque los importadoreshubiesenpodidodiseñarpara
conseguirsusmateriasprimasapreciosinferiores(Figuras1y2).

Figura1.Variacionesenlospreciosinternacionalesdemateriasprimasyalimentosal
consumidor,demayoanoviembrede2008

FUENTE:ElaboraciónpropiacondatosdeBANXICOydeDTN–Market.

La devaluación del peso pudo haber evitado que la reducción de los precios
internacionalesfuesetransferidaalosconsumidores,sinembargo,eneselapsola
devaluaciónfuede25.7%,estoes,menoralacaídadelospreciosinternacionales,
loqueaunadoa laposibilidadque tuvieron loscomercializadorese industriales
paraabastecersedemateriasprimaseinsumosprocedentesdecualquierpartedel
mundo,sinpagararanceles,habríahechoesperarqueunapartedeestebeneficio
hubiesellegadoalconsumidoro,almenos,queéstenohubiesetenidoquepagar
preciosmásaltosporlosproductosfinales,comofueelcaso.

Figura2.Variacionesenlospreciosinternacionalesdemateriasprimasyalimentos
alconsumidor,demayoanoviembrede2008

FUENTE:ElaboraciónpropiacondatosdeBANXICOydeDTN–Market.
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2)Unilateralidad

Al abrir el mercado de manera
unilateral, México pierde instrumentos
para negociar posteriormente con la
comunidad internacional el acceso de
nuestrosproductosasusmercados,en
tantoqueelPSACE:

• Abarca productos industriales
que tradicionalmente han estado
protegidos (de ahí sus “picos”
arancelarios): vehículos usados y los
incluidos en los acuerdos sectoriales
conChina.

• Aplicaparatodoslospaíses,auncon
losquenosetienetratadocomercial.

• Todos los importadores gozarán de
susbeneficios,sintenerqueacogerse
a algún esquema preferencial
(PROSECoRegla8).4

• Después de la segunda etapa, los
esquemas preferenciales desapa-
recerán.

De esta forma, la apertura unilateral
lesiona no sólo los intereses de los
productores nacionales del sector
industrial que pudieran verse
desplazados con la oferta importada,
sino también los de otros sectores
que en un futuro quisieran ampliar
susmercados de exportación, incluido
el agropecuario, ya que difícilmente
algún país estaría dispuesto a hacer
concesionesdeaccesoasumercado,en
tantoquenotendránadaqueganar.

3)Sesgopro-importador

Prácticamente todas las medidas del
PSACE están orientadas a facilitar las
importaciones. Después de haber
suscrito12TratadosdeLibreComercio
con 44 países, el Ejecutivo Federal
manifiesta que “los proveedores más
eficientes de un amplio número de
insumos industriales y de bienes
finales son aquellos con los que no
tenemos tratado” y con losque,por lo
tanto, prevalece una situación de“alta
protección comercial”; señalaque,“con

el fin de mantener la competitividad
de la planta industrial, ha venido
estableciendo programas especiales
de exenciones de pago de aranceles
a ciertos sectores y empresas” que, sin
embargo,handado lugar aproblemas
tales como los altos costos de los
trámitesparalasempresas;inequidades
queafectanmayormentealaspequeñas
y medianas empresas; incertidumbre
jurídica para los importadores; elevada
complejidadycostodelGobiernopara
atenderyadministrardichosprogramas
ycontrabandotécnicoybronco.

La propuesta de “facilitación
comercial”, pretende resolver dichas
“distorsiones”,en tantoqueseeliminan
las verificaciones de las normas de
etiquetadoenaduana; se“depuran” las
normas y otras restricciones a cumplir
en punto de entrada; se disminuyen
los requerimientos relativos a la
verificación del cumplimiento de las
normas de salud y fitozoosanitarias;
seaceptalaverificaciónenorigen;5se
reducenlosrequisitosparaapoderados
aduanales; se elimina el requisito de
agente aduanal o prevalidador, en
los pedimentos de exportación; se
moderniza el despacho aduanero y se
amplíanloshorariosenaduanas.

Como se observa, el PSACE va más
allá del mero tratamiento arancelario
previstoenlosprogramaspreferenciales
que pretende sustituir y al amparo
de los cuales el Gobierno Federal ha
armado toda su justificación, y tiene
implicacionessobretodaslasfracciones
arancelarias, demaneramuyparticular
enlasagropecuarias.Esprácticacomún
de muchos exportadores el procurar
mercados externos para productos
que en su país no alcanzan los
estándares sanitarios y de calidad; sin
lasverificacionesfísicasestablecidasen
lasnormasoficialesparalaimportación
o aun efectuando éstas una vez que
el producto ha llegado a su destino
en el país y flexibilizando la aplicación
de lasnormasde salud,podríaMéxico

4LosProgramasdePromociónSectorial(PROSEC)
sonun instrumentodirigidoapersonasmorales
productoras de determinadas mercancías,
mediante loscualesse lespermite importarcon
arancelad-valorempreferencial(ImpuestoGeneral
deImportación)diversosbienesparaserutilizados
en la elaboración de productos específicos,
independientemente de que las mercancías a
producir sean destinadas a la exportación o al
mercado nacional. El beneficio arancelario de
Regla 8ª se otorga a solicitud de una empresa
a través del otorgamiento de permisos previos
de importación en la partida 9802 de la TIGIE,
de acuerdo con el sector destino. A diferencia
de PROSEC, la clasificación arancelaria de una
mercancíasemodificacuandoresultabeneficiaria
deesteesquema(SecretaríadeEconomía).

5Énfasisañadido.
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estar poniendo en riesgo el estatus
sanitarioalcanzadoenciertas regiones
del país, la viabilidad de la actividad
agropecuariay,másgraveaún, lasalud
delosconsumidores.

4)Velocidadyprofundidad

Lasmetasacordadasconlosindustriales
el 18 de diciembre (Cuadro 2), si bien
son menores a las establecidas en la
propuestaoriginaldelEjecutivo(Cuadro
1),siguensiendomuyambiciosas,pues
contemplanduplicarparael1deenero
de 2009, el número de fracciones que
nopagaríanaranceleiniciarelsiguiente
sexenioconel65%delascuotasexentas
deestepago.6

Cuadro2.AvancedelasfraccionesexentasdearancelpropuestoporelEjecutivo
Federal

Nivelesvigentesaprincipiosdecadaaño 2008 2009 2010 2013

Porcentajedefraccionescon0%dearancel 20 40 60 65

Arancelmáximo 50 40 30 20

FUENTE:SecretaríadeEconomía,enElEconomista,19.12.08,Pág.30.

La propuesta del Ejecutivo Federal
contemplareducirlabrechaarancelaria
con Estados Unidos; en el caso de los
productos industriales, el promedio
aritmético vigente en 2008 bajaría, en
supropuestaoriginal,de9.6%a4.7%en
laprimeraetapaya2.1%enlasegunda,
colocándose incluso por debajo del
3.8% que Estados Unidos aplicaba en
promedio en 2005. Actualmente, las
tasas queMéxico cobra por acceder a
sumercado,sonmínimas:sóloel24.5%
delas importacionestotalesprovienen
(2007)depaísescon losquenoexiste
tratado o acuerdo comercial; el 9%de
las importaciones industriales paga
unarancelmayora0%yel15%utiliza
algún esquema de excepción (enero-
junio2008).Almesdemayode2008,si
bienelarancelpromedioaritméticoera
11.6%,el arancelpromedioponderado
aplicado a las importaciones era de
sólo 0.95 por ciento. Las mayores
tasasseaplicana las importacionesde

bienes de consumo: 25.3% y 3.11%,
respectivamente, mientras que para
losproductosagropecuarioselarancel
promedioponderadoeselmásbajode
todoslossectores:0.03%(Cuadro3).

Cuadro3.Estructuraarancelaria
enMéxico(mayode2008)

Arancelpromediosimple
deimportaciónportipodebien

11.60

Decapital 9.10

Intermedios 9.70

Deconsumo 25.30

Arancelpromedioponderado
deimportaciónportipodebien

0.95

Decapital 1.02

Intermedios 0.48

Deconsumo 3.11

Dispersiónarancelaria
deimportaciónportipodebien

5.68

Decapital 4.97

Intermedios 4.51

Deconsumo 8.97

Arancelpromedioponderado
deimportaciónporsector

Agropecuario 0.30

Industriamanufacturera

Alimentos.bebidasytabaco 2.00

Automóviles,camionesysuspartes 2.40

Calzado 24.60

Electrónica 0.60

Fibras,hiladosyprendas
devestirtextiles

4.70

Acero,hierro,metalesnoferrosos 0.70

Maquinaria(sinequipo
decómputonidecomunicaciones)

0.60

Papeleimprenta 0.30

Plástico,cauchoysusmanufacturas 0.80

Químico 0.80

FUENTE: Secretaría de Economía. Tomado del Anexo
Estadístico del 2° Informe de Gobierno del Presidente

FelipeCalderón.Pág.167.Datosalmesdemayo.

6LaTIGIEcomprende12,116fracciones,sibienlasincluidasenelDecretodel24dediciembrede2008,rondaríanlas6,500.
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La información anterior, además de
corresponder al promedio simple
de la TIGI (11.6%), que como ya se
mencionó, difiere sensiblemente del
promedioponderado(0.95%),notoma
en cuenta otros aspectos importantes
comoelgradodedispersión(los“picos”
arancelarios que el Ejecutivo Federal
se propone eliminar), el número de
niveles arancelarios que se aplican y
aúnelporcentajedefraccionesexentas
de arancel, cuyo control sigue siendo
importante para los principales socios
comercialesdeMéxico.

ElCuadro4muestraunacomparación
de estos indicadores para 2007, por lo
quecaberecordarqueen2008México
hacontinuadoprofundizandolalibera-
ción de su comercio, reduciendo de
12.6%a11.6%sumediaarancelariayeli-
minandolosarancelesalaimportación
de los cereales y granos forrajeros
importados. Como se observa en el
Cuadro 4, si bien México registra el
arancelpromedio(aritmético)másalto,
noeselquetieneelmayorarancelpara

algunafracción,lugarquecorresponde
aCanadá(657%);dehecho,deloscuatro
casos analizados, México es el que
tiene la menor dispersión arancelaria
(138%) y sus niveles arancelarios son
mucho menos que los que manejan
sus socios, evidenciando que su
régimen de importaciones es mucho
mássimplequeeldelosdemáspaíses.
Destaca también el hecho de que en
losarancelesmáximosaplicadosenlos
cuatro casos, los mayores promedios
arancelarios, el mayor coeficiente
de variación y el contingente más
numeroso de fracciones arancelarias,
correspondeninvariablementealospro-
ductos agropecuarios; evidenciando la
importancia estratégicaque conceden
a este sector. No obstante, como se
aclaróanteriormente,enmayode2008
México decidió eliminar los impuestos
a la importacióndemaíz, trigo, arroz y
sorgo, procedentes de cualquier parte
delmundo, por lo que los indicadores
anteriores han sufrido cambios impor-
tantes. Las  semillas oleaginosas ya
estabanliberadas.

Cuadro4.PerfilarancelariodepaísesdelaOMC.Nivelesaplicadosen2007

 Canadá
Estados
Unidos

Comnidades
europeas

México

Todoslosproductos

Promediosimple 5.5 3.5 5.2 12.6

Arancelmáximo 657 350 231 254

Libredederechos 56.7 47.5 30.9 15.1

Númerodenivelesarancelarios 368 1,296 1,697 92

Coeficientedevariación 402 266 192 138

Productosagropecuarios

Promediosimple 17.9 5.5 15.0 22.1

Arancelmáximo 657 350 231 254

Libredederechos 56.1 30.4 29.9 9.2

Númerodenivelesarancelarios 346 801 1,617 81

Coeficientedevariación 285 289 127 176

Productosnoagropecuarios

Promediosimple 3.7 3.2 3.8 11.2

Arancelmáximo 25 56 26 50

Libredederechos 56.8 49.6 31.0 15.9

Númerodenivelesarancelarios 48 576 128 19

Coeficientedevariación 136 148 102 86

FUENTE:ElaboraciónpropiaconinformacióndelaOrganizaciónMundialdelComercioyCentrodel
ComercioInternacionalUNCTAD/OMC,PerfilesArancelariosenelMundo,Suiza,2008.
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5)Impacto

ElGobiernoFederalargumentaque,de instrumentarsesupropuesta,ademásde
atenderlaspreocupacionesseñaladasqueledieronorigen,setendrían,entreotros,
lossiguientesbeneficiosacumuladosenellapsode2008a2012:

a)Aumentode4.19%enelingresorealporlareduccióndearanceles.
b)Aumento neto de 195,869 plazas (0.55% en el empleo), distribuidas en seis
sectoresdeactividad:

 a. Agricultura,ganadería,silvicultura,casaypesca: +31,502empleos(0.48%);
 b.Construcción:    +95,692 (1.85%)
 c. Servicios:     +55,223 (0.15%)
 d.Comercio:     +25,479 (0.52%)
 e. Transporte,comunicaciónyalmacenaje:+15,482 (0.72%)
 f. Electricidad,aguaydistribucióndegas:  +4,119 (1.78%)
 g. Industriamanufacturera:   -32,627 (0.37%)
  Sóloenelcasodelaindustriamanufacturera
 habríareduccionesenelniveldeempleo:

c)Ahorro anual de las empresas de 2,810 millones de dólares en trámites
aduanales.

Sin embargo, la información que se
ha difundido hasta ahora, no ofrece
elementossuficientesparaasegurarque
se obtendrán los beneficios referidos,
aunque sí permite sustentar los
siguientescomentariosquecuestionan
eloptimismodelEjecutivo:

• La experiencia indica que los
mercados no están interesados en
trasladar al consumidor el ahorro
que tendrían al dejar de pagar los
aranceles.Loscasosdelosproductos
agropecuarios y los precios de los
alimentos al consumidor, muestran
que los precios al consumidor
han continuado subiendo, aun
considerando el desplome de
los precios internacionales de los
productos básicos (que supera el
encarecimientodeldólar).

• Laposiblegeneracióndeempleosno
seríasignificativa(apenasmediopunto
porcentualeneltotaldelaeconomía
ymenosdeunpuntoporcentualen
los sectores de actividad económica
(salvo la construcción y los servicios
públicos);másaún,noexistelacerteza
de que habrán de alcanzarse estos
beneficios y de hecho, no sólo no
sedemuestracomoesque lamayor
desregulación de las importaciones

habrá de impactar en un mayor
empleo en actividades comerciales,
de transporte, construcción o
servicios, entre otros, sino que las
pequeñas y medianas empresas del
sectorindustrialymásrecientemente
del sector agroalimentario, han
advertido que la mayor apertura
comercial afectará su actividad
productiva, con el consecuente
impacto negativo en el empleo,
el ingreso y el mercado interno. Si
estos efectos se contextualizan en
unescenarioderecesióneconómica
mundial que, necesariamente está
repercutiendo en una contracción
denuestrasexportaciones,¿cuálsería
entonceselmotordelcrecimientode
laactividadeconómicaporelquese
generaránmásempleos?

• Elprobableahorrode2,810millones
dedólaresquelasempresastendrán
anualmente, se convertirá en una
mermaparaelerariopúblicoendos
vías: primero, dejará de percibir el
pago de los aranceles y segundo,
como ya lo declaró el titular de la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el Gobierno Federal erogará
14,000millonesdepesosadicionales
en la mejora de infraestructura en
aduanas.

FOTO UniversidadAutónomaChapingo
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II.Fundamentosjurídicossobrelas
facultadesparaestablecer,modificaro
suprimircontribucionesenmateriade
comercioexterior

La facultad de establecer las
contribuciones sobre el comercio
exteriorcorrespondealCongresodela
Unión, según lo prevé la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su artículo 73 fracción
XXIX. Este mismo instrumento prevé
en el primer párrafo del artículo 131,
que el cobro de estas contribuciones,
es facultad privativa de la Federación
y en el segundo párrafo del mismo
artículo, que el Congreso de la Unión
puede facultar al Ejecutivo Federal
“para aumentar, disminuir o suprimir
lascuotasde lastarifasdeexportación
eimportación,expedidasporelpropio
Congreso, y para crear otras; así como
para restringir y para prohibir las
importaciones, las exportaciones y
el tránsito de productos, artículos y
efectos, cuando lo estime urgente, a
fin de regular el comercio exterior, la
economía del país, la estabilidad de
la producción nacional, o de realizar
cualquieraotropropósito,enbeneficio
del país. El propio Ejecutivo al enviar
al Congreso el Presupuesto Fiscal de
cadaaño, someteráa suaprobaciónel
uso que hubiese hecho de la facultad
concedida”.

En este sentido, el Congreso de
la Unión expide una Ley de los
Impuestos Generales de Importación
y de Exportación, cuya nueva versión
fue publicada el 18 de junio de 2007.
Sin embargo, con fundamento en lo
establecido en el segundo párrafo
del artículo 131 de la Constitución,
el Ejecutivo Federal decretó el 16 de
diciembre de 2008 la liberalización de
la importación de los aceites crudos y
refinadosdeorigenvegetal.Alrespecto,
la Constitución es clara al prever que
estafacultadseejerza“cuandoloestime
urgente, a fin de regular el comercio
exterior, la economía del país y la
estabilidaddelaproducciónnacional

ocualquierotropropósitoenbeneficio
delpaís”.7

Como ya se mencionó en la primera
partedeestanota,elEjecutivoFederal
no ha demostrado que existan tales
situaciones de urgencia, cuando ha
hechousodelafacultadnienelcasode
losproductosindustrialesnieneldelos
aceites. Incluso, si lashubiera, tampoco
ha demostrado que liberalizando los
mercados, habría de resolver tales
situaciones.

La incorporación de este segundo
párrafo al artículo 131 tuvo su razón
de ser a principios de la década de
los cincuenta, en medio del fuerte
impulso a la estrategia de sustitución
de importaciones, para que el Poder
Ejecutivo tuviera la flexibilidad de
actuar rápidamente en función de los
requerimientosdeestemodelo,sinponer
enriesgolaestabilidadeconómicanila
producción nacional; posteriormente
se consideró procedente mantenerlo
porque de esta forma el Ejecutivo
puede hacer ajustes inmediatos al
sistema fiscal para adaptarlo a los
cambios económicos. Pero para que
la facultad originaria atribuida por la
ley constitucional al Congreso de la
Unión no resultara ilimitada para el
PoderEjecutivo,seconsiderónecesario
adicionar un precepto que establece
queparahacerposibleunadelegación
de facultades en materia arancelaria,
éstadebesersujetasiemprealarevisión
y aprobación de lo que se hubiere
hecho.Porello,alfinaldedichopárrafo
seestablecelaobligaciónparaelmismo
Ejecutivo de enviar al Congreso, para
su aprobación, el informe sobreel uso
realizadodeesta facultad. ElCongreso,
por su parte, tiene la obligación de
calificarsiefectivamentedichafacultad
fueutilizadaparaenfrentarloscasosde
urgenciadebidamentejustificados.

En todo caso, la información enviada
por el Presidente de la República al
Congreso,debeserpresentadaunavez
yaejercidalafacultadynopreviamente

a la realización de las acciones, situa-
ción que pone en duda la efectividad
de la disposición constitucional. Sin
embargo, se permite al Poder Legisla-
tivo revisar constantemente los alcan-
ces de la autorización concedida al
PoderEjecutivoFederalyelusoquese
hubierehechode lamisma,yconello,
tomarladecisiónsobrelapertinenciade
prorrogar lamisma o simplemente no
renovarlay reasumirparasí, la facultad
que originalmente es encomendada
porlapropiaConstitución.

De hecho, el doctor Ruperto Patiño
Manfer considera que la adición del
párrafo segundo del artículo 131
constitucionalnoconstituyeunatípica
delegación de facultades, sino una
delegacióndeautoridadparadeterminar
unhechooestadodecosas,delosque
depende laactuaciónde la ley,yaque
se sabe que el Congreso no puede
delegar sus facultades de hacer la ley,
pero puede hacer la ley delegando
su autoridad para que el Ejecutivo la
modifique.

De lo anterior se desprende que
independientementedeloestablecido
en las reformas al texto original del
artículo 131 en materia arancelaria,
fue ratificado el principio (artículo
73) que señala que la facultad de
regular el comercio exterior del país
a través de medidas arancelarias y no
arancelarias, corresponde de manera
exclusiva al Congreso de la Unión y
sólo por excepción al principio de
división de poderes, cuando el Poder
Legislativo (que no el Ejecutivo) lo
considere conveniente y sólo para los
efectos previstos en el propio texto
constitucional, podrá delegarse al
EjecutivoFederallaautoridaddelegislar
enlamateria.

Se entiende que el ejercicio de
esta facultad extraordinaria a cargo
del Presidente de la República, se
encuentracondicionadaadosfactores
de gran importancia: la urgencia, que
justificayfundamentaquelasacciones

Elprogramadesimplificacióndelasactividadesdecomercioexterior
ysusposiblesimplicacionesparaelsectoragropecuario
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realizadassehagansinelavalinmediato
del Legislativo y su necesidad para
asegurar el bienestar del país. En este
sentido, el Ejecutivo Federal está
obligado a justificar las razones por
las que consideró urgente adoptar
determinadas medidas arancelarias en
la regulacióndelcomercioexteriorya
demostrar fehacientemente que eran
necesarias para asegurar el bienestar
del país. De no ser así, las acciones
tomadas carecerían de fundamento
constitucional yelEjecutivoFederal se
encontraría excediendo los límites de
la facultad concedidapor el Congreso,
pudiendo éste interponer una
ControversiaConstitucional.

Al respecto, habría que tomar en
cuenta otras disposiciones en la
materia. La Ley de Comercio Exterior
de1993,reglamentariadelartículo131
constitucional regula en sus artículos
4º,5ºy6º losalcancesestablecidosen
el texto constitucional. Al analizar los
requisitos contenidos para el ejercicio
de las funciones, resulta evidente que
la ley reglamentaria en la materia es
mucho más amplia en sus alcances
que el propio texto constitucional,
al determinar que el Ejecutivo podrá
hacer uso de la mencionada facultad
extraordinaria sin mayores requisitos
que el ser publicado en el DOF, sin
tomar en consideraciónprimeramente
elcaráctertemporaldelafacultadnila
aprobación del Poder Legislativo, más
aun, que no contempla el carácter de
urgenteonecesarioquesíconsiderala
Constitución,loquepermiteinterpretar
quenosonnecesariostalesrequisitos.

A reserva de lo anterior y como bien
lo señala el doctor Ruperto Patiño, el
Ejecutivo Federal está obligado por
mandato constitucional a señalar e
invocar consideraciones de urgencia
encadaocasiónenlaquehagausode
la facultad demodificar los impuestos
de importación y exportación, ya
que la propia Constitución no hace
distinción entre las facultades de
modificaciónarancelariaylasfacultades

deregulacióndelcomercioexterior.Lo
anterior sin considerar las facultades
extraordinarias que la ley ordinaria
otorga a la Secretaría de Economía o
a las “autoridades competentes” en
los párrafos III y IV delmismo artículo
4º, contrariando lo establecido por el
artículo49constitucionalqueestablece
queenningúncasosalvo lodispuesto
en el artículo 131 segundo párrafo
para el Ejecutivo Federal, se otorgarán
facultadesextraordinariasparalegislar.

Esevidentequelosdecretospublicados
en el DOF por el Ejecutivo Federal los
días 16 y 24 de diciembre de 2008,
no han cumplido con los requisitos
establecidos por las disposiciones
fundamentales, lo que permite pensar
enlapresentaciónderecursosencontra
de medidas que llegaran a resultar
perjudicialesparalaeconomíadelpaís.
Laaccióndeloslegisladores,senadores
y diputados, se limitó a solicitar a la
Secretaría de Economía que otorgara
audiencia a los diversos sectores
industriales y productivos del país,
antes de emitir cualquier medida de
desgravaciónarancelariaqueafecteala
industria nacional y provoque pérdida
deempleos.Sinembargo,siconsideran
quedichosdecretosrepresentanmásun
dañoqueunbeneficioalaproducción,
la misma Constitución contempla
medidas de defensa en contra de
aquellos instrumentos o acciones de
losdiferentespoderesdelaUnión.Enel
artículo105Constitucionalseestablece
que la Suprema Corte de Justicia de
la Nación será la que conocerá de las
controversias constitucionales que
se susciten entre el Poder Ejecutivo
y el Congreso de la Unión. La norma
no determina un número mínimo de
legisladores que en este caso, deban
aprobarlapropuesta.

Al respecto cabe señalar que la
controversia constitucional constituye
precisamente un medio de control
constitucional del cual conoce la
SupremaCortedeJusticiadelaNación
para resolver los conflictos que surjan
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entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo
o Judicial, o bien, entre los diferentes
ámbitos de gobierno: federal, estatal
o municipal o del Distrito Federal,
con motivo de la distribución de
competencias llevadas a cabo a través
del principio de división de poderes,
considerada como invasión de
competencias.Constituyeunverdadero
juicio, en el cual las partes participan
de manera activa en la presentación
de la demanda, la contestación, el
ofrecimientodepruebasylaejecución
delaresolución.

En nuestro sistema jurídico, las
controversias constitucionales y las
acciones de inconstitucionalidad se
encuentran sujetas al procedimiento
establecido por la vigente Ley
ReglamentariadelasFraccionesIyIIdel
artículo105delaConstituciónPolíticade
losEstadosUnidosMexicanos,publicada
el11demayode1995.Endichaley,el
artículo10otorgaelcarácterdepartes
en las controversias constitucionales a
las entidades, poderes u órganos que
promuevanlacontroversiaasícomolas
quehubierenemitidoopromulgadola
normaoactoobjetodelacontroversia,y
comotercerosinteresadoslasentidades,
poderesuórganosquepuedanresultar
afectadosporlasentenciaquellegarea
dictarse.

Para lapresentaciónde lacontroversia,
la ley reconoce únicamente a
los funcionarios facultados para
representaralaspartesparaeliniciodel
procedimiento. La demanda elaborada
deberácontenerelnombredelpoderu
órganoactoracompañadodelnombre
y cargo del funcionario representante,
eldomiciliooficial,elnombredelpoder
u órgano demandado y su domicilio,
el nombre de los terceros interesados
ensucaso,  yelactoonormageneral
sujeta a controversia que originó el
proceso, así como el medio oficial en
dondefuepublicado.Enestesentido,la
LeyOrgánicadelCongresoGeneralde
losEstadosUnidosMexicanos,establece
lasfacultadesdelPresidentedelaMesa

Directiva:

Artículo23.
1. Son atribuciones del Presidente
de la Mesa Directiva las siguientes:
…

l) Tener la representación legal de la
Cámara y delegarla en la persona
o personas que resulte necesario;

…
En loquecorrespondea laCámarade
SenadoreslaLeyestablece:

Artículo67.
1. El Presidente de la Mesa Directiva
es el Presidente de la Cámara y
su representante jurídico; en él se
expresa la unidad de la Cámara
de Senadores. En su desempeño,
deberá hacer prevalecer el interés
generalde laCámaraporencimade
los interesesparticularesodegrupo,
paralocual,ademásdelasfacultades
específicasque se le atribuyenenel
artículoanterior,tendrálassiguientes
atribuciones:

a)…
b)Darcursoalosasuntosydeterminar
los trámites que deben recaer en
aquellos con que se dé cuenta a la
Cámara;

c)…
…
Paralapresentacióndeunacontroversia
constitucional, laLeyReglamentariade
las fracciones I y II del artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, determina en el
artículo 2º que son considerados días
hábiles todos los días que determine
la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, y el artículo 3º señala
que los plazos comenzarán a correr al
día siguiente en que surta sus efectos
la notificación, que se contarán sólo
los días hábiles y no se considerarán
los periodos de receso ni los días en
que se suspendan las labores en la
SupremaCortedeJusticiadelaNación.
Al respecto, la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación únicamente
considera días inhábiles los sábados,
domingos, el 1º de enero, 5º de
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febrero, 21 de marzo, 1º de mayo, 16
de septiembre y el 20 de noviembre.
Más adelante, el artículo 21 determina
los plazos para la interposición de la
demandaque, para el caso será de 30
díascontadosapartirdeldíasiguiente
a la fechade supublicación, o del día
siguientealqueseproduzcaelprimer
acto de aplicación de la norma que
dio lugar a la controversia, omitiendo
precisar si los días serán hábiles o
naturales.

Una vez recibida la demanda, el
Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación designará a un
ministro instructor que resuelva el
asunto.Duranteelprocesoqueselleva
a cabo para resolver la controversia
constitucional, existe la posibilidad
de conceder la suspensión del acto
reclamadohastalasentenciadefinitiva.
Para ello al artículo14de la Leyprevé
que de oficio o a petición de parte
podráconcederelministroinstructorla
suspensiónconbaseen loselementos
proporcionados por las partes a
excepcióndequesepongaenpeligro
laseguridadoeconomíanacionales,las
instituciones públicas o que con ello
se realizaraunaafectaciónmayora los
beneficiosquepudieraobtenerlaparte
demandante. Además, el auto que
otorgue la suspensión, deberáprecisar
losalcancesyefectosdelasuspensión,
los órganos obligados a cumplirla, los
actos suspendidos, el territorio donde
debaoperaryeldíaenquedebasurtir
susefectos.Paraellosedebeconsiderar
quelasuspensióndeberátramitarsepor
la vía incidental y podrá solicitarse en
cualquiertiempohastaantesdedictada
lasentenciadefinitiva.

Consideracionesfinales

Los argumentos esgrimidos hasta
ahora por el Gobierno Federal para
instrumentarsupropuestadefacilitación
comercial,nodemuestran lanecesidad
de llevar a cabo una desgravación
acelerada y una flexibilización de la
aplicación de las reglas de origen y

de las normas sanitarias y de salud.
Los análisis presentados tampoco son
suficientes para despejar los temores
sobreel impactoque tendránsobre la
planta productiva del país. Lo que se
conoce hasta ahora deja más dudas
quecertezasrespectoasucontribución
parahacer frente al escenariode crisis
económica que afecta al país y que
agudizará sus efectos durante 2009
y en ciertos aspectos, incluso, las
certezasseríanmásbienporsusefectos
negativos.

Persistenlasdudassobreeltratamiento
que sedará a las fraccionesdel sector
agropecuario. El aceite vegetal, que
sin ser un producto primario tiene
implicaciones muy directas sobre la
producción de oleaginosas enMéxico,
fue el primer producto incluido en
la reforma, pese a los exhortos de los
legisladores, las quejas de la industria
y losesfuerzosqueelpropioGobierno
Federal y los Estatales han realizado
en los últimos 10 años por reactivar
la producción de oleaginosas para
consumohumanoymásrecientemente,
para la producción de biodiesel. El 16
de diciembre pasado, la Secretaría de
Economía publicó en el Diario Oficial
de la Federación que los aranceles
a la importación de aceites de soya,
oliva, palma, girasol, cártamo, algodón,
coco,nabo,colzaomostaza,ricinoylas
mezclasdegirasolyoliva,sereducirían
aldíasiguientede20%a14%enelcaso
de los refinados y de 10% a 7%, en el
casodeloscrudos;treintadíasdespués,
bajarían a 7%y 3%, respectivamente y
a los 60 días, se eliminarían en todos
los casos. La exención total de los
arancelesasu importación,esyaparte
de esta reforma. Los industriales del
ramo lograron un amparo, por lo que
provisionalmentedichodecretoquedó
sin efectos. Sin embargo, el Presidente
del Consejo Nacional Agropecuario
ha externado su preocupación por la
insistenciadelaSecretaríadeEconomía
deincluiraproductosagropecuariosen
elprocesodedesgravaciónprevistoen
elPSACE.
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Lasituacióneconómicaactual,nacional
y mundial, exige prudencia y no
decisionesprecipitadas.Esposibleque,
como lo han expuesto las Secretarías
deEconomíayladeHaciendayCrédito
Público en diversos documentos, el
manejo administrativo de aduanas
y puntos de verificación sanitaria y
de salud se haya vuelto complejo y
costosoparaelGobiernoFederalaraíz
delosnumerososacuerdoscomerciales
suscritos con la comunidad interna-
cionalyporlosesquemasdeexcepción
que se ofrecen a los importadores.
Sin embargo, no es presionando a la
plantaproductivanacionalyponiendo
enriesgolasaluddelosconsumidores
como deben resolverse estas cargas
administrativasquesonresponsabilidad
delGobierno.

El llevaralpaísaextremosdeapertura
enmateriaarancelaria,nosólomostraría
una política errática en materia de
comercioexterior,queporañossebasó
en la premisa de los beneficios de la
reciprocidad y de las ventajas mutuas
queseobtendríanconlacelebraciónde
tratadoscomerciales(loqueconstituye
la esencia del comercio exterior), sino
que deja al país sin instrumentos
para negociar en un futuro cualquier
concesión que le resultara necesaria
por parte de sus socios comerciales,
particularmente aquellos con los
que, por no tener tratados, no se han
obtenido preferencias. El Congreso
de la Unión está obligado a evaluar
si el Ejecutivo Federal ha actuado en
correspondencia con sus obligaciones
y facultades constitucionales. La
controversia constitucional constituye
un recurso viable, si los legisladores
consideranque el Ejecutivo Federal se
ha extralimitado o ha hecho un uso
inadecuado de la autoridad que el
Congreso de la Unión le ha delegado
en materia de comercio exterior; de
seresteel caso,deberánprecisarse los
tiempos, procedimientos y alegatos
quepara tal efectodeberáobservar. El
presenteartículonohapretendidoser
exhaustivoenlamateria.
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Elprocesodefeminización

delcampomexicano

HéctorM.RoblesBerlanga

Lapresenciade lamujeren lasactividadeseconómicas rurales yespecialmente
como propietaria de tierras y trabajadora rural es un fenómeno relativamente
nuevoypocoestudiado.

Laprimerainterrogantequedebemosresponderes¿fueconsideradoelenfoque
degéneroenlaelaboracióndelaspolíticaspúblicasdirigidasalcampomexicano?
Podemosafirmarqueno.Esdecir,enMéxicotodavíanosereconocendeltodolas
múltiplesactividadesquedesempeñanlasmujeresenelcampo:sondirectamente
responsables de la producción de alimentos, son las encargadas de transmitir
los valores entre generaciones y participan en el sostenimiento de los recursos
naturales.

Otra de las razones de por qué no se considera el enfoque de género en la
elaboración de políticas públicas es que las instituciones públicas, a pesar de
queempiezanagenerarinformaciónsobrelapresenciadelamujerenelcampo
mexicano,éstaesinsuficiente,nosedesagregaynoseutilizapararealizarestudios
degéneroenelsectorrural.Además,nolaincorporancomoherramientaparala
definicióndepolíticasconenfoquedegéneroen los respectivosprogramasde
gobierno.
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Si revisamos la información que se ha
generado en los últimos años sobre
la presencia de la mujer en el campo
mexicanonosencontraremosconuna
nueva realidad, totalmente distinta
a la que prevalecía antes de los años
ochenta.Estenuevoescenarionosobliga
apensaryaactuardemaneradiferente
si realmente queremos dar respuesta
a las necesidades e inquietudes de la
poblaciónrural.Debemosdereconocer
queelcampomexicanoyanoesmásun
campodehombresyque los recursos
públicosseestánfeminizando.

¿Cuáles son los elementos que deben
considerarsepara laelaboraciónde los
futurosprogramasdegobiernoparael
campomexicanoyquereconozcansu
feminización?Mencionaré diez puntos
que estimo deben ser tomados en
cuenta. Aunque debo reconocer que
nosonlosúnicosacontemplar.

1. La feminización del campo mexicano.
En 1971, fecha en que a la mujer se
le reconocen sus derechos, existían
31 mil titulares de la tierra en ejidos
y comunidades, que representaban
apenas el uno por ciento y ahora
representan alrededor del 18 por
ciento. En suma, estamoshablandode
833 mil ejidatarias y comuneras, 331
milposesionariasy282milpropietarias
privadas, es decir, un millón 447 mil
mujeressonactualmentedueñasdela
tierra.Unincrementodemásdelcuatro
milporciento(INEGI,2007).

Cuadro1.Mujerestitularesdelatierra

Concepto 2001(Número) 2007(Número) 20012007(Número)

Mujerescontierra 826,475 1,165,375 338,900

Ejidatarias 649,913 833,805 183,892

Ejidatariasconparcelaindividual 532,233 611,196 78,963

Posesionarias 176,562 331,570 155,008

Posesionariasconparcelaindividual 142,354 243,368 101,014

Propietariasprivadas* 282,000 

*DatoestimadoconbaseenelVIICensoAgrícolaGanadero1991.

FUENTE:INEGI,VIIIyIXCensoEjidal.

La feminización del campo mexicano,
de acuerdo con los datos que he
mencionado, se ha dado tanto en
lo que nosotros conocemos como
propiedadsocial(ejidosycomunidades)
como en la propiedad privada. Este
fenómeno de feminización se debe
en parte a lamigración, pero también
al reconocimiento de que la mujer es
un seguro depositario del patrimonio
familiar,atributodegrantrascendencia
paragarantizarenelfuturolaseguridad
delafamilia.

2. Los rezagos del sector rural afectan
especialmente a las mujeres. En México
existen aproximadamente 154 mil
localidades rurales, en donde viven 24
millones de personas, de los cuales, la
mitad son mujeres (INEGI, 2000). Las
condicionesdevidadelamujersonmás
desfavorables:elniveldeanalfabetismo
esmayor endiezpuntosporcentuales
aldeloshombres;enlaactualidadmás
demediomillóndemujeresdelmedio
ruralsonjefesdefamilia,debidoengran
medidaaquelosvaronesemigranyno
regresan; los ingresospordesempeñar
lamismaactividadqueloshombresson
menorese inclusomuchasdeellasno
reportanpercepcionesporsutrabajo.A
pesarde lascondicionesdesfavorables
devidadelasmujeresrurales,participan
eneldesarrollodelpaísconsutrabajo
cotidiano en el ámbito doméstico,
agropecuario y artesanal. Por eso, es
importanteynecesarioquelasociedad
reconozca y valore cabalmente el

trabajo remunerado y no remunerado
de la mujer y todas sus aportaciones
al bienestar de las familias y las
comunidades,yporende,delpaís.

3. La migración y sus efectos en las
mujeres y sus familias. En la mayoría
de los hogares con migrantes —dos
terceras partes— la mujer es la que
recibelasremesasqueseenvíandesde
los Estados Unidos (BID, 2003). Y de
acuerdoconlaencuestalevantadapor
Estudios Regionales Multidisciplinarios,
A.C. (2007), enunodecadadoscasos
sonellasquienestomansolasladecisión
sobrelautilizaciónydestinodeldinero
quereciben.Esdecir,sonlasencargadas
de administrar las remesas libremente.
Mientras que, en el polo opuesto, el
familiarqueradicaenEstadosUnidosy
envíaeldinero,decidesobresudestino
sóloenel14.5%deloscasos.

Gráfica1.Receptorderemesasporsexo

FUENTE: BID, MIF-FOMIN, Pew Hispanic Center,
2003.ReceptorasderemesasenMéxico.Encuestade
opiniónpública.México.

Poresosehacenecesariopromover la
participación e inserción económica
de las mujeres mediante el acceso
a programas de financiamiento,
capacitación, asesoría y formación
integral, que apelan a estrategias de
microfinanzas, finanzas solidarias y
ahorro familiar. Mecanismos que han
mostrado su capacidad para masificar
el microcrédito  productivo y social
entre las familias pobres del campo,
consideradas por el sistema bancario
formal  comoun sector social costoso
deatenderydealtoriesgo.

Elprocesodefeminizacióndelcampomexicano
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Además de lo anterior, nuevas y
añejas problemáticas sociales, entre
ellas el alcoholismo, las adicciones, las
enfermedades de transmisión sexual,
el VIH-Sida, entre otros, crecen con la
migración y adquieren dimensiones
antesnovistas,afectandoa lasfamilias
yasusmiembros,principalmentea los
niñosyjóvenes.

Las mujeres en las regiones rurales
demigración se han visto obligadas a
asumir funciones y responsabilidades
muyimportantesparalapermanenciay
funcionamientodelnúcleofamiliarque
vanmásalládelasquetradicionalmente
tenían asignadas.  En este marco, el
conceptodejefaturafamiliarcircunscrito
a la aportacióneconómicadejade ser
funcional en las familias demigrantes,
pueslosrolesquelestocadesempeñar
a lasmujeres en cuanto a conducción
delhogar,crianzadeloshijos,cuidadoy
proteccióndelafamiliayadministración
delpatrimonio,leshaceasumirsecomo
jefas de familia, y cuestiona —por
estrecha—laconcepciónprevaleciente
enlamateria.

Sin embargo, las mayores cargas y
responsabilidadesfamiliaresquetienen
que asumir las mujeres y los costos
sociales que deben pagar las familias
rurales con migrantes que radican en
los Estados Unidos, para sobrevivir y
tener mejores niveles de bienestar,
no son consideradas en los criterios
operativos de las políticas sociales.
Tanto los programas de combate a la
pobreza como las políticas familiares
se instrumentan sin atender las
condiciones especiales que enfrentan
lasfamiliasenlasregionesdemigración
internacional.

4.Lafeminizacióndelosrecursospúblicos
destinados al campo mexicano. En el
Artículo25delPresupuestodeEgresos
delaFederación2008seestablecióque
el Ejecutivo Federal impulsará la igual-
daddeoportunidadesentremujeresy
hombres, a través de la incorporación

de la perspectiva de género en el
diseño, elaboración y aplicación de
los programas de la Administración
Pública Federal. Este planteamiento
fue producto del esfuerzo de muchas
mujeres: legisladoras, organizaciones
nogubernamentales,defensorasdelos
derechosdelasmujereseinvestigadoras
delostemasdegéneroquehaninsistido
que las políticas públicas tengan un
enfoquedegénero.

Por primera vez, en el Anexo “9ª”
denominado“Presupuestoparamujeres
y la igualdad de género” se desglosan
los recursos que se destinarían a ellas.
Elmontototalaprobadofuede7,024.8
millones de pesos e involucra a 22
entidades gubernamentales, donde

destacan los rubros de: desarrollo
social,salud,haciendaycréditopúblico,
reformaagrariayeconomía.Enconjunto
representanalrededorde65programas
oinstituciones(PresupuestodeEgresos
delaFederación,2008).

Paradarnosunaideadelafeminización
del presupuesto destinado al sector
rural daré unos datos: en los últimos
años se crearon programas que
apoyan las actividades productivas de
lasmujeres: en la SECON, el Fondo de
Microfinanciamiento aMujeres Rurales
(FOMMUR); en SRA, el Programa de la
MujerdelSectorAgrario(PROMUSAG),y
enlaCDI,elProgramadeOrganización
Productiva para Mujeres Indígenas
(POPMI).

Cuadro2.BeneficiariosdelosprincipalesprogramasdelPECen2007,porsexo

Institución

Beneficiarios

Total Hombres % Mujeres %
Sinidentifica-

cióndegénero
%

SE 229,400 29,297 12.8 200,103 87.2 - -

SRA 58,921 14,242 24.2 44,679 75.8 - -

FOHNAPO 47,693 21,814 45.7 25,879 54.3 -

SECTUR 1,467 706 48.1 761 51.9 -

SEDESOL** 27,157,621 13,133,479 48.4 14,024,142 51.6 - -

DICONSA**** 45,718,248 22,236,498 48.6 23,481,750 51.4 - -

CDI 1,185,849 585,954 49.4 599,895 50.6 -

FINANCIERARURAL 9,640,666 6,624,279 68.7 3,016,387 31.3 - -

ASERCA 2,547,049 1,984,462 77.9 556,200 21.8 6,387 0.3

CONAFOR 19,923 16,697 83.8 3,226 16.2 - -

SAGARPA* 739,569 353,988 47.9 89,840 12.1 1,886 0.3

FIRA*** 1,201,187 78,821 6.6 28,073 2.3 115 0.0

CNA***** 1,089,280 - - - - - -

TOTAL****** 44,306,268 23,051,205 52.0 18,769,362 42.4 8,388 0.02

FUENTE:ElaboraciónCEDRSSAcondatosdelasinstitucionesalmesdejuliodel2008.

*Losdatosdebeneficiarioscorrespondenaaquellosconsolicitudespagadas,existenmásbeneficiados
consolicitudesrecibidas,comprometidasyliberadas.

**La población atendida por el programa son familias, los beneficiarios se refieren a los integrantes
hombresomujeresdelafamilia.

***Serefiereabeneficiariosporestratodeproductor(PD1,PD2yPD3),nosedisponeeldatoporsexo.

****Lapoblaciónbeneficiaria se refiereal totaldehabitantesen localidadescon tiendasDiconsa, la
modalidaddeabastoruralesapoblaciónabiertaynocuentaconpadróndebeneficiarios.

*****Losbeneficiariosse refiereal totaldehabitantesdeuna localidad,yaque laobra realizadaesa
poblaciónabiertaynocuentaconunpadróndebeneficiarios.

******Los beneficiarios por sexo no suman 100% pues hay programas que no distinguen personas
atendidasporsexo.
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Alanalizarelejerciciopresupuestal2007
delosprincipalesprogramasdestinados
al sector rural encontramos que la
SECONdestinóel87.2%desusrecursos
amujeres; la SRA, el 74.5%; FHONAPO,
54.3%;  SECTUR, el 51.9%; SEDESOL, el
51.6%;DICONSA, el51.4%; CDI,el50.6
por ciento. Por el contrario, entidades
como FIRA, SAGARPA y CONAFOR
otorgaron pocos apoyos a este grupo
(Robles,2008).

La entrega de recursos de apoyo
productivo o de asistencia social a las
mujeres era impensable hace 10 o 15
años.Selesempezaronaentregarpor-
que lasmujeres administranmejor los
recursospúblicos,losaplicanconforme
al proyecto solicitado y por lo general
cumplenconsuscompromisos.

5. La diversificación de los roles de las
mujeres en el campo. Las dificultades
económicas por las que atraviesa el
sector rural conllevan la necesidad de
que las mujeres titulares de la tierra
trabajen para el sostenimiento del
hogar,muestradeello,esquedecada
10hogares,entreslamujercontribuye
asusostenimientoyenotrostresesel
únicosostén.Esdecir,en6de10hogares
la mujer es un importante apoyo a la
economíafamiliar(Robles,2000).

Lasmujeres no sólo se incorporaron a
tareasqueseconsiderabanpropiasde

su género como las artesanías, ahora
participan en actividades económicas
muy diversas. En los ejidos y comuni-
dades que reportaron en 2007 una
actividaddistintaa lasagropecuaria,se
tienequeen losproyectosartesanales
el56.4%delosparticipantessonmuje-
res; en los turísticos el porcentaje es
26.1%, industriales el 20.1%, extracción
deotrosmineralesel19.2%,acuicultura
el 18.7%; extracción de materiales
para la construcción el 17.3% y en
actividadespesquerasel9.1porciento
(INEGI,2007).

Cuadro3.Actividadesnoagropecuarias

Actividades Total Mujeres % Hombres %

Artesanales 48,381 27,287 56.4 21,094 43.6

Turísticas 31,637 8,252 26.1 23,385 73.9

Industriales 22,321 4,492 20.1 17,829 79.9

Extraccióndeotrosminerales 7,696 1,480 19.2 6,216 80.8

Acuicultura 30,446 5,679 18.7 24,767 81.3

Extraccióndematerialesparala
construcción

98,410 16,998 17.3 81,412 82.7

Pesqueras 29,824 2,704 9.1 27,120 90.9

Total 268,715 66,892 24.9 201,823 75.1

FUENTE:INEGI,IXCensoEjidal2007.

El problema es que lasmujeres por la
misma actividad desempeñada por lo
generalgananmenosqueloshombres.
Además,unapartemuyimportantede
mujeres trabajadoras perciben menos
deundólardiario,franjaconsideradapor
los organismos multinacionales como
la separaciónentrepobreza ypobreza
extrema. Mejorar las condiciones de
vida, no sólo de las mujeres, sino de
toda la población rural es una deuda
pendienteenMéxico.

6. Las mujeres día con día logran
nuevos espacios, uno de ellos es la
representacióndesusnúcleosagrarios,
actualmenteenel 20%de los ejidos y
comunidadespor lomenosunamujer
ocupauncargoderepresentación,sea
en el Comisariado Ejidal o de Bienes
ComunalesoenelConsejodeVigilancia.

Elprocesodefeminizacióndelcampomexicano
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Esmás,actualmenteexisten800mujeresqueocupan lamáximarepresentación,
sonlaspresidentasdelComisariadoEjidalodeBienesComunales(INEGI2007).

También,lasmujeresempiezanpocoapocoaparticiparenasociacionesproductivas.
Actualmente,enlosgruposparalaproducción,el16%delossociossonmujeres,en
lasSociedadesdeProducciónRuralel16%yenlasSociedadesMercantilesel14.8
porciento.

Cuadro4.MujerespresidentasdelComisariadoEjidalyparticipación
ensociedadeseconómicas

Figura Total Mujeres % Hombres %

PresidentedelComisariadoEjidal 30,718 800 2.6 29,918 97.4

participaciónensociedades

Gruposparalaproducción 174,957 28,938 16.5 146,019 83.5

SociedadesdeProducciónRural 85,952 13,729 16.0 72,223 84.0

Sociedadesmercantiles 18,880 2,799 14.8 16,081 85.2

Total 279,789 45,466 16.3 234,323 83.7

FUENTE:INEGI,IXCensoEjidal2007.

país. La matricula de la Universidad
Autónoma Chapingo (UACh) se
compone de 38%demujeres (UPOM-
UACh, 2008) y en la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro
(UAAAN) es del 20% (UAAAN, 2008).
En la UACh la doctora Susana Aspiroz,
primera mujer titulada, se graduó en
1973; ahora 2,877 mujeres cursan la
preparatoriaounacarrera.Porsuparte,
en laUAAANlaprimeramujerquefue
aceptadacursósusestudiosenlosaños
cincuenta. Otro dato relevante es que
enestaúltimauniversidad,porprimera
vez,lasociedaddealumnosespresidida
porunamujer.

10.Lasmujeresruralesrequierenconocer
cuales son sus derechos para poder
ejercerlos,especialmentecuandoenlos
últimosañosenelCongresomexicano
sehanaprobadounsinnúmerodeleyes
quelasinvolucran.Actualmenteexisten
alrededor de 41 normas jurídicas que
establecen disposiciones que inciden
enlasactividadesquesedesarrollanen
el sector rural; los temas que abarcan
son: social, agrario, recursos naturales
yusodelsuelo,económicoproductivo,
ypueblosindígenas.Ahorasehablade
una diversidad de leyes que abarcan
rubros como el de la bioseguridad de
organismosgenéticamentemodificados
(OGMS); del equilibro ecológico y
protecciónalambiente,parapreveniry
eliminarladiscriminación,deldesarrollo
rural sustentable, y de los derechos
lingüísticos de los pueblos indígenas,
pormencionaralgunostemas.

El problema es que la mayoría de las
leyes aprobadas en los últimos años
nosonconocidasporlaspersonasque
vivenenelcampomexicano,ymucho
menos por las mujeres. Recordemos
quelosderechospuedenejercersesólo
cuandoseconocen.

Parapoder conocer conmayordetalle
cual es la situación que guardan
las mujeres debería considerarse la
posibilidad de que la información
que genere el sector público fuese

Se requiere implementar una política
quefortalezcaelpapeldelamujercomo
representante, especialmente porque la
mayoríadeellasaceptóocuparelcargo
poruninterésosentidoderesponsabili-
dad hacia su ejido o comunidad. Igual-
mente debemos capacitarla sobre las
ventajas y obligaciones de las distintas
figurasasociativas.Porloanterior,debere-
mos promover una política sustentada
enlaformacióndecapitalhumano.

7.Lamujercontierranoestáexentade
los problemas estructurales presentes
enelcampomexicano,unodeelloses
el fraccionamiento y minifundiode la
tierra,porejemplo,53.2%delasmujeres
ejidatariasusufructúanmenosdecinco
hectáreas,enelcasodelaspropietarias
privadaslohacenenel62%deloscasos
yeneldelascomunerasel78.4%(Robles,
2002).Esdecir,lamayoríadelasmujeres
titulares de la tierra se encuentran en
estasituación.Estasunidadespequeñas
y fraccionadas no permiten que las
mujeresobtenganelsustentofamiliarde
suactividadproductiva,loqueconlleva
desaliento y frustración. Para superar
las restriccionesdelminifundiodeberá
rescatarseypromoverlaexperienciade
organizaciónlocaldelasmujeres.

8. Otro de los problemas estructurales
que requieren ser atendidos es el del
envejecimientodelastitularesdelatierra,
lasejidatarias,comunerasypropietarias
privadas tienen en promedio 51 años,
66.9% rebasa los 50 años y 34.7%
tiene más de 65 años (Robles, 2000).
Esta situación implicará una cuantiosa
reasignación de recursos para atender
las necesidades de la población de la
tercera edad, en particular debería de
pensarse en proporcionar atención
en materia de servicios de salud y
seguridadsocial.Asimismo,serequerirá
denuevasformasdeorganizaciónpara
solventar sus necesidades. Lo anterior
obliga a extender al ámbito rural la
política social que se desarrolló para
las áreas urbanas. Sólo por mencionar
un dato, los trabajadores de empresa
y empleados públicos dentro de sus
prestaciones tienen garantizados la
asistencia médica y la jubilación. Por
el contrario, el campesinado no tiene
acceso a estos beneficios. Es decir, no
tiene garantizados los mínimos de
bienestaryunavejeztranquila.

9. El fenómeno de feminización
del campo se está reflejando en las
principales escuelas de agronomía del
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presentadadesagregadaporgénero.En
la actualidad, los censos de población
sólo consideran características gene-
rales: edad, sexo, estado civil, número
dehijosyeducación.Enlainformación
estadísticapocasvecessonconsignadas
lashorasquetrabajanaldía,elnivelde
ingresos, la actividad productiva y su
aportación al hogar, por mencionar
algunos conceptos, todos ellos muy
importantes para la reproducción de
launidadfamiliar.Mientrasqueestono
setomeencuenta,difícilmentepodrán
identificarsesusnecesidadesysiempre
estarán asociadas a las del conjunto
de la población, sin reparar en sus
especificaciones.

También, se requiere una política
diferenciada y focalizada. Tradicional-
mentelaspolíticaspúblicasconsideran
un sujeto social sin reparar en sus
especificaciones, lo anterior no
representaría problema si las condi-
ciones geográficas, ambientales y
sociales fueran homogéneas. Sin
embargo, el país es reconocido por
la gran diversidad de ambientes y
condicionessociales,locualnoesajeno
a las mujeres. Por ejemplo, alrededor
de tres millones de mujeres mayores
de cinco años hablan una lengua
indígena; cerca de 100 mil mujeres
son propietarias de tierra en regiones
desérticas; en otros casos, viven en
poblaciones rurales, pero no tienen
accesoalatierraysuúnicaposibilidad
para producir es un solar—alrededor
de un millón 23 mil avecindadas en
ejidos y comunidades—; en otros
lugares—comoYucatán—deacuerdo
conlasprácticasdeusosycostumbres
lamujernotieneaccesoalatierra(INI,
2000). Estas particularidades deben
ser consideradas en la elaboración de
cualquier política pública, si queremos
teneréxito.

Delosdatosanteriorespuedeafirmarse
queenelcampomexicanoseregistraun
importanteprocesodefeminización,lo
queconstituyeunasituaciónnovedosa
a la que hay que dar seguimiento

y evaluar sus consecuencias. En la
medida en que nosotros podamos
difundir esta nueva realidad, de ahí la
importanciadeesteeventopor loque
felicito a los organizadores, estaremos
contribuyendo a la superación de las
diferenciasdegéneroenelmediorural,
que es donde la discriminación de la
mujerseencuentramásacentuada.

Unodelosgrandesretosquedebemos
plantearnosyquedeberíadeserunode
loscompromisosdelospresenteseneste
foro,espromoverquelafeminizacióndel
camposea reconocidapor lasociedad
en su conjunto, y en particular por las
institucionesquetrabajanenelcampo,
paraqueadecuensusprogramasa las
nuevascircunstancias,enelsentidode
que deben ser tomadas en cuenta las
necesidades, inquietudes y decisiones
de las mujeres para su definición y
operación.

Desterrarlamarginacióndelasmujeres
es una condición indispensable para
lograreldesarrollodelpaís.Delamisma
manera en que la sociedad mexicana
requiereparaseguiravanzandoimpulsar
eldesarrollodelcampo,loscampesinos
ylasociedadensuconjuntonopodrán
caminarsinlamujerporeseproceso.
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Cuadro5.BeneficiariosdelosprincipalesprogramasdelPECen2007porsexo

Institución Programa

BeneficiariosdelosprincipalesprogramasdelPECen2007

Total Hombres % Mujeres %
Sinidentificación

degénero
%

SRA
ProgramadeMujeresdelSector

Agrario(PROMUSAG)
30,763 - 30,763 100.0 -

SECON
FondodeMicrofinanciamiento
aMujeresRurales(FOMMUR)


178,337

- 178,337 100.0 -

CDI
ProgramadeOrganizaciónProductiva

paraMujeresIndígenas(POPMI)
18,245 - 18,245 100.0 -

DICONSA ProgramadeApoyoAlimentario(PAL) 143,423 34,881 24.3 108,542 75.7 -

SEDESOL FondoNacionaldePoblación(FONAPO) 47,693 21,814 45.7 25,879 54.3 -

FONHAPO ViviendaRural 47,693 21,814 45.7 25,879 54.3 -

CDI PromocióndeConveniosenMateriadeJusticia 116,795 54,500 46.7 62,295 53.3 -

SEDESOL Microrregiones 2,587,743 1,236,732 47.8 1,351,011 52.2 -

SRA
FondodeApoyoaProyectosProductivos

Agrarios(FAPPA)
19,844 9,539 48.1 10,305 51.9 -

SECTUR ProgramaEcoturismoyTurismoRural 1,467 706 48.1 761 51.9 -

SAGARPA ApoyoalosProyectosdeInversiónRural(PAPIR)* 19,832 9,556 48.2 10,276 51.8 -

SEDESOL Oportunidades** 23,491,180 11,360,493 48.4 12,130,687 51.6 -

CDI TercerNivel 2,970 1,443 48.6 1,527 51.4 -

DICONSA ProgramaAbastoRural(PAR)**** 45,574,825 22,201,617 48.7 23,373,208 51.3 -

CDI FondosRegionalesIndígenas 19,208 9,359 48.7 9,849 51.3 -

CDI ProgramadeInfraestructuraBásicaaIndígenas 853,538 422,753 49.5 430,785 50.5 -

SEDESOL
AtenciónalosAdultosMayoresde70Años

yMásenZonasRurales
1,031,005 514,440 49.9 516,565 50.1 -

SAGARPA
DesarrollodeCapacidades

enelMedioRural(PRODESCA)*
7,243 3,730 51.5 3,513 48.5 -

CDI Albergues 127,031 68,680 54.1 58,351 45.9 -

FINANCIERA
RURAL

GarantíasyReducciones 806,604 443,037 54.9 363,567 45.1 -

SRA JovenemprendedorEtapaA,ByPJEyFT 8,314 4,703 56.6 3,611 43.4 -

SAGARPA Acuaculturaypesca* 129 74 57.4 55 42.6 -

SECON
FondoNacionaldeApoyoparaEmpresas

enSolidaridad(FONAES)
51,063 29,297 57.4 21,766 42.6 -

CDI
ProgramadeCoordinaciónparaelApoyo

alaProducciónIndígena(PROCAPI
28,296 16,625 58.8 11,671 41.2 -

CDI FomentoyDesarrollo 14,523 8,947 61.6 5,576 38.4 -

FINANCIERA
RURAL

ProgramaIntegral 2,300,921 1,510,211 65.6 790,710 34.4 -

CDI TurismoAlternativo 5,243 3,647 69.6 1,596 30.4 -

SCT ProgramadeEmpleoTemporal 244,220 172,585 70.7 71,635 29.3 -

FINANCIERA
RURAL

UnidadesdePromoción


6,533,141


4,671,031
71.5 1,862,110 28.5 -

FIRA
CapacitaciónEmpresarialyTransferenciade

Tecnología(CAP)
66,354 48,429 73.0 17,917 27.0 8 0.0

SAGARPA Sanidadvegetal* 124,224 91,086 73.3 33,138 26.7 -

FIRA ServiciosdeAsistenciaTécnicaIntegral(SATI) 39,777 29,719 74.7 9,985 25.1 73 0.2
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Institución Programa

BeneficiariosdelosprincipalesprogramasdelPECen2007

Total Hombres % Mujeres %
Sinidentificación

degénero
%

SAGARPA
ProgramadeApoyoalIngresoObjetivoyala
ComercializaciónyReconversiónProductiva

24,854 18,958 76.3 5,896 23.7 -

SAGARPA
FortalecimientodeEmpresas

yOrganizaciónRural(PROFEMOR)*
2,357 1,814 77.0 543 23.0 -

CONAFOR ServiciosAmbientales 676 530 78.4 146 21.6 -

SAGARPA
FortalecimientodelosSistemasProducto

Pecuarios*
29 23 79.3 6 20.7 -

SAGARPA FomentoalaInversiónyCapitalización* 11,263 8,971 79.7 2,292 20.3 -

FIRA
FortalecimientodeCompetenciasaEmpresasy

OrganizacionesEconómicas(FORTA)
878 673 76.7 171 19.5 34 3.9

CONAFOR PlantacionesForestalesComerciales 3,463 2,864 82.7 599 17.3 -

SAGARPA
ProgramadeApoyoalIngresoObjetivoyala
ComercializaciónyReconversiónProductiva

>Agriculturaporcontrato
3,241 2,681 82.7 560 17.3 -

CONAFOR ManejoForestal 5,457 4,515 82.7 942 17.3 -

CONAFOR EquipamientoeInfraestructura 487 404 83.0 83 17.0 -

SAGARPA
ProgramadeApoyoalIngresoObjetivoyala
ComercializaciónyReconversiónProductiva

>IngresoObjetivo
12,476 10,518 84.3 1,958 15.7 -

SAGARPA

ProgramadeApoyoalIngresoObjetivoyala
ComercializaciónyReconversiónProductiva

>FactoresCríticosdeComercialización
(CítricosDulces)

5,508 4,670 84.8 838 15.2 -

CONAFOR Áreasnaturalesprotegidas 9,840 8,384 85.2 1,456 14.8 -

SAGARPA SanidadAcuícola* 4,509 3,845 85.3 664 14.7 -

SAGARPA InocuidaddeAlimentos* 4,553 3,887 85.4 666 14.6 -

SAGARPA DesarrolloGanadero* 13,320 11,397 85.6 1,923 14.4 -

SAGARPA PROGAN 208,861 179,758 86.1 27,217 13.0 1,886 0.9

ASERCA
ProgramadeApoyosDirectosalCampo

(PROCAMPO)Capitaliza
406,278 353,768 87.1 52,251 12.9 259 0.1

SAGARPA
SistemaNacionaldeInformación

paraelDesarrolloRuralSustentable*
57 50 87.7 7 12.3 -

SAGARPA DesarrollodeProyectosAgropecuariosIntegrales* 1,863 1,658 89.0 205 11.0 -

SAGARPA InvestigaciónyTransferenciaTecnológica* 959 887 92.5 72 7.5 -

SAGARPA SaludAnimal* 88 85 96.6 3 3.4 -

SAGARPA FortalecimientodelosSistemasProducto* 348 340 97.7 8 2.3 -

SAGARPA ProgramadeFomentoalCafé 293,855 - - -

FIRA DescuentosPD1,PD2yPD3*** 1,094,178 - - -

CNA AguaPotableNueva***** 346,468 - - -

CNA AguaPotableRehabilitación***** 27,877 - - -

CNA Alcantarilladonuevo***** 242,992 - - -

CNA EstudiosoProyectos***** 447,293 - - -

CNA SanitariosRurales***** 24,650  -  -  -

TOTAL******  44,306,268 23,051,205 52.0 18,769,362 42.4 8,388 0.02

FUENTE:Elaboraciónpropiaconinformaciónde:SAGARPA,SRA,SECON,SEDESOL,SECTOR,SCT,CDI,DICONSA,FIRA,ASERCA,CONAFOR,CNA,FINANCIERARURAL.

Elprocesodefeminizacióndelcampomexicano
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Lapropiedadintelectual
enlostiemposdelarevolución

biotecnológica*
Autores:TaydeMoralesSantos

yAgustínLópezHerrera

Ing.ErnestoLadróndeGuevaraAlafita1

*Autores:TaydeMoralesSantosyAgustínLópezHerrera.
1AsesordelaComisióndeDesarrolloRuraldelaLXLegislatura.

FOTO LuisGabrielHernándezGómez

Mi especial reconocimiento al Centro
de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria
(CEDRSSA)yalaUniversidadAutónoma
Chapingo,asícomoalosautores,porla
publicacióndeesteimportantelibro:La
propiedadintelectualenlostiemposde
larevoluciónbiotecnológica.

Antes de hablar sobre el texto
propiamente dicho, quiero destacar el
historial y la capacidad de los autores
del libro quienes, desde su diferente
perfilcientíficoyenelámbitoconcreto
desuespecialidad, lograncombinarel
manejoprofundode lo jurídico legaly
la biotecnología en el complejo tema
queeslapropiedadintelectual.

Tayde Morales Santos sobresale por
su importante contribución al marco
jurídicodelcampo,concolaboraciones
en el diseño y la estructuración de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
en lacríticaalmarco jurídicoagrarioy,
recientemente, en la construcción de

la iniciativapara legislarsobrerecursos
genéticos,ademásdecontarconotras
aportaciones sobre temas sociales del
campo.

A lapar,AgustínLópezHerrera,desta-
cadofitotecnístahaprofundizadoenel
conocimientodelagenética.Asimismo,
ha contribuido en la construcción
del andamiaje institucional de las
estructurasrelacionadasconeltemade
bioseguridad,participandoactivamente
desdelaconstitucióndelprimerComité
TécnicodeBioseguridad.

El libroquenosocupa representauna
aportación importante para nuestro
país. México ocupa el quinto lugar
del planeta en biodiversidad, siendo
reconocido como uno de los países
megadiversos y como centro de
origendevarios cultivosentre losque
destacan los del maíz, el tomate y el
algodón,entreotros.Ensuma,nuestro
paísaportayaportóalmundounagran
cantidadderecursosgenéticos.
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México fue también líder internacional
en el tema de los recursos genéticos,
dio una gran aportación y orientación
en el tema del Tratado Internacional
de Recursos Genéticos en las décadas
de los setenta y ochenta, al grado
de que en la Comisión de Recursos
Genéticos de la FAO se convocaba
frecuentemente a México para
que ejerciera sus buenos oficios de
intermediación que lo caracterizaron
en las relaciones internacionales; no
obstante,estapresenciaseperdióenla
épocadellicenciadoSalinasdeGortari,
cuando asumimos una política de
integraciónenelámbito internacional,
merefieroalTLCAN.

Entercerlugar,quierodestacarquelas
definiciones en torno a la propiedad
intelectualsonuntemapolémicoyde
granactualidad,dondeelconocimiento,
la propiedad de éste y su usufructo
son disputados por fuertes grupos de
interés. Citan los autores en el libro:
que “la mitad del ingreso que tienen
los países de la OCDE proviene de
acciones derivadas del conocimiento
o vinculadas al tema de propiedad
intelectual”.

El libro es importante en el contexto
actualdecrisisalimentariaquevivimos
ydeunagravecrisisfinanciera,mismas
quehancontagiadoatodoelmundoen
elimperantemarcodelaglobalización
económica. No podemos ignorar
que estas crisis ponen a discusión
y revisión los actuales modelos de
desarrolloeconómicoydeproducción
agrícola, donde, en ambos casos, la
propiedad intelectual juega un papel
preponderante. No es gratuito que
todos los organismos internacionales,
en su diferente ámbito, han creado
comisiones especiales que atienden
este temaobienacuerdosespecíficos
—como la FAO, con el Tratado
InternacionalsobreRecursosGenéticos;
laOMC,conlosAcuerdosdePropiedad
Intelectual vinculados al Comercio—,

asítenemosunaOrganizaciónMundial
de la Propiedad Intelectual como
organismo de las Naciones Unidas,
almismonivel que lo relativo a salud,
agriculturayalimentación,desarrolloy
medioambiente.

Desdeelladodelascorporaciones,los
cambios bruscos se han dado desde
hace varios años; como bien dice el
libro: “la propiedad intelectual es una
forma de acumulación originaria de
capitalqueseapropiadeconocimiento
colectivo creado en forma milenaria,
como regularmente sepresenta es en
formaviolentaybrusca,asíobservamos
que en los últimos 10 años muchas
empresas nacionales de semillas han
sido adquiridas por multinacionales,
que luego éstas se fusionan, que
unas se declaran en quiebra y las
otras se fortalecen, vivimos una gran
concentracióndelconocimientoydelos
recursosgenéticos”. Tenemosunclaro
ejemploencasa:elgrupoSaviaoPulsar,
después de varias fusiones y compras
llegóaconvertirseenlaquintaempresa
semillera del mundo, seguramente la
quemayordiversidad tuvoencultivos
tropicales y terminó siendo saneada
o rescatada económicamente por
la Secretaría de Hacienda en 2002,
con una deuda de 1,300 millones de
dólares, cantidad similar al monto de
recursos que entregó PROCAMPO ese
añoparaatenderacasitresmillonesde
productores.

En loque se refierea laestructuradel
libro,éstanosbrindaunavisióncompleta
deltemadepropiedadintelectual,tanto
paraexpertosyconocedores,comopara
quien se inicia en el tema. Existe una
definición conceptual de los aspectos
vinculadosconlapropiedadintelectual,
asícomoundesenvolvimientohistórico
de losmismos;sibienelejecentrales
la categoría jurídica de la propiedad
intelectual, también se desarrolla la
versión económica, sociológica y
medioambientaldeltema.

Lapropiedadintelectualenlostiemposdelarevoluciónbiotecnológica

Indiscutiblemente, las primeras rela-
cionescomercialesdelahumanidadse
dieron con el intercambio de semillas,
ahora el comercio predomina en
todas las esferas de la vida mundial.
En su primer capítulo, el libro aborda
el origen de la propiedad y presenta
el desenvolvimiento histórico de la
misma;seabordatambiénlafilosofíadel
derecho,ysesustentaenlasdiferentes
escuelasqueledanorigen,hastallegar
a la propiedad intelectual en nuestros
días, pasando por los derechos de
propiedad industrial, los derechos
de autor y los derechos de obtentor.
Nos coloca finalmente en una nueva
etapa de la propiedad intelectual que
correspondealosderechosgenómicos,
aúnenconstrucción.

Se brinda además una visión histórica
de cómo las invenciones tecnológicas
han dado origen a una serie de
variantes de la propiedad, tales como
eldiseñoindustrial,elsecretoindustrial,
las indicaciones geográficas, las
denominaciones de origen,  la marca,
el nombre y el aviso comercial, hasta
llegaractualmentealafranquicia.

Se explica cómo, a diferentes etapas
de la producción y del conocimiento,
fueron correspondiendo diferentes
formasdepropiedad,comoporejemplo:
los derechos de obtentor que se
relacionanconlarevoluciónverdeylas
patentesconlaactualidad.Lacarreradel
conocimiento,—comoesdenominado
por Naciones Unidas— o la guerra de
patentes —como se presenta en el
ámbito comercial— constituye en los
últimosañosunagranmonopolización
delconocimiento.

Esteprimercapítulobrindatambiénuna
explicación de qué tan sui géneris son
losderechosdelobtentor, explicaque
losbienesintangiblesdelconocimiento
son ahora muy tangibles, enumera
también una serie de deficiencias de
los actuales esquemas de propiedad
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intelectual, de ámbitos no cubiertos,
productodesuorigenenlapropiedad
industrial. La materia viva no puede
estarregidaporlapropiedadindustrial.

Además, señala cómo el premio
como presea dada a quien desarrolla
el conocimiento, ha quedado en
desuso; ahora se utiliza la patente
como instrumento de inversión y de
protección. A diferencia de hace unas
décadas,dondelopredominanteerala
accióndequiencrea,descubreoinventa
y donde se protegía como obtentor,
ahorasetraduceenunarelaciónentre
el generador del conocimiento y la
corporaciónquelopatenta,tratándose
en lamayoría de los casos no de una
acción individual, sinodeunconjunto
de investigadores organizado por la
mismacorporación,detalmaneraque
el generador del conocimiento cede
sus aportaciones a quien detenta la
patente.

En el segundo capítulo, denominado
“Losderechosdeobtentoreneldere-
chointernacional”,losautorespresentan
los diferentes sucesos relacionados
con esta forma de protección; desde
el Compromiso Internacional sobre
los Recursos Genéticos suscrito en la
FAO en el año 1983, pasando por las
accionesderivadasdelaCumbredela
Tierra,lacristalizacióndelaConvención
de la Biodiversidad, las formas de
protección de los recursos genéticos,
el reconocimiento de conocimiento
tradicional,losrequisitosdeintercambio,
asícomoelconsentimientoinformado
previo, el reparto equitativo de
beneficios, para cerrar con el tema
del acceso a los recursos genéticos,
concluyendo que los esquemas
adoptados tienen la deficiencia de
ser inequitativos, al no incorporar
la determinación de beneficios
económicos sobre quienes generaron
lasvariedadesyelconocimientosobre
el cual se establecen los derechos de
obtentor.

Corresponde a esta modalidad la
incorporación de los derechos del
agricultorsobrelosrecursosgenéticos,
aspecto que fue conservado durante
más de dos décadas en calidad de
concepto, sin aplicaciónpráctica,pero
que fue fundamento para que los
campesinosentregaran susvariedades
a los centrosde investigacióndurante
décadas; fue también el sustento del
principio adoptado a nivel mundial
de que los recursos genéticos son
patrimonio de la humanidad para
resolverelproblemadelhambre,yque
ahora presenta una gran indefinición
jurídica sobremásde seismillonesde
muestras que existen en el sistema
de investigación agrícola mundial
denominado CGIAR, al que pertenece
elCIMMyT.

Enelmismocapítuloseexplica,enun
análisis comparativo, cómo protege
Cubasugeneracióndeconocimiento.

Eneltercercapítulo,relativoalaPatente
como Propiedad Intelectual Dura, se
analizan lasdiferentesmodalidadesde
propiedad y protección, también se
sometenaanálisislamateriavivacomo
unbienjurídicoylaspatentessobrela
vidaylosgenes,realizandoundesarrollo
históricode losdiferentes sucesosdu-
rantelaGuerraFría;seplanteaelmarco
jurídico y las disposiciones relativas a
patentesenMéxicoyenelmundo;se
concluye  que paralelamente a que
está desarrollándose el conocimiento
y la revolución biotecnológica, está
naciendo un proceso de regulación
jurídicasobreelmismo.

Aquíseconcluyeademásqueelactual
derechointernacionalsobrepropiedad
industrial tiene una serie de vacíos,
ambigüedades e indefiniciones sobre
los conceptos básicos de variedad,
planta y organismos genéticamente
modificados y cómo esta situación ha
generado casos de plagios, fraudes y
piratería.
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Se establece igualmente que la actual
guerra de patentes se da entre los
Estados Unidos y la Unión Europea,
dejandofueraalamayoríadelospaíses
en desarrollo y los megadiversos que
sonlosposeedoresdelabiodiversidad.

También se aclara que el costo de
la patente o regalía se le suma al
consumidor.

Elcuartocapítuloabreundebatesobre
losimpactosdelostransgénicosenlos
sistemasalimentarios,incorporandolas
posicionesdealgunosactoressociales;
seanalizaelcasodePercy,enCanadá,
demandado por Monsanto al tener
semilla contaminada con transgénicos
ensuparcela,señalandolosautoresque
setratadeuncasodebioservidumbre.

Seabordanlostemasdebiotecnología,
principio precautorio, principio de
necesidad, bioseguridad, riesgo sani-
tario, riesgoambiental, inocuidad,bio-
prospección,biopiratería,bioterrorismo,
bioética y sus principios, así como
biorremediación.

Temasdegran interésenelmomento
actualdondeenfrentamoscasoscomo
elpatentamientodelnopalydelmaguey
porChinayJapón,violandoinclusolos
principios básicos de toda patente,
que son la novedad, la noobviedad y
la utilidad. Así, estos cultivos que son
partedelaidentidaddelosmexicanos
fueronpatentadosenesospaísescomo

unanovedad,ocreacióndeellos.Cabe
destacarlafaltadedefensadelGobierno
mexicanoparaanularestaspatentes.

El caso más escandaloso de las
deficiencias en los esquemas de
derechos de propiedad es el caso del
“Himno nacional mexicano”, que se
encuentra registrado como propiedad
deunaempresatransnacionalalaque
hayquepagarregalíascadavezquese
cantaotocaenelextranjero.

Otro tema de gran importancia es
la actual introducción de semilla
transgénica de maíz como siembra
comercial, por ejemplo en Chihuahua,
conmásdedosmilhectáreas,sinque
se tenga a la fecha el Reglamento de
laLeydeBioseguridaddeOrganismos
Genéticamente Modificados y el
llamado Régimen Especial de Protec-
cióndelMaíz, como requisitosprevios
para autorizar estos cultivos en forma
experimental.Conelloseestáviolando
elactualrégimenlegal.

En conclusión, la lectura del libro: La
propiedad intelectual en los tiempos de
larevoluciónbiotecnológicaesnecesaria
paratodoslosinteresadosenlostemas
de desarrollo del conocimiento, para
losagrónomosylosambientalistas,los
estudiososdelascienciassocialesylas
biológicas, incluyendo las genómicas,
los luchadores sociales y todo aquel
queestépreocupadopor el futurode
nuestropaísydelahumanidad.

ConsultaparaunanuevaLeyAgrariaypresentacióndenuevapáginaweb
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Armonizacióndelosmovimientos
campesinosenMéxico(1990-2007)

desarrollonacional,cuestiónagraria
ylapequeñaproducciónmercantilrural

enMéxico(Antologíacrítica)*

Prof.LuisMenesesMurillo1

Estaobraantológicadondelosautoresexponendemaneraclara,analítica,sintética,
pero sobre todo crítica, los vaivenes delmovimiento campesino enMéxico. Los
corporativoseindependientes,sumisiónanteelEstadoypropuestasalternativasal
neoliberalismo.

El libro presenta ocho capítulos, la síntesis y el análisis de la catástrofe social de
laneorreformaagrariadelaño1991y laNuevaLeyAgrariade1992,asícomodel
TratadodeLibreComercioconAméricadelNorteen1994,nosnarranlosefectos
delneoliberalismosobreelcampomexicano,laprivatizaciónaceleradadelatierra,
la descapitalización y el abandono del campo ocasionando la exclusión de los
productoresrurales.

Tomandoencuentaquedécadasatráslaproductividadagropecuariafuelafuente
deldesarrollocomoproductorayconsumidora;hoyrepresentaloopuesto.Sienla
décadadelosochenta,sedieronlospasosparaagudizarlacrisisynopararesolverla,
hoyendíaelGobiernoFederalsólobuscaadministraralproyectooligopólicoconel
supuestodequelosmásavanzadosarrastrentrassíalosrezagados.

Es así que las fuerzas económicas imponen desde el Estado, su nueva visión de
reformaagrariaconsistenteenrealizarotroprocesoredistributivodelatierra,sólo
queahoraensentidoinverso:pasardelusufructoa lapequeñapropiedad,bajola
tuteladelEstado,paradesdeallí relanzarlahacia lagranpropiedadoarticularlaal
capitalagroindustrialmonopólico.Deestamaneraesquelareformaalartículo27
constitucional sentó lasbasesparaelcambiodepropiedaddeungruposociala
otro.

* Compiladores:FranciscoJ.RamírezDíazyAltynaíAriasHernández.México,CentrodeEstudiosparaelDesarrolloRuralSustentableylaSoberaníaAlimentaria,
H.CámaradeDiputados/UniversidadAutónomaChapingo,2008.

1MiembrodelaUniónNacionaldeOrganizacionesRegionalesCampesinas(UNORCA).
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Segúnlosautores,estasituaciónobliga
adimensionarelderecho“decrear,bajo
principiosquepuedanyaexistir,nuevas
instituciones jurídicas, sustantivas y
procedimentales que le den orden y
funcionalidad a las actividades pro-
ductivasdelcampo”.

Losautoresprecisanensutesiscentral:
“no puede superarse la crisis nacional,
si no se remonta la crisis agraria”.
Para ellos hay que tomar en cuenta
la pequeña producción campesina,
que los actores sociales redefinan sus
posturas, que se tome en cuenta que
el actualproblemaagrario tienecomo
raízyfundamentoalrezagoproductivo
yalrezagoeconómico.Deestamanera
la modernización del campo es una
necesidad nacional, como premisa
fundamental para resolver la crisis
nacional. En donde el ejido rompa
con la producción individual y la
transforme en social, como condición
para el despegue de la productividad
sustentable.

Sobre esta tesis se sumergen los
autores en el carácter regresivo de la
neorreformadondeelcapitalnacionaly
transnacionalseaprovechaparaadquirir
tierras,estaprivatizaciónde la tierrase
enmarca dentro de la apropiación de
losrecursosnaturales,delabiopiratería,
de los megaproyectos de inversión
territorial;esdecir,elneoliberalismodel
PRIAN.

Anteestasituación losactoressociales
buscanromperlaexclusióneconómica
y social impulsando propuestas
alternativas basadas en una economía
moral, acompañadas de procesos de
resistencia social, de búsqueda de
interlocución con el Gobierno Federal,
de ahí la afirmación de los autores de
que“otraagriculturaesposible”.

El movimiento campesino: sus luchas
libertarias, autogestivas, rebeliones,

movilizaciones, mítines, han acompa-
ñado la construcción de un México
como nación. El problema agrario ha
sidodeterminante;lasmasasruraleshan
estadopresentes en las insurrecciones
contraelEstadoyelsistemapolítico.Sin
embargo,sufuerzahasidocoyuntural,
sin lograr trascender, en el mejor de
los casos es una lucha reivindicativa
esencialmente democrática pero que,
por su naturaleza, deviene siempre en
estructuras subordinadas al Estado,
muy a pesar de su origen y de ciertas
prácticas independientes. De esta
manera,siencontramosunmovimiento
campesino débil y transitorio, ¿qué lo
hace revolucionario? ¿por qué se ha
convertidoenelsectormásemblemático
delasluchassociales?¿seráqueapesar
de que son “negociadores” y buscan
incesantemente la interlocución con
el Estado, nunca pierden su accionar
revolucionario?

Eneldebaclecivilizatoriodelcapitalismo
neoliberal, los campesinos toman
como eje articulador el elemento
de identidad, permitiendo que los
agraviossufridos,tenganunarespuesta
colectiva. Tomando en cuenta que la
organizacióncampesinanacionaltiene
yaunatrascendenciahistóricadesdeel
PartidoNacionalAgrarista.

Sobreesteantecedente,ellibropresenta
una muestra de cómo el Estado fue
excluyendo a los rústicos, en donde
éstos son tomados como atrasados,
comounsectorsocialresidual,deesta
maneraserelegódeldesarrolloalcampo
mexicano. Contrario a ello, la nueva
ruralidad revaloriza el espacio rural, su
territorio, e impulsa la pluriactividad,
lo heterógeneo, la conservación del
patrimonio en recursos naturales, la
agricultura sustentable, el comercio, la
ganadería, la pesca, las artesanías, los
servicios, el ecoturismo y los servicios
ambientales. Esta nueva ruralidad
acompañada de las organizaciones

ArmonizacióndelosmovimientoscampesinosenMéxico(1990-2007)

campesinas independienteshamante-
nido su capacidad de lucha ante el
Estado,dondesuprincipaldemandaes
la defensa de los derechos humanos,
su derecho a defender su condición
política,culturalyterritorial.

Esta luchapor sus derechos incluye el
de una vida sana, alimentos campe-
sinos y una economía moral, ya que
las importaciones de alimentos prove-
nientes de Estados Unidos —que de
1994a2007alcanzólacifrade110mil
millones de dólares—, ocasionaron
el incremento en la dependencia
alimentaria pasando del 10% en 1994,
al 40% en 2006. Por su parte, el 80%
de la agroexportación está en manos
de empresas extranjeras. Es así que
nos volvimos importadores de agro-
alimentoscomocereales,carneyleche.

Sobre esto, la respuesta no se hace
esperar, la movilización campesina se
reorganizayseenfilanyafilanmachetes
condireccióna laCiudaddeMéxico,y
hacia la toma de oficinas estatales de
diversassecretarías,asícomodeoficinas
del BID y de instituciones financieras
internacionales.

Los autores relatan cronológicamente
un movimiento campesino indepen-
diente, desde su aparición hasta su
transformación o desaparición, tal
es el caso del Movimiento Nacional
de Resistencia y Lucha Campesina
(MONARCA)yelMovimientoElCampo
NoAguantaMás(MECNAM).

Finalmente, el texto nos remite con
toda crudeza al saldo que han dejado
las importaciones de agro-alimentos
para la economía campesina y del
consumidor:enloculturalyenlopolítico
la soberanía fuemermada.Deahíque
loscombativoscampesinosyelmundo
rural tenganuna lucha incesanteenel
sigloXXI,porunademocraciarealyun
desarrollosustentable.
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PresupuestodelEjercicioFiscal2009,
aprobadoalProgramaEspecialConcurrente

paraelDesarrolloruralsustentable(PEC)

RicardoGonzálezCárabes*

EnelmarcodelPresupuestodeEgresosde laFederaciónparaelEjercicioFiscal
2009,laCámaradeDiputadosaprobóparaelProgramaEspecialConcurrentepara
elDesarrolloRuralSustentable(PEC),recursospor235,858.4millonesdepesos,que
equivalenal7.74%delGastoNetoTotalquepodránejercerlospoderesdelaUnión
(3’045,478.6millonesdepesos)yal15.2%delGastoProgramableautorizadoapara
losRamosAdministrativos yGeneralesdelPresupuestodeEgresosde laFeder-
ación(1’554,561.6millonesdepesos),incluidosenestosúltimoslasAportacionesa
SeguridadSocial(Ramo19),lasPrevisionesSalarialesyEconómicas(Ramo23)ylas
AportacionesFederalesparaEntidadesFederativasyMunicipios(Ramo33),queen
parte,tambiénsecubrenconrecursosdelPEC.

ElpresupuestodelPECautorizadoparaesteaño,es31,858.5millonesdepesos
superioralaprobadopara2008y11,116millonesdepesosmásque lasegunda
propuestaqueelEjecutivoFederalpresentóalaCámaradeDiputadosparaeste
Programael8deoctubrede2008,cuandorevisósusescenariosmacroeconómi-
cos,luegodeevaluarqueelentornoexternoseríamásdesfavorable.Entérminos
reales,elincrementoconrespectoalpresupuestodelañopasadoesde22,066.4
millonesdepesos,estoes,10.3%adicional.

**SubdirectordeEvaluacióndePolíticasPúblicasdelCentrodeEstudiosparaelDesarrolloRuralSustentableylaSoberaníaAlimentaria,H.Cámarade
Diputados.
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septiembre-dic.2008/3PresupuestodelEjercicioFiscal2009,aprobadoalProgramaEspecial
ConcurrenteparaelDesarrolloruralsutentable(PEC)

LadistribucióndelPECquedóestablecidaenelAnexo8delDecretodePresu-
puestodeEgresosdelaFederaciónpublicadoel28denoviembrede2008,que
incluyetambiénunanexode“Usos”endiversasramasproductivasytemasestra-
tégicosprevistospara24,657.2millonesdepesosdelPECylosanexos8Ay8B,en
losquesedeterminanlosmontosafederalizardelosProgramasdeAdquisición
deActivosProductivosCampoydeActivosProductivosPescayAcuacultura.Los
doscuadroscontenidosenestaNumeraliaofrecenunavisióncomplementariaa
dichosanexos,presentandoenprimertérminolamatrizdelPECcontenidaenla
exposicióndemotivosqueenvióelEjecutivoFederalconelPPEF2009,actualizada
conlosmontosaprobadosporRamo,VertienteyProgramadegasto.

ElsegundocuadrocontienelamismainformacióndelAnexo8delPEF,aunque,
adiferenciadeéste,enelquelosSubprogramasseclasificanporVertienteyPro-
grama,laagregaciónsehaceporRamo,respetandolasubdivisiónporPrograma;
adicionalmentesecomparaconelpresupuestoaprobadoparaelEjercicioFiscal
2008,entérminosnominalesyreales.

Cabeaclararque,comoyahasucedidoenañosprevios,lassumasdelpresupuesto
correspondientealaSAGARPAyalaSecretaríadelaReformaAgraria,nocoinciden
conlosmontosquelesfueronaprobadosdeacuerdoconelAnexo1delPEF,lo
queimplicaráque,denohacersealgunatransferenciaparaestasdependencias,los
programasdelPECasucargodeberánserajustados,enestecasoalabaja,en256.3
millonesdepesosparalaSAGARPAyen81.1millonesparalaReformaAgraria.

CUADRO1.
DIFERENCIASENTREELANEXO1 YLASUMAPORRAMO

DELANEXO8DELPEF2009(MILLONESDEPESOS)

Dependencia Anexo1 SumaPEC Diferencia

SAGARPA 70,705.4 70,961.7 256.3

SecretaríadelaReformaAgraria 5,804.3 5,885.4 81.1
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CUADRO2.
PRESUPUESTODEEGRESOSDELAFEDERACIÓN2009

MATRIZPRESUPUESTALDELPROGRAMAESPECIALCONCURRENTE
PARAELDESARROLLORURALSUSTENTABLE(PEC)(MILLONESDEPESOS)

Vertiente/Programa Total R04 R05 R06 R08 R09 R10

Total 235,858.4 400.0 75.0 10,917.9 70,961.7 9,443.7 932.5

Financiera 3,108.7 - - 3,108.7 - - -

1.ProgramadeFinanciamiento
yAseguramientoalMedioRural

3,108.7 3,108.7

Competitividad 57,887.3 - - - 53,331.7 - 932.5

2.ProgramaparalaAdquisición
deActivosProductivos

16,042.1 13,310.9 932.5

3.ProgramadeApoyosDirectosalCampo 16,803.1 16,803.1

4.ProgramadeInducciónyDesarrollodelFinanciamiento
alMedioRural

4,049.8 3,532.1

5.ProgramadeAtenciónaProblemasEstructurales 13,117.9 13,117.9

6.ProgramadeSoporte 6,131.4 5,125.4

7.ProgramadeAtenciónaContingenciasClimatológicas 900.0 900.0

8.Programasdeapoyo
alaparticipacióndeactoresparaeldesarrollorural

843.0 542.3

Educativa 28,317.5 - - - 2,695.3 - -

9.Programasdeeducación 28,317.5 2,695.3

MedioAmbiente 13,923.9 - - - 5,990.7 - -

10.ProgramadeUsoSustentabledeRecursos
NaturalesparalaProducciónPrimaria

13,923.9 5,990.7

Laboral 1,775.0 400.0 - - - 949.3 -

11.ProgramadeMejoramientodeCondiciones
LaboralesenelMedioRural

1,775.0 400.0 949.3

Social 43,743.3 - 75.0 7,809.2 - - -

12.ProgramadeAtenciónalaPobrezaenelMedioRural 43,743.3 75.0 7,809.2

Infraestructura 51,979.4 - - - - 8,494.4 -

13.ProgramadeInfraestructuraenelMedioRural 51,979.4 8,494.4

Salud 21,715.6 - - - - - -

14.ProgramadeAtenciónalasCondicionesdeSalud
enelMedioRural

21,715.6

Agraria 1,665.7 - - - - - -

15.ProgramaparalaAtencióndeAspectosAgrarios 1,665.7

Administrativa 11,742.0 - - - 8,944.0 - -

16.Gastoadministrativo 11,742.0 8,944.0

NOTAS:R04:Gobernación;R05:RelacionesExteriores;R06:Hacienda;R08:Agricultura;R09:ComunicacionesyTransportes;R10:Economía;R11:Educación
Pública;R12:Salud;R14:TrabajoyPrevisiónSocial;R15:ReformaAgraria;R16:MedioAmbiente;R19:SeguridadSocial;R20:DesarrolloSocial;R21:Turismo;R23:
ProvisionesSalariales;R31:TribunalesAgrarios;R33:AportacionesaEntidadesFederativasyMunicipios;R40:EstadísticayGeografía.
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septiembre-dic.2008/5PresupuestodelEjercicioFiscal2009,aprobadoalProgramaEspecial
ConcurrenteparaelDesarrolloruralsutentable(PEC)

R11 R12 R14 R15 R16 R19 R20 R21 R23 R31 R33 R40

25,622.2 15,515.6 157.7 5,885.4 20,826.3 6,200.0 36,261.5 135.0 1,783.4 926.0 28,808.5 1,006.0

- - - - - - - - - - - -

- - - 2,347.7 - - 134.4 135.0 - - - 1,006.0

1,663.7 135.0

487.1 30.6

1,006.0

196.9 103.8

25,622.2 - - - - - - - - - - -

25,622.2

- - - - 7,933.2 - - - - - - -

7,933.2

- - 157.7 - - - 268.0 - - - - -

157.7 268.0

- - - - - - 35,859.1 - - - - -

35,859.1

- - - - 12,893.1 - - - 1,783.4 - 28,808.5 -

12,893.1 1,783.4 28,808.5

- 15,515.6 - - - 6,200.0 - - - - - -

15,515.6 6,200.0

- - - 1,665.7 - - - - - - - -

1,665.7

- - - 1,872.0 - - - - - 926.0 - -

1,872.0 926.0

FUENTE:ExposicióndeMotivosdelProyectodePresupuestoPEC2009,actualizadocondatosdelDecretodePEF2009,D.O.F.del28/Nov/2008.
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CUADRO3.
PRESUPUESTOPARAELPROGRAMAESPECIALCONCURRENTE(PEC)2008-2009

PORRAMOYPROGRAMA(MILLONESDEPESOS)

Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

Total 204,000.0 213,792.0 235,858.4 22066.4 10.3

Ramo04Gobernación 400.0 419.2 400.0 -19.2 -4.6

Programademejoramientodecondicioneslaborales
enelmediorural

400.0 419.2 400.0 -19.2 -4.6

Fondoparapagodeadeudosabracerosruralesdel42al64 400.0 419.2 400.0 -19.2 -4.6

Ramo05RelacionesExteriores 69.7 73.1 75.0 2.0 2.7

Programadeatenciónalapobrezaenelmediorural 69.7 73.1 75.0 2.0 2.7

Atenciónamigrantes 69.7 73.1 75.0 2.0 2.7

Ramo06HaciendayCréditoPúblico 10,583.9 11,091.9 10,917.8 -174.1 -1.6

Programadefinanciamientoyaseguramientoalmediorural 3,313.5 3,472.5 3,108.6 -363.9 -10.5

AGROASEMEX 1,000.0 1,048.0 1,089.3 41.3 3.9

FINANCIERARURAL 1,163.5 1,219.3 998.9 -220.4 -18.1

FOCIR 300.0 314.4 234.7 -79.7 -25.4

FIRA 850.0 890.8 607.0 -283.8 -31.9

BANSEFI - 0.0 178.7 178.7

Programadeatenciónalapobrezaenelmediorural 7,270.4 7,619.4 7,809.2 189.8 2.5

AtenciónaIndígenas(CONADEPI) 7,270.4 7,619.4 7,809.2 189.8 2.5

Ramo08agricultura,ganadería,desarrollorural,pesca
yalimentación

65,341.4 68,477.8 70,961.5 2483.8 3.6

Adquisicióndeactivosproductivos 13,673.7 14,330.0 13,310.9 -1019.1 -7.1

AlianzaparaelCampo 13,673.7 14,330.0 9,570.9 -4759.1 -33.2

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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ConcurrenteparaelDesarrolloruralsutentable(PEC)

Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

Agrícola 5,601.6 5,870.5 4,261.6 -1608.9 -27.4

Ganadero 2,546.5 2,668.7 1,954.0 -714.7 -26.8

Pesca 1,225.6 1,284.4 748.2 -536.2 -41.7

Desarrollorural 4,300.0 4,506.4 2,607.1 -1899.3 -42.1

Programasestratégicos - - 3,740.0 3740.0

Tecnificaciónderiegoyagriculturaprotegida - - 1,700.0 1700.0

Trópicohúmedo - - 500.0 500.0

Recríapecuaria - - 200.0 200.0

Acuacultura,sustitucióndemotoresyotros - - 540.0 540.0

PROMAF - - 800.0 800.0

PROCAMPO 16,678.0 17,478.5 16,803.1 -675.4 -3.9

PROCAMPO 16,678.0 17,478.5 16,803.1 -675.4 -3.9

PROCAMPOnormal 13,008.8 13,633.2 16,803.1 3169.9 23.3

LeydeCapitalización 3,669.2 3,845.3 -3845.3 -100.0

Inducciónydesarrollodelfinanciamiento 2,686.0 2,814.9 3,532.1 717.2 25.5

Apoyoaintermediariosfinancieros 329.1 344.9 -344.9 -100.0

Garantíasyotrosapoyos 501.0 525.1 1,562.0 1037.0 197.5

Fondosdegarantía(2009:riesgocompartido) 1,855.9 1,945.0 1,000.0 -945.0 -48.6

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

FondoparalaAdministracióndeRiesgosdePreciosAgropecuarios(500
mdp,sectorpecuario,471.1mdp,agrícola)

- - 970.1 970.1

Problemasestructurales 11,763.4 12,328.0 13,117.9 789.9 6.4

Dieselagropecuarioymarinoygasolinaribereña 2,964.1 3,106.4 2,964.1 -142.3 -4.6

Dieselagropecuario 1,834.1 1,922.1 1,834.1 -88.0 -4.6

Dieselmarino 965.0 1,011.3 965.0 -46.3 -4.6

Gasolinaribereña 165.0 172.9 165.0 -7.9 -4.6

Reconversiónproductiva 351.6 368.5 651.6 283.1 76.8

Productividad - - 0.0

Apoyoalingresoobjetivoyalacomercialización 8,447.7 8,853.2 9,502.2 649.0 7.3

Soporte 3,513.1 3,681.7 5,125.3 1443.6 39.2

Sanidadeseinocuidad 2,219.4 2,325.9 3,513.7 1187.8 51.1

SistemaNacionaldeInformaciónparaelDesarrolloRuralSustentable
(SNIDRUS)

83.7 87.7 134.0 46.3 52.8

Innovaciónytransferenciadetecnología - - 0.0

Capacitaciónyserviciosdeasistenciatécnica,innovaciónytransferencia
detecnología

880.0 922.2 1,013.7 91.5 9.9

Planeaciónyprospectiva 30.0 31.4 72.3 40.9 130.0

Promocióndeexportacionesyferias 300.0 314.4 344.3 29.9 9.5

Desarrollodemercados - - 47.3 47.3

Contingenciasclimatológicas 900.0 943.2 900.0 -43.2 -4.6

Contingenciasclimatológicas 900.0 943.2 900.0 -43.2 -4.6

Participacióndeactores 375.0 393.0 542.3 149.3 38.0

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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ConcurrenteparaelDesarrolloruralsutentable(PEC)

Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

Apoyoaorganizacionessociales 275.0 288.2 322.3 34.1 11.8

Organismosterritoriales(2009:sistemasproducto) 100.0 104.8 220.0 115.2 109.9

Educación 2,442.2 2,559.4 2,695.2 135.8 5.3

CSAEGRO 51.6 54.1 54.2 0.1 0.2

ColegiodePostgraduados 790.6 828.5 840.9 12.4 1.5

UniversidadAutónomaChapingo 1,600.0 1,676.8 1,800.1 123.3 7.4

Usosustentablederecursos 5,935.2 6,220.1 5,990.7 -229.4 -3.7

Conservaciónyusosustentabledesueloyagua(Incl.150’paraelD.F) 806.0 844.7 1,260.7 416.0 49.3

Programaganadero(PROGAN) 4,200.0 4,401.6 4,200.0 -201.6 -4.6

Recursosbiogenéticosybiodiversidad 210.0 220.1 210.0 -10.1 -4.6

Bioenergíayfuentesalternativas 300.0 314.4 300.0 -14.4 -4.6

Pesca 419.2 439.3 20.0 -419.3 -95.4

Gastoadministrativo 7,374.8 7,728.8 8,944.0 1215.2 15.7

Dependencia 4,048.7 4,243.0 4,480.0 237.0 5.6

CONAZA 52.8 55.3 50.8 -4.5 -8.2

FEESA 9.3 9.7 108.2 98.5 1010.2

FIRCO 263.3 275.9 259.0 -16.9 -6.1

INIFAP 1,226.8 1,285.7 1,182.0 -103.7 -8.1

INCARURAL 35.7 37.4 34.4 -3.0 -8.1

SENASICA 665.6 697.5 1,240.3 542.8 77.8

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

SIAP 80.6 84.5 111.5 27.0 32.0

SNICS 11.7 12.3 11.8 -0.5 -3.8

ASERCA 346.7 363.3 330.6 -32.7 -9.0

INPESCA 234.3 245.5 240.5 -5.1 -2.1

CONAPESCA 399.3 418.5 889.7 471.2 112.6

Gastoadministrativo - - 800.4 800.4

Inspección,vigilanciayobrapública - - 89.3 89.3

ComitéNacionalparaelDesarrolloSustentabledelaCañadeAzúcar - - 5.2 5.2

Ramo09ComunicacionesyTransportes 7,545.7 7,907.9 9,443.7 1535.8 19.4

Programademejoramientodecondicioneslaborales
enelmediorural

850.0 890.8 949.3 58.5 6.6

PET 850.0 890.8 949.3 58.5 6.6

ProgramadeInfraestructuraenelmediorural 6,695.7 7,017.1 8,494.4 1477.3 21.1

Infraestructura 6,695.7 7,017.1 8,494.4 1477.3 21.1

Caminosrurales 6,695.7 7,017.1 8,490.0 1472.9 21.0

Telefoníarural - - 4.4 4.4

Ramo10Economía 918.2 962.3 932.5 -29.7 -3.1

Programaparalaadquisicióndeactivosproductivos 918.2 962.3 932.5 -29.8 -3.1

FOMMUR 132.4 138.8 130.0 -8.8 -6.3

FONAES 690.3 723.4 787.5 64.1 8.9

Microrregiones 80.0 83.8 -83.8 -100.0

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

PRONAFIM 15.5 16.2 15.0 -1.2 -7.7

Ramo11EducaciónPública 24,694.9 25,880.3 25,622.2 -258.1 -1.0

Programasdeeducación 24,694.9 25,880.3 25,622.2 -258.1 -1.0

Educaciónagropecuaria 4,176.7 4,377.2 4,575.0 197.8 4.5

ProgramaEducativoRural 155.3 162.8 55.8 -107.0 -65.7

UniversidadAntonioNarro 525.7 550.9 639.2 88.3 16.0

Enciclomedia - - 0.0

Oportunidades 15,324.4 16,060.0 15,324.4 -735.6 -4.6

DesarrollodeCapacidades 4,512.8 4,729.4 5,027.8 298.4 6.3

Ramo12Salud 12,643.8 13,250.7 15,515.6 2264.9 17.1

Programadeatenciónalascondicionesdesalud
enelmediorural

12,643.8 13,250.7 15,515.6 2264.9 17.1

Saludenpoblaciónrural 12,643.8 13,250.7 15,515.6 2264.9 17.1

Oportunidades 3,168.5 3,320.6 3,168.0 -152.6 -4.6

DesarrollodeCapacidades 55.4 58.1 528.8 470.7 810.8

SeguroPopular(SSPS) 9,419.9 9,872.1 11,818.8 1946.7 19.7

Ramo14TrabajoyPrevisiónSocial 111.0 116.3 157.7 41.4 35.6

Programademejoramientodecondicioneslaborales
enelmediorural

111.0 116.3 157.7 41.4 35.6

TrabajadoresAgrícolasTemporales 111.0 116.3 157.7 41.4 35.6

Ramo15ReformaAgraria 5,435.4 5,696.3 5,885.5 189.2 3.3

Programaparalaadquisicióndeactivosproductivos 1,533.1 1,606.7 1,663.8 57.1 3.6

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.

PresupuestodelEjercicioFiscal2009,aprobadoalProgramaEspecial
ConcurrenteparaelDesarrolloruralsutentable(PEC)
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pulsodelsector rumborural12/septiembre-dic.2008

Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

FAPPA 611.0 640.3 668.3 28.0 4.4

PROMUSAG 922.1 966.4 995.5 29.1 3.0

Programadeinducciónydesarrollodelfinanciamiento
almediorural

500.0 524.0 487.1 -36.9 -7.0

JovenEmp.yFondodeTierras 500.0 524.0 487.1 -36.9 -7.0

Programasdeapoyoalaparticipacióndeactores
paraeldesarrollorural

275.0 288.2 196.9 -91.3 -31.7

OrganizacionesSociales 275.0 288.2 196.9 -91.3 -31.7

Programaparalaatencióndeaspectosagrarios 1,248.0 1,307.9 1,665.7 357.8 27.4

Atencióndeaspectosagrarios 1,248.0 1,307.9 1,665.7 357.8 27.4

ConflictosAgrariosyObligaciones 1,182.7 1,239.5 1,226.1 -13.4 -1.1

FANAR 25.0 26.2 27.0 0.8 3.1

ArchivoGeneralAgrario 40.3 42.2 390.3 348.1 824.1

Fomentoyorganizaciónagraria - - 0.0

Fondoderescatedetierrasrentadasejidalesycomunales - - 22.3 22.3

Modernizacióndecatastrorural - - 0.0

Gastoadministrativo 1,879.3 1,969.5 1,872.0 -97.5 -5.0

Dependencia 588.7 617.0 596.9 -20.1 -3.3

ProcuraduríaAgraria 763.6 800.3 768.8 -31.5 -3.9

RegistroAgrarioNacional 527.0 552.3 506.3 -46.0 -8.3

Ramo16MedioAmbienteyRecursosNaturales 17,520.2 18,361.2 20,826.3 2465.1 13.4

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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septiembre-dic.2008/13

Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

Programadeusosustentablederecursosnaturales
paralaproducciónprimaria

7,252.1 7,600.2 7,933.2 333.0 4.4

Protecciónalmedioambienteenelmediorural 1,874.1 1,964.1 2,509.1 545.0 27.8

Áreasnaturalesprotegidas 616.1 645.7 635.0 -10.7 -1.7

PROFEPA 181.2 189.9 185.4 -4.5 -2.4

Vidasilvestre 118.4 124.1 123.7 -0.4 -0.3

Desarrolloregionalsustentable 180.0 188.6 210.0 21.4 11.3

PET(incendiosforestales) 113.0 118.4 113.0 -5.4 -4.6

Otrosdemedioambiente 665.4 697.3 1,242.0 544.7 78.1

Forestal(incluyeProárbol) 5,378.0 5,636.1 5,424.1 -212.0 -3.8

Otrosprogramas(noincluidosen2008) - - 0.0

Programadeinfraestructuraenelmediorural 10,268.1 10,761.0 12,893.1 2132.1 19.8

Infraestructurahidroagrícola 4,538.1 4,755.9 7,364.3 2608.4 54.8

IMTA 230.0 241.0 219.1 -21.9 -9.1

Programashidráulicos 5,500.0 5,764.0 5,309.7 -454.3 -7.9

Ramo19aportacionesaseguridadsocial 6,300.0 6,602.4 6,200.0 -402.4 -6.1

Programadeatenciónalascondicionesdesalud
enelmediorural

6,300.0 6,602.4 6,200.0 -402.4 -6.1

IMSS-Oportunidades 6,000.0 6,288.0 6,000.0 -288.0 -4.6

SeguridadSocialCañeros 300.0 314.4 200.0 -114.4 -36.4

Ramo20DesarrolloSocial 26,290.7 27,552.7 36,261.5 8708.8 31.6

ProgramadeInducciónydesarrollodelfinanciamiento
almediorural

29.1 30.5 30.6 0.1 0.3

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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Pulso RR10.indd   13 4/15/09   9:25:21 PM



pulsodelsector rumborural14/septiembre-dic.2008

Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

FONART 29.1 30.5 30.6 0.1 0.3

Programasdeapoyoalaparticipacióndeactoresparaeldesarrollo
rural

99.0 103.8 103.8 0.1 0.1

CoinversiónSocialRamo20 99.0 103.8 103.8 0.1 0.1

OpcionesProductivas(noincluidoen2008) - - 0.0

Programademejoramientodecondicioneslaborales
enelmediorural

318.0 333.3 268.0 -65.3 -19.6

PET 318.0 333.3 268.0 -65.3 -19.6

Programadeatenciónalapobrezaenelmediorural 25,844.6 27,085.1 35,859.1 8774.0 32.4

Atenciónalapoblación 25,844.6 27,085.1 35,859.1 8774.0 32.4

AdultosMayoresde70y+ 6,353.3 6,658.3 10,340.0 3681.7 55.3

ProgramaparaelDesarrollodeZonasPrioritarias(Microrregiones) 1,689.2 1,770.3 1,881.5 111.2 6.3

JornalerosAgrícolas 130.0 136.2 130.0 -6.2 -4.6

ViviendaRural(Incluye“TuCasa”Rural) 1,040.0 1,089.9 974.8 -115.1 -10.6

PAZAP 3,000.0 3,144.0 948.6 -2195.4 -69.8

Programasalimentarios 1,255.0 1,315.2 2,496.2 1181.0 89.8

ProgramaAlimentarioDiconsa,S.A.deC.V. - - 496.2 496.2

ProgramadeAbastoRuralDiconsa,S.A.deC.V. - - 2,000.0 2000.0

Oportunidades 12,377.1 12,971.2 19,088.0 6116.8 47.2

Ramo21Turismo 135.0 141.5 135.0 -6.5 -4.6

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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septiembre-dic.2008/15

Ramo/Programa PEF2008a/
PEF2008b/

(pesosde
2009)

PEF2009c/

Variaciónreal(c-b)

($) (%)

Programaparalaadquisicióndeactivosproductivos 135.0 141.5 135.0 -6.5 -4.6

Ecoturismoyturismorural 135.0 141.5 135.0 -6.5 -4.6

Ramo23previsionessalarialesyeconómicas 250.0 262.0 1,783.4 1521.4 580.7

Programadeinfraestructuraenelmediorural 250.0 262.0 1,783.4 1521.4 580.7

Previsionessalarialesyeconómicas 250.0 262.0 1,079.4 817.4 312.0

Apoyoparaeldesarrolloymejoramientorural - - 704.0 704.0

Ramo31tribunalesagrarios 790.2 828.1 926.0 97.9 11.8

Gastoadministrativo 790.2 828.1 926.0 97.9 11.8

Tribunalesagrarios 790.2 828.1 926.0 97.9 11.8

Ramo33aportacionesfederalesparaentidades
federativasymunicipios

24,758.5 25,946.9 28,808.5 2861.6 11.0

Programadeinfraestructuraenelmediorural 24,758.5 25,946.9 28,808.5 2861.6 11.0

Aportacionesfederalesaentidadesymunicipios 24,758.5 25,946.9 28,808.5 2861.6 11.0

Ramo40InstitutoNacionaldeEstadísticayGeografía 211.4 221.5 1,006.0 784.5 354.1

Programadesoporte 211.4 221.5 1,006.0 784.5 354.1

INEGI 211.4 221.5 1,006.0 784.5 354.1

CensoAgropecuario 211.4 221.5 -221.5 -100.0

CensoGeneraldePoblaciónyVivienda2010 - - 322.8 322.8

CensosEconómicos2009 - - 683.2 683.2

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelosDecretosPEF2008-2009.
a/DecretoPEF2008,DOFde13/Dic/2007,Anexo7.
b/DecretoPEF2008,DOF13/Dic/2007,Anexo7.DeflactordelPIB=4.8,MarcoMacroeconómico2008-2009,PaqueteEconómico2009,SHCP.
c/DecretoPEF2009,DOF28/Nov/2008,Anexo8.
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nuestras publicaciones

Que el saber sirva al campo
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QUEELSABERSIRVAALCAMPO

InformacióneinstruccionesparalosautoresdelaRevistaRumboRural

De preferencia se tratará de artículos inéditos.
En caso contrario,  serán acompañados por el
permisodesuautorydelarevistaoeditorialenla
quehayanaparecidoanteriormente,autorizando
sureproducciónenrumborural.

Lineamientosparalapresentacióndetrabajos

1. Todos los artículos serán acompañados de
una carta de presentación que contenga: a)
Certificación escrita de que la aportación es
original.Sialgúnmaterialdeltrabajo,exceptoel
resumen,hasidopublicadoenotromediooha
sidoenviadoparasupublicaciónaotrarevista,
esresponsabilidaddelosautoresinformarloal
Editor, b) Cesión explícita de los derechosde
propiedadpermanentedeltrabajoalarevista,
si éste es publicado; el trabajo no podrá ser
publicadototalniparcialmenteenotromedio
sinpermisoescritodelarevista,c)Lafirmade
todoslosautoreseidentificacióndeunocomo
surepresentante.

2. El manuscrito debe presentarse en original
y una copia, impreso en hojas de papel
tamaño carta, numeradas consecutivamente,
con márgenes de 2.5 cm, acompañado del
archivoelectrónicocorrespondiente (enCDo
cualquieralmacenadorelectrónico).Seutilizará
procesadorde textosdeMicrosoftWordpara
suelaboración,debiendoutilizarletraArialde
12 puntos, a doble espacio, enmayúsculas y
minúsculas (enningún caso sólomayúsculas,
salvoparasiglas).

3. La primera página contendrá: título del
artículo;nombreyapellidosdecadaautor,así
como las instituciones en las que colaboran,
convenientemente relacionados con
asteriscos,oindicarsisetratadeunconsultor
independiente;direcciónparacorrespondencia,
número telefónico, fax y correo electrónico
del autor responsablede la publicación, y las
instituciones de las que recibió apoyo. Si el
trabajohasidopresentadototaloparcialmente
o se presentará en un congreso, indicar el
nombre con el que lo hizo o hará, debiendo
relacionarlugar,fechaynombredelmismo.

4. Currículum vitae breve de cada uno de los
autores,conextensiónmáximadeunacuartilla,
que incluyaunresumenenelquedestaquen
losaspectosrelevantesdesutrabajoenelárea
deinterés.

5. Para los trabajos de la sección Artículos de
Fondo,seincluiráunresumenestructuradoen
español y  de cuatro a seis palabras clave en
español.

6.Loscuadrosyfigurasdebenllevarnumeración
y título independiente y citarse en orden
numéricoenel texto.Éstos, lomismoque las
referenciasdelafuenteseescribiránfueradela

imagen,nodebiendoformarpartedelamisma.
No se aceptan cuadros o figuras que repitan
informacióndel texto.Si seusanabreviaturas,
explicarlas en orden alfabético en la leyenda
o parte inferior del cuadro o figura. También
seránecesarioincluirlasgráficasnumeradasen
unarchivodeExcel,porseparado,queincluya
los datos de origen (que sirvieron para su
elaboración).Lasgráficasdeberánelaborarseen
escaladegrises(noencolor),conacotaciones
claramenteidentificables.

7. El autor incluirá un archivo electrónico con
fotografíasenaltaresoluciónparalailustración
desuartículo,debiendoespecificarloscréditos
paracadauna.

8. Los autores son responsables de la exactitud
de las citas. Las citas deben identificarse con
números arábigos por orden de aparición en
eltexto;evitecitarcomunicacionespersonales
ydatosnopublicados.Lascitas,tantolasque
formanpartedeltextocomolasdereferencias
deberán apegarse al formato establecido por
el Cedrssa para sus publicaciones (solicitar
instructivoaleditordelarevista).

9. Los artículos recibidos son dictaminados
por los miembros del Consejo Consultivo
Editorial o bien por algún especialista en el
tema,propuestopor losConsejerosopor los
investigadoresdelCEDRSSA.

10.EncasodequeelfallodelConsejoConsultivo
Editorialseapositivo,seharádelconocimiento
del autor responsable. Si su publicación está
condicionada, se harán  llegar al autor  los
comentarios realizados para el mejoramiento
del artículo. El rechazodeun trabajoenviado
parapublicaciónserájustificadoycomunicado
asuautor.

11. La revista proporcionará en forma gratuita
ejemplaresdelapublicaciónalautorquefigure
enprimerlugar;losautoresquedeseenmayor
númerodeberánindicarloenunasolicitudpor
escrito.

12.Todos losartículosdeberánserenviadosa la
siguientedirección:

 Centro de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria
(CEDRSSA)

 PalacioLegislativodeSanLázaro
 Av.CongresodelaUniónNo.66
 Col.ElParque
15969MéxicoD.F.

 Edif.J,PB.

 Direccioneselectrónicas:
 PáginaWeb:www.cedrssa.gob.mx;
 Correoelectrónicoparacorrespondencia:
 mario.hernandez@congreso.gob.mx;
 sergio.barrales@congreso.gob.mx

La revista rumbo rural es una publicación
cuatrimestral del Centro de Estudios para el
Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía
Alimentaria (CEDRSSA)de  laHonorableCámara
deDiputados,orientadaaexponerlaproblemática
del sector rural ypesquerodelpaís, así como la
relacionada con el medio ambiente, el sector
alimentario y los pueblos indígenas, a través de
la participación de los sectores académicos y
legislativosinteresados.

Los artículos propuestos para publicación en la
revistarumboruralestaránescritosenespañoly
deberánabarcareltemacentralquesehaelegido
paracadanúmero,pudiendoparticiparenalguna
de las secciones que la conforman: Agenda
Legislativa,Artículosdefondo,Debate,Reseñasy
Pulsodelsector.

• Agenda Legislativa: Abarca la postura de
los diferentes grupos parlamentarios y las
Comisiones de la Cámara de Diputados en
tornoalejetemáticopropuestoparacadauno
delosnúmerosdelapublicación.

• Artículos de fondo: Busca la participación de
investigadores o especialistas nacionales e
internacionales, quienes desde sus diferentes
ópticas y especialidades (economía, derecho,
agronomía, antropología, historia, filosofía,
biología, etc.) realizan un análisis profundo y
especializado sobre un aspecto relacionado
coneltemacentraldecadarevista.Laextensión
máximaparalosArtículosdeFondoseráde15
cuartillas,contandocuadros,figuras,citasalpie
yreferenciasbibliográficas.

• Debate: Destinada al análisis crítico de
los aciertos y desaciertos de las políticas
gubernamentales por parte de los distintos y
diferentes actoresqueparticipanenel sector
medioambiental, pesquero, agropecuario e
indígena, entre otros. Admite artículos cuya
extensiónnoexcede10cuartillas.

• Reseñas: Incluye las relativas a eventos,
conferencias, cursos y presentaciones de
libros, celebradas durante el periodo que
abarca cada número de la revista, así como
las correspondientes a nuevas publicaciones
relacionadas con las temáticas que maneja
el CEDRSSA, con extensión máxima de tres
cuartillas. Las reseñas bibliográficas deberán
incluir la ficha bibliográfica completa y un
ejemplar del libro reseñado. Las relativas
a cursos, conferencias y similares serán
acompañadasdelprogramacorrespondiente.

• Pulso del sector: Acepta para su publicación
cuadros estadísticos sobre cualquier tema
relacionadoconeldesarrolloruralsustentable
y la soberanía alimentaria, debidamente
sustentados.




	Segunda de forros
	Portadilla
	Índice
	Editorial
	Agenda legislativa
	La agenda legislativa en materia de pueblos indígenas al final de la LX L egislatura
	Presentación de la Declaración del Parlamento Indígena de América-México-Tenochtitlán
	Implicaciones del paro pesquero en México

	Artículos de fondo
	Retos y perspectivas de la autosuficiencia alimentaria en México en los próximos diez años
	Política social y programas alimentarios en áreas rurales: alcances, presupuesto y propuestas para 2009
	El estatus alimentario en el consumo de proteína animal, en el contexto de la crisis mundial de alimentos
	Asignación de recursos financieros a las regiones de México
	El programa de simplificación de las actividades de comercio exterior y sus posibles implicaciones para el sector agropecuario
	El proceso de feminización del campo mexicano

	Reseñas
	La propiedad intelectual en los tiempos de la revolución biotecnológica
	Armonización de los movimientos campesinos en México (1990-2007)

	Anexo / Pulso del sector
	Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2009, aprobado al Programa Especial Concurrente para el Desarrollo rural sustentable (PEC)

	Colofón
	Tercera de forros

